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da, considerando todos los factores que in­
ciden en el costo, excluídos los transportes 
en el intedor del país y los impuestos se­
ñalados en leyes especiales". 

En el párrafo segundo de esta letra d), 
que pasa a ser tercero, ha sustituído las 
palabras iniqiales "Estos impuestos" por 
la siguiente frase: "Los impuestos a que 
se refieren las letras anteriores". 

En la letra e), ha consultado como pá­
rrafo segundo el siguiente, nuevo:: 

"Los impuestos sobre la gasolina o ben­
cina y los impuestos sobre el petróleo que, 
según las leyes que los establecen, estén 
destinados al financiamiento de obras de 
vialidad, se aplicarán exclusivamente a la 
gasolina para automóviles., camiones y 
otros vehículos, y al petróleo Diesel, se­
gún el caso". 

El inciso segundo de este artíeulo 59, 
ha pasado a ser un nuevo artículo que lle­
va el número 69, con las enmiendas que se 
indican a continuación: 

El párrafo primero ha sido redactado 
como sigue: 

"ATtículo 6°._ Estarán afectos al im­
puesto establecido en el artículo anterior, 
en �c�r�m�f�O�l�~�m�i�d�a�d� a las tasas que en él se 
seí'ialan" : 

Ha snprimido la letra a). 
Ha consultado como letra a), la letra 

c), con las sigüientes enmiendas: 
Ha reemplazado las palabras "las es­

pecies indicadas", por estas otras: "los 
productos indicados en el artículo ante­
rior"; y ha sustituí do la palabra "adqui­
rirlas" por "adquirirlos" y la palabra "dis­
tribuirlas" por "distribuirlos". 

En la letra b), ha reemplazado las pa­
labras "letra c) siguiente" por la expre­
sión "letra a)". 

El inciso tercero y final del artículo 59 
ha sido suprimido. 

Artículos 69 y 79 

Han pasado a ser artículos 79 y 8Q
, res­

pectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 8 

Ha pasado a ser artículo 99, agregando, 
en punto seguido, lo siguiente: "Sin em­
bargo no pagarán el impuesto los depósi­
tos de los compradores para garantizar la 
devolución de envases, los que se indica­
rán separadamente en las respectivas bo­
letas o facturas". 

Artículo 99 

Ha pasado a ser artículo 10, sustitu­
yendo la cita: del "artículo 20" pOl' "ar­
tículo 23" y suprimiendo la palabra "res­
pectivo" que figura al final del artículo, 
entre el artículo "el" y el sustantivo "con­
trato". 
. En segUlda, como artículo 11, se ha con­
sultado el siguiente, nuevo: 

"Artículo H.-Las Cooperativas de Con­
sumo, no obstante lo dispuesto en el ar­
tículO 130 del Decreto Reglamentario 
N9 790, de 6 de octubre de 1936,· y en con­
formidad a lo dispuesto en el artículo 49 
de la Ley General de Cooperativas, paga­
rán en las operaciones de distribución qne 
realicen, el 50 % del impuesto establecido 
�e�~�1� el artículo 1" de la presente ley. 

Las Uniones o Federaciones de Coope­
rativas de Consumo, de Ahorro y Crédito 
y de Vivienda, quedarán exentas de todo 
impuesto a las compraventas en las distri­
buciones que efectúen con sus Cooperati­
vas afiliadas. 

De la exención anterior gozarán asimis­
mo CDoperatiYas Escolares y Las Uniones 
o Federaciones que ellas formen". 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 12, sin otra 
modificación que la de reemplazar, en el 
inciso primero, la cita del "artículo 20" 
por "artículo 23". 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 13, reempla-
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,;ando en su inciso primero las palabra., 
"quince" por "veinte" y "u otras" por "y 
demás". 

Artículo 12 

tículo, las palabras "demás institu~iones" 
por "las instituciones". 

Artículo 18 

Ha pasad() a ser artículo 21, sin mooifi-
Ha pasado a ser artículo 14. caciones. 
En el iociso segundo, ha intercalado en­

tre las palabras "operaciones" y "efectua­
das", la siguiente: "gravadas". 

Artículo 13 

Pasa a ser artículo 15, sin modificacin~ 
.es. 

A continuación, ha consultado con el 
N9 16 el siguiente artículo, nuevo: 

"Artículo 16.- Los contribuyentes so­
metidos a las disposiciones del artículo 69 

declararán y. pag'arán los impuestos esta­
blecidos en el mencionado artículo dentro 
de los dos meses siguieates a aquél en que 
se hayan efectuado las operaciones grava­
das'~. 

Artículo 14 

Ha pasado a ser a·rtículo 17, sin modifi­
,caciones. 

Artículo 15 

Ha pasado a ser artículo 18, reempla-
1:ando su frase inicial, que dice: "La Di­
rección General de Impuestos Internos po­
drá autorizar", por esta otra: "La Direc­
ción General de Impuestos Internos auto­
rizará". 

Artículo 16 

Ha pasado a ser artículo 19, sustituyen­
do la cita. del "artículo 11" por "artículo 
13". 

Artículo 17 

Ha pasado a ser artículos 20. 
Ha sustituído, al comienzo de este ar-

Artículo 19 

Ha pasado a ser artículo 22. 
En la letra a) del número 19, ha ante­

puesto al sustantivo "yodo" el sustanti'Y8 
"Salitre", seguido ,de una coma, quedando 
aquél con minúscula. 

En la letra b), ha intercalado entre 10/1 
iiuRtantivos "trigo" y "porotos", lo siguien­
t,-,,: "maíz, avena" y ha suprimido los sus­
tantivos "maicena y chuño". 

E '] la letra c), ha intercalado en tre el 
sustantivo "grasa" y la conjunción "y", 
las siguientes palabras: ", maicena, chuño, 
empanadas" y ha agregado al final, sus­
tituyendo el puntó y coma· (;) por la con­
junción "y", lo siguiente: "las semillas 
oleaginou.s destinadas a producirlos--;". 

En la letra d), ha suprimido el sustanti­
vo "aveaa". 

En la letra g), ha agregado, después de 
la palabra "similares", estas otras "para 
el mismo objeto". 

En la letra h), ha agregado, después de 
~;~ denominación "Drogas medicinales", lu 
siguientes palabras, precedidas de una co­
ma, "productos galénicos y de farmacopea., 
jabones~ champúes, dentífricos, polvos de 
talco, desodorantes en cualquiera de SUB 

formas". 
En la letra i), ha reemplazado la refe­

rencia al "inciso séptimo del artículo 1'", 
por "inciso octavo del artículo 19". 

La letra j) ha sido reemplazada por la 
siguiente : 

"j) Las exportadas en sus compraven­
tas al exterior y las compraventas de 00-

bre ql1e efectúe la industria manufacture­
ra de este metal para la exportación de 
cobre manufacturado ;". 

Ha redactado la letra k), en los siguien­
tes términos: 
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"k) Cuadernos y textos escolares; li­
bros, diarios y revistas destinados a la lec­
tura y papeles vendidos con marca de agua 
para los usos indicados en el articulo 29 de 
la ley NQ 7.321;". 

La letra 1), ha suprimido la expresión 
"del GO %", que aparece entre las palabras 
"inlpuestos" y "sobre". 

Ha consultado como letra n), nueva, la 
siguiente, que corresponde a la letra g) 
del artículo 1 Q : 

n) Los aparatos, repuestos y equipos 
para radiodifusión y radiotelevisión, que 
adquieran los concesionarios para el uso 
exclusivo de sus emisoras y previo infor­
me de la Asociación de Radiodifuaoras de 
Chile". 
- En el número 29, ha suprimido la con­

junción "y", que precede a las palabras 
"las compraventas" y ha reemplazado la 
razón social con que finaliza este nómero, 
que dice: "Sociedad Fundición Nacional 
de Paipote Ltda.", por lo siguiente: "Em­
presa-Nacional de Fundiciones y las com­
praventas o transferencias de minerales 
que éfedúen otras fundiciones siempre 
que :undan menos de 150 mil toneladas 
de minerales al año y siempre que estén 
destinados a la elaboración de productos 
d e exportación". 

En' el número 39, ha sustituído la par­
te fiDal, desde donde dice: "en IOB restau­
rantes populare¡:;~ .. ", por lo siguiente: "y 
las de comidas que se proporcionan al 
personal de los propios .establecimientos 
industriales o comerciales durante las jor­
nadas de trabaj o y en los locales dentro 
del recinto de aquéllos.". 

En el número 59, ha agregado después 
del nombre "Cajas de Compensación", lo 
siguiente: "regidas por el Decreto Supre­
mo N9 331". 

En el número 69, ha suprimido la frase 
que dice: "a que se refiere la letra 1) del 
artículo 11". 

En el número 79, ha suprimido la frase 
inicial "No pagarán ninguno de los im­
puestos del artículo 19", Y ha colocado con 
mayúscula el artículo "la" que figura a 
continuación. 

En seguida, ha consultado como números 
8<> y 9<>, los siguientes, nuevos: 

"89-Las Empresas que explotan minas 
de carbón, las que continuarán afectas a 
los impuestos contemplados en el artículo 
.3° del Decreto N<> 2.772, de 18 de agosto 
de 1943, en el artículo 13, N<> 9<>, de la 
ley N9 7.600, de 28 de octubre de 1943 y 
en el artículo 29 de la ley N<> 11.548, de 
3 de julio de 1954". 

"99-La primera transferencia de sus 
productos que efectúen las industrias a 
que se refiere el artículo 4<>, letra c), del 
D. F. L. N9 375, de 4 de agosto de 1~53". 

Artículo 20 

Ha pasado a ser artículo 23, reempla­
zando las palabras "cien pesos" por "dos­
cientos pesos". 

Artículo .21 

Ha pasado a ser artículo 24. 
Ha reemplazado la coma (,) que apare­

ce entre los sustantivos "comerciantes" e 
"industriales", por la conjunción "e"; ha 
suprimido las palabras "y agricultores" y 
Ita sustituído las palabras "cien pesos" por 
"doscientos pesos", las dos veces que fi­
guran en este artículo. 

Artículo 22 

Ha pasado a ser artículo 25, con la sola 
modificación de reemplazar las citas del 
artículo "21" por artículo "24". 

Artículo 23 

Ha pasado a ser artículo 26. 
Ha suprimido las palabras "ha su ex­

clusivo juicio, podrá"; ha reemplazado la 
forma verbal "aplicar" por "aplicará" y 
la expresión "dar en abono", por "po­
drá abonarlo". 

Artículo 24 

Ha pasado a ser artículo 27, reempla-
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zando la última parte del artículo, desde 
donde dice: "el que deberá insertarse. ; .", 
por lo siguiente: "del cual deberá quedar 
constancia en el documento que al efecto 
se otorgue o se protocolice. Para los efec­
tos contemplados en este artículo no regi­
rán los plazos señalados en los artículos 
13 y 14 de esta ley". 

Artículos 25 y 26 

Han pasado a ser artículos 28 y 29, res­
pectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 27 

Ha pasado a ser artículo 30, redactado 
en los siguientes términos: 

"Artículo 30.-Se considerarán especí­
ficos para los efectos de la presente ley, 
todo producto medicinal que sirva para el 
tratamiento o prevención de las enferme­
dades del hombre y que se presente en en­
vase uniforme". 

Artículos 28 y 29 

Han pasado a ser artículos 31 y 32, res­
pectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 30 

Ha pasado a ser artículo 33, substituí­
do por el siguiente: 

"Artículo 33.-Los Administradores de. 
Zonas, Inspectores-Jefes, Inspectores, Con­
tadores y aquellos funcionarios expresa­
mente autorizados por el Director Gene­
ral de Impuestos Internos tendrán el ca­
rácter de Ministros de Fe para todos los 
efectos de esta ley y sus reglamentos". 

Artículo 31 

Ha pasado a ser artículo 34. 
Ha intercalado las palabras "civil" y 

'·'entre" el sustantivo "responsabilidad" y 
el adj etivo "criminal". 

Ha consultado, como inciso segundo, el 
siguiente, nuevo: 

"En loa sumarios administrativos que 
se instruyan con el objeto de hacer efecti­
vas estas responsabilidades, podrá figurar 
como parte el particular interesado en la 
sanción de la gestión que se investiga. a 
quien se otorgará conocimiento del suma­
rio a menos que el Director General, e. 
resolución fundada, le deniegue este dere­
cho". 

Artículo 32 

Ha pa&ado a ser artículo 35. 
Ha suprimido, en su inciso segundo, la 

parte final, que dice: "dentro de los lOe­

senta días siguientes a la fecha en que file 

inicien sus operaciones o actividades, con­
forme l't los procedimientos reglamenta­
rios r~pectivos". 

Ha sUprimido, en su inciso tercero, el 
adjetivo "respectivas", que figura en se­
guida de las palabras "Las Municipalida­
des", COD que se inicia el artículo. 

Artículo 33 

Ha pasado a ser artículo 36, sin modifi­
cación. 

Artículo 34 

Ha pasado a ser artículo 37. 
Ha substituído su frase inicial, que di­

ce: "Los funcionarios de todo orden que 
tomen", por la siguiente: "Todo funciona­
rio que tome" y ha reemplazado la cita 
del artíewlo "188" por artículo "21". 

Artículo 35 

Ha pl'lsado a ser artículo 38, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 36 

Ha sido suprimido. 

Artículo 37 

Ha pa¡¡ado a ser artículo 39, sin modifi­
cacionea. 
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Artículo 38 

Ha pasado a ser artículo 40. 
Ha reemplazado las palabras finales: 

"los libros de conta19ilidad especiales que 
ella estime necesarios", por las siguientes 
"un libro de anotación· global diario de 
todas las ventas". 

Ha agregado el siguiente inciso, nue­
vo: 

"Para los fabricantes de artículos de 
tocador y específicos se podrá exigir los 
libros de contabilidad especiales que la 
Dirección estime necesarios". 

Artículo 39 

Ha pasado a ser artículo 41, suprimien­
do el adjetivo "siguiente", que figura df'S­
pués del sustantivo "mes". 

Artículo 40 

Ha pasado a ser artículo 42. 
En el inciso primero ha suprimido la 

palabra, "efectuadas,". 
Su inciso segundo ha sido sustituído, por 

el siguiente: 
"En estos casos la Dirección enviará 

los antecedentes al Juzgado del Crimen 
que corresponda y, si se estableciere en 
sentencia ejecutariada que la infracción 
has ido dolosa, se castigará al culpable con 
la pena de prisión en cualquiera de sus 
grados, la que será inconmutable". 

Artículo 41 

Ha pasado a ser artículo 43, reempla­
zado por el siguiente: 

"Artículo 43.-EI ~traso en presentar 
la declaración de los impuestos a que se 
refiere esta ley y el atraso en el pago de 
los mismos, se sancionarán con una mul­
ta equivalente al diez por ciento de los tri­
butos no declarados o no ingresados en 
arcas fiscales dentro de los plazos legales 
eonforme a los procedimientos reglamen­
tarios respectivos, 

Cada una de estas multas no podrán ser 
inferiores a tres mil pesos ($ 3,000)", 

Artículo 42 

Ha pasado a ser artículo 44, reempla­
zado por el siguiente, que refunde en uno 
solo los artículos 42 y 44 del Título VI del 
artículo 1 Q : 

"Artículo 44.-El hecho de no cargar 
separadamente al que adquiera la especie 
respectiva una suma igual al monto de 
los impuestos establecidos en esta ley, res­
pecto de las operaciones que no sean infe­
riores a doscientos pesos ($ 200) y el he­
cho de no emitir facturas o boletas, según 
corresponda, o de emitirlas sin cumplir 
con las exigencias establecidas en el ar­
tículo 24 de esta ley, se sancionará con 
una multa igual a veinte veces el monto 
de la oper!3.ción en que indda la infrac­
ci6n, conforme a los procedimientos regla­
mentarios respectivos. 

En igual multa incurrirán los que frac­
cionen el cobro de los precios para eludir 
el cumplimiento de las obligaciones que se 
s:mcionan en el inciso anterior. 

Estas multas no podrán ser inferiores 
a tres mil pesos ($ 3.000) ni superiores 
a trescientos veinte mil pesos ($ 320.000). 

Al contribuyente que incurriere en una 
infracción de la misma naturaleza de las 
que se sancionan en este artículo, se le 
aplicará una multa igual a la qua. en él se 
establece recargada hasta en un cincuenta 
por ciento (50%) y en el caso de los co­
merciantes se les sancionará, además, con 
la clausura de hasta treinta días del esta­
blecimiento en que se hubiera cometido la 
segunda o posteriores infracciones. Estas 
sanciones se aplicarán administrativamen­
te por el Servicio de Impuestos Internos, 
conforme a los procedimientos reglamen­
tarios respectivos, el que procederá con el 
auxilio de la fuerza pública, que le será 
concedida, sin ningún trámite previo, poT 

los miembros del Cuerpo de Carabineros, 
pudiendo procederse con allanamiento y 
descerrajamiento, si fuere necesario. En 
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todo caso, se pondrán sellos y carteles en 
las puertas del establecimiento clausura­
do". 

Para los efectos de este artículo, sólo 
se estimará que Existe reincidencia cuan­
do entre una y otra infracción haya trans­
currido menos de un año. Cada sucursal 
se estimará como establecimiento distinto 
para los efectos de la reincidencia". 

A continuación, ha consultaao el,artícu­
lo 45, redactado en los siguientes térmi­
nos: 

"Artículo 45.-La violación de la medi­
da de clausura, decretada en conformidad 
a lo dispuesto en el artículo anterior, se 
sancionará, conforme a los procedimientos 
reglamentarios respectivos, con una nue­
va multa igual al doble de la que se apli­
có cuando ella fué ordenada, la que debe­
rá ser enterada en arcas fiscales como re­
quisito previo para poner término a la 
clausura, una vez expirado el plazo por el 
cual ella se de;::retó". 

Artícu}.') 43 

Ha pasado a ser artículo 46. 
Ha agregado a continuación de las pa­

labras: "o se negaren a exhibir sus libros 
o documentos" las siguientes frases: "den­
tro del plazo señalado por la Dirección, que 
no podrá ser inferior a cinco días", y ha 
reemplazado la cifra "trescientos veinte 
mil pesos ($ 320.000), por "cien mil pe­
sos ($ 100:000)". 

Artículo 44 

Como se dijo anteriormente y conser­
vando su misma numeración fue refundi­
do con el artículo 42. 

Artículo 45 

Conserva su numeración de la manera 
expresada con anterioridad. 

1\ 

Artículo 46 

Ha pasado a ser artículo 47, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 47 

Ha pasado a ser artículo 48. 
En el inciso primero, ha sustituido la 

cita de los artículos "11 y 12" por artícu­
los "13 y 14" y el plazo "tercero día" por 
"quinto día"; ha suprimido la palabras 
"qe presidio", que figuran 'a continuación 
de la frase "incurrirán en las penas". 

Ha reemplazado e1 inciso segundo, por 
el siguiente: 

"Cuando se acreditare haber enterado 
en arcas fiscales la totalidad de los tribu­
tos y sanciones adeudadas, el tribunal que 
conozca del proceso sobreseerá definitiva­
mente en él. En este caso la resolución 
quedará ejecutoriada sin que sea necesa­
rio consultarla". 

... 
Artículo 48 

Ha pasado a ser artículo 49, con la so­
la modificación de suprimir las palabras 
"de presidio", que preceden a la cita, que 
dice: "del artículo 467 del Código Penar'. 

Artículo 49 

Ha pasado a ser artículo 50. 
Ha redactado, su inciso primero, de la 

siguiente manera: 
Artículo 50.-Los comerciantes e. in­

dustriales clandestinos, entendiéndose por 
tales aquellos que no hayan pagado la pa­
tente correspondiente, serán castigados 
con la pena del NQ 3 del artículo 467 del 
Código Penal, sin perjuicio de las demás 
sanciones que también les correspondan. 

Ha intercalado, en el inciso segundo, 
entre el sustantivo "comerciantes" y el 
adjetivo "clandestinos", las siguientes 
palabras "o industriales" y ha suprimido 
las palabrás finales que dicen: "atendidas 
las circunstancias", sustituyendo la coma 
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(,), que figura después de las palabras 
"Director General de Impuestos Internos" 
por un punto final (.). 

Artículo 50 

Ha pasado a ser artículo 51, reempla­
zando las palabras "en los artículos 24 y 
34", por las siguientes: "en los artículos 
27 y 37 no producirá nulidad, pero". 

Artículo 51 

Ha sido suprimido. 

Artículo 52 

Ha reemplazado la cifra "seiscientos 
cuarenta mil pesos ($ 640.000)", por tres­
cientos veinte mil pesos ($ 320.000)". 

Ha agregado el siguiente inciso segun­
do, nuevo: 

"Las cooperativas que vendan a per­
sonas que no sean sus socios, serán casti­
gadas con una multa de hasta $ 50.000 
por la primera infracción; de hasta 
$ 100.000 por la segunda, y de hasta 
$ 200.000 por cada una de las siguientes. 
Las penas serán aplicadas por la Direc­
ción de Impuestos Internos conforme a los 
procedimientos de la presente ley". 

Artículo 53 

Ha sido sustituído por el siguiente: 
"Artículo 53.-El contribuyente que es­

tuviere atrasado en más de treinta días 
en las anotaciones en los libros a que se 
refiere el artículo 40, será sancionado con 
prisión en cualquiera de sus grados, in­
conmutable, siempre que no los hubiere 
regularizado dentro del plazo de diez días, 
contado desde su requerimiento por un 
funcionario del Servicio de Impuestos In­
ternos que revista el carácter de ministro 
de fe de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 38." 

Articulo 54 

Ha intercalado, a continuación de las 
palabras iniciales "Los funcionarios del 
Servicio de Impuestos Internos", las si­
guientes: "que tengan el carácter de mi­
nistro de fe de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 33"; ha reemplazado la fra­
se que dice: "las sanciones del caso," por 
esta otra: "en cada caso, las sanciones le­
gales que correspondan,". 

Artículo 55 

Ha suprimido· las palabras "en todo 
caso,". 

Artículo 56 

Ha reemplazado la cita del artículo 
"40" por artículo "42"; ha suprimido la 
expresión "de derecho", que figura des­
pués de la frase, que dice: "Para esoe 
efectos se presume" y ha substituído el 
artículo "los", que aparece antes de la 
frase final, que dice: "que determine el 
Servicio de Impuestos Internos en los de­
más casos", por el artículo "las". 

Artículo 57 

En el inciso primero ha sustituído la 
cita del artículo "47", por artículo ~"48" 
y ha agregado la siguiente frase, supri­
miendo el punto final: "que tenga el ca­
rácter de ministro de fe, de acuerdo con 
el artículo 33". 

En el inciso segundo, ha reemplazado 
la palabra "introducirse" por "dejarse" y 
ha suprimido la frase final "del modo 
más conveniente, si se encontrare cerra­
do", sustituyendo la coma (,), que figu­
ra después del sustantivo "lugar", por un 
punto final (.) . 

Artículo 58 

Ha agregado al final de este artículo, 
en punto seguido, lo siguiente: "En este 
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último caso se enviará a dicho represen­
tante una carta certificada por correo 
comunicándole el requerimiento efectua­
do en la forma prescrita en el artículo 
anterior" . 

Artículo 60 

Ha intercalado entre el adverbio "co­
mo" y el sustantivo "querellante", las 
siguientes palabras "denunciante o" y 
ha suprimido la· frase: "haciéndose par­
te en cualquiera de las denuncias hechas". 

Artículo 61 

Ha suprimido el inciso segundo de este 
artículo. 

En el inciso tercero, que ha pasado a 
ser segundo, ha sustituido la expresión 
"sesenta días" por "ciento veinte días". 

Ha agregado el siguiente inciso terce­
ro, nuevo: 

"La Dirección General de Impuestos 
Internos deberá resolver la reclamación 
dentro del plazo de un año. Vencido este 
plazo, sin haberse dictado resolución de­
finitiva, se entenderá acogido el recla­
mo". 

En seguida, ha consultado como ar­
tículo ·62, el siguiente, nuevo: 

"Artículo 62.-Las resoluciones que ex­
pida el Director General de Impuestos 
Internos ordenando la clausura ele un es­
t~lblecimiento comercial por incurrir nue­
vamente en las infracciones de no cargar 
separadamente una suma igual al mon­
to del impueErto o no otorgar las factu­
ras o boletas en conformidad a los ar­
tículos 23 y 24 de la presente ley, serán 
inapelables" . 

Artículo 62 

Ha pasado a ser artículo 63. 
Ha agregado, como inciso segundo, el 

siguiente, nuevo: 
"Las Cortes de Apelaciones darán pre­

ferencia a estas causas, en la confección 
de las tablas". 

Artículos 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70 
y71 

Han pasado a ser artículos 64, 65, (s6, 
67, 68, 69, 70, 71 y 72, respectivamente, 
sin modificaciones. 

Artículo 72 

Ha pasado a ser artículo 73. 
Ha intercalado, después de la fecha 

"5 de agosto de 1953", suprimiendo la 
coma (,) que figura a continuación, las 
citas siguientes: "yen los incisos pri­
mero y segundo del artículo 1 Q de la ley 
NQ 10.645, de 15 de octubre de 1952, en 
el artículo15Q de la ley NQ 11.891, de 23 
de septiembre de 1955 y en el articulo 49 
de la ley NQ 11.992, de 21 de diciembre de 
1955, y ha colocado en plural las pala­
bras "subsistirá vigente", que figuran en 
seguida. 

Artículos 73 y 74 

Han pasado a ser artículos 74 Y 75, sin 
modificaciones. 

Ha agregado, como artículo 76, el si­
guiente, nuevo: 

"A rtíclllo 76.-Agrégase al final del 
artícnlo 40, del D. F. L. NQ 386, de 5 de 
agosto de 1953, el siguiente inciso, nuevo: 

"En el caso de las compraventas, per­
mutas o cualquiera otra convención que 
sirva para transferir el dominio de bie­
nes corporales muebles, o de derechos rea­
les constituídos sobre éstos, y en que la 
Empresa figure como comprador o ad­
quirente, el acto o contrato estará exento 
de los impuestos correspondientes, pero se 
aplicarán los gravámenes respectivos ca­
da vez que la Empreas figure como ven­
dedor o tradente. Para acreditar la exen­
ción en los casos en que proceda, el par­
ticular que la invoque, deberá exhibir el 
duplicado de su factura acompañada de 
la correspondiente orden de adquisición 
emitida por la Empresa". 
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A rtículos transitorios 

Artículo 19-En el inciso primero, ha 
reemplazado la cita del artículo "32" por 
~rtículo "35". 

En el inciso segundo, ha sustituído la 
frase final, que dice: "la pena estableci­
da en el NQ 39 del artículo 467 del Códi­
go Penal", por la siguiente: "una multa 
de hasta cien mil pesos". 

Artíe'nlo 29-En el inciso primero, ha 
reemplazado las citas de los artículos "11 
y 12", por artículos "13 y 14", respec­
tivamente. 

En el párrafo cuarto del inciso segun­
do de este artículo, ha intercalado la pa­
labra "gravados", entre los vocablos "ope­
raciones" y "efectuadas" en las dos ve­
ces que figura en él y en el párrafo final 
de este mismo inciso, ha sustituído la cita 
a los artículos "40 y 47" por artículos 
"43 y 48", respectivamente. 

Ha agregado, como artículo 39 transi­
torio, el siguiente, nuevo: 

"A rtículo 3Q-Se concede amnistía a 
todos los contribuyentes que hayan sido 
condenados por infracción al artículo 37 
del Decreto Supremo N9 2.772, modifi­
cado por la ley N9 11.575, siempre que 
tenga~l totalmente pagados, a la fecha de 
la publicación de esta ley, los impuestos, 
multas y demás sanciones impuestas por 
los S':crvicios de Impuestos Internos. 

Igua:mente se concede amnistía a los 
inculpados o reos con procesos actualmen­
te pendientes por infracción al artículo 37 
del Decreto Supremo N9 2.772, modifica­
do por la ley N9 11.575, que acrediten 
ante el respectivo Tribunal- en los trein­
ta días siguientes a la publicación de esta 
ley que tienen íntegramente cancelados 
los impuestos, multas y. demás sanciones 
que les impuso Impuestos Internos, con 
motivo de los hechos indicados en la co­
rrespondiente denuncia o querella"_ 

Artículo 29 

En el artículo 49, que se sustituye en el 

número primero de este artículo, ha agre­
gado el siguiente inciso final, nuevo: 

"Sin embargo estarán exentos de este 
impuesto los cigarrillos cuyo precio de 
venta al público no sea superior a $ 10 el 
paquete de veinte unidades". 

En el artículo 59, que se sustituye en 
este mismo número, ha puesto en singu-' 
lar las siguientes palabras: "tabletas, pas­
tas o ooerdas, granulados, picaduras o 
pulverizados, pagarán"; ha sustituído el 
guarismo "60 %" por "20 ro"; ha supri­
mido. las palabras "que se calculará"; y 
ha reemplazado la palabra "considerán­
dose", por las siguientes: "cuando dicho. 
precio no exceda de $ 1.000 por kilogra­
mo y de 40 % los de precio superior, se 
considerará" . 

El N9 2, ha sido suprimido. 
Los números 39'y 49, han pasado a ser­

números 29 y 39, respectivamente, sin 
modificaciones. 

Artículo 39 

Ha consultado como número 19, el si­
guiente, nuevo: 

"l°--Agrégase al inciso tercero de la 
letra c) del artículo 89, lo siguiente, en 
punto seguido: "Las Bolsas de Comercio 
podrán hacerse representar en las Jun­
tas de Accionistas por las acciones nomi­
nativas que, sin ser de su propiedad, fi­
guren inscritas a su nombre; pero no 
tendrán derecho a votar por esas accio­
nes en la elección de Directorio y, ade­
más, esas acciones no se tomarán en cuen­
ta para el cómputo de las mayorías ne­
ces'lrias para las elecciones. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, las Bolsas de Comercio deberán 
entregar a cada particular cuyas accio­
nes le hayan sido dadas en garantía, si 
éste lo solicita, un certificado que le ha­
bilitará para votar en las elecciones de 
Directorio, siempre que antes del cierre 
del Registro de Accionistas de la respec­
tiva sociedad se tome nota del certifica­
do en el folio correspondiente a 1;1 Bolsa. 
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En el párrafo segundo del número 1 Q, 

que ha pasado a ser 2Q
" ha intercalado, 

después de la palabra "participaciones', 
estas otras "gratificaciones" Y. al final, 
después del sustantivo "ejercicio". agre­
gar las que se indican a continuación, 
precedidas de una coma: "así como la an­
tigüedad, cargas de famiila y otras nor­
mas de carácter general y uniforme apli­
cables a todos los empleados o a todos los 
obreros de la empresa". 

El párrafo tercero de este número ha 
sido redactado como sigue: 

"Estas resoluciones se comunicarán a 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos, la cual podrá oponerse a ellas den­
tro del plazo de 15 días cuando consi­
dere fundadamente que no se está haciendo 
uso adecuado de esta facultad". 

El número 29, que pasa a ser 39, ha 
sido reemplazado por el siguiente: 

"3'l-Introdúcense al artículo 48, las si­
guientes modificaciones: 

a} Reemplázase el inciso doc8 de la le­
tra b) de este artículo, por el siguiente: 

"Sin embargo, las rentas provenientes 
de las categorías tercera o cuarta que 
sean capitalizadas o mientras no sean 
retiradas por el empresario o socio, no 
se computarán para los efectos de _ este 
artículo" . 

b) Agréganse a continuación del inciso 
trece de la letra b) de este artículo, los 
siguientes incisos: 

"No obstante, las rentas provenientes 
de las categorías 3~ ó 4~ que hayan sido 
capitalizadas y que. no hayan sido reti­
radas durante un lapso de cinco años a 
contar de la capitalización, estarán de­
finitivamente exentas del pago del im­
puesto global complementario. 

También estarán definitivamente exen­
tas de este impuesto las rentas prove­
nientes de las categorías 3~ ó 4~ en los 
casos de empresas o sociedades que -se 
transformen en sociedades anommas. 
siempre que con el total de dichas ren­
tas se integren los respectivos aportes. 

La exención que establece el inciso an­
terior quedará sin efecto cuando la S0-

ciedad anónima se liquide antes de trans­
curridos cinco años desde la fecha en que 
se hubieren devengado las utilidades ca­
pitalizadas, o cuando los respectivos ac­
cionistas transfieran sus acciones antes 
de cinco años". 

El N9 39, ha pasado a ser NQ 4Q, reem­
plazado, por el siguiente: 

"49-Reemplázase el inciso tercero del 
artículo 53, por el siguiente: 

"Igualmente pagarán este impuesto las 
personas domiciliadas o residentes en el 
extranjero que no sean contribuyentes del 
impuesto adicional con arreglo a otras 
disposiciones de este título, por las uti­
lidades o rentas que retiren de socieda­
des constituídas en Chile y cuyo capital 
pertenezca en más de un 75% a dichas 
personas. Este impuesto se devengará en 
el momento de retirarse de la sociedad 
las utilidades o rentas y deberá ser rete­
nido por la sociedad". 

El número 49, ha sido suprimido. 
En el número 59, ha suprimido la fra­

se final, desde donde dice: "En la expre­
sión renta global se ... ". 

El número 69, ha sido suprimido. 
El número 79, ha pasado a ser 6Q• 

Ha reemplazado en su párrafo prime­
ro, las palabras "cien mil pesos", por "cin­
cuenta Ínil pesos". 

Ha sustituído el inciso que se propone 
agregar, por el siguiente: 

"Las personas que infrinjan las dispo­
siciones del inciso final del artículo 56, 
serán sancionadas con una. multa de has­
ta quinientos mil pesos". 

El número 89• ha pasado a ser 7Q• 

Ha sustituído, en la frase inicial, las pa­
labras: "el siguiente", por "los siguien­
tes". 

Ha agregado al final de su párrafo se­
gundo, en punto seguido, lo siguiente: "Si 
la adulteración fuere dolosa, la multa se­
rá de hasta un millón de pesos". 

Los párrafos 39 y 49 han sido suprimi-
dos. . 

A continuación ha agregado los siguien­
tes párrafos nuevos: 

"Sin perjuicio de las sanciones pecu-
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niarias establecidas en este artículo, las 
personas naturales, los gerentes o admi­
nistradores de personas jurídicas y los 
socios que tengan el uso de la razón so­
cial que debiendo presentar balances los 
presenten dolosamente adulterados, su­
frirán la pena de presidio menor en su 
grado medio". 

"Agrégase, después del inciso segundo 
del artículo 107, el siguiente, nuevo: 

"Los Contadores, que dolosamente fir­
men un halance adulterado, sufrirán, sin 
perjuicio, de la sanción pecuniaria a que 
se refiere el inciso anterior, la misma pe­
na corporal establecida en el inciso se­
gundo. rebajada en uno o dos grados". 

Los números 99 y 10, pasan a ser nú­
meros 89 y 99, respectivamente, sin mo­
dificaciones. 

En el número 11, que pasa a ser 10, 
ha reemplazado, en su párrafo segundo, la 
palabra "maliciosamente" por esta otra 
"dolosamente" . 

El número 12, ha pasado a ser 11, sin 
enmiencl¿'s. 

El núm81'o 13 ha pasado a ser 12. 
Ha sustituido en su párrafo inicial, las 

palabras que dicen "el siguiente inciso 
segundo", por estas otras: "los siguientes 
inc:sos". 

En el l)árrafo segundo, ha reemplaza­
do la frase "la pena de presidio o rele­
gación r~1Cnores en sus grados medio a 
máximo", por la si'Suiente: "las penas d." 
presidio establecidas por el artículo 467 
del Código Penal". 

Ha agregado, a continuación, los si­
guientes párrafos, nuevo~: 

"En todo· caso, en estos procesos, se 
concederá la excarcelación bajo fianza 
nominal al inculpado o reo que acredite 
haber enterado en arcas fiscales el mon­
to total de los impuestos y sanciones que 
esté adeudando, según la denuncia o que­
rella. 

"El Tribunal en este caso podrá reba­
j ar la pena en uno o dos grados. 

"Los Tribunales apreciarán en concien­
cia la prueba que se rinda". 

El número 14, ha pasado a ser 13, sin 
modificaciones. 

A continuación, como artículos 49, 5Q, 

69, 79, 89, 99 y 10, se han consultado 108 

siguientes, nuevos: 

"Artículo 49 

l.-Los contribuyentes de 31:1 y 41:1 cate­
goría de la ley de impuesto a la renta 
podrán revalorizar, por una sola vez, p~ 
gando un impuesto único de 4 %" todOf'l 
los bienes y partidas que constituyen su 
activo y que no pudieran ser objeto de 
la franquicia autorizada por el artículo 
27 de la ley N9 11.575. Respecto de 108 

bienes comprendidos en el citado artícu­
lo 27 se estará a lo ordenado en él y la 
revalorización a que dicho artículo se re­
fiere no constituirá renta, para ningún 
efecto legal, de~de el momento en que se 
pague el impuesto correspondiente. 

2.-Para los efectos del N9 1, los con­
tribuyentes indicados podrán revalorizar 
i:lYentarios de bienes y partidas del acti­
vo anteriores a la publicación de la pre­
sente ley y aún cuando esos inventarios 
no SEan los efectuados en las fechas de 
los balances generales. Dichas revaloriza­
ciones se harán a costos y precios que no 
sobrepasen los niveles del mercado a la 
fecha de j),lblicaci(,n de esta ley en el 
"Diario Oficial". El resultado numérico 
que arroje la valorización antedicha, se 
COlrlpararú con'el saldo que arroje, a igual 
fecha, el conjunto de las cuentas que re­
presentan dicho activo en los libros de 
Contabilidad. La diferencia así determi­
nada será el monto imponible sobre el cual 
recaerá el impuesto indicado en el NQ 1. 

3.-Sin perjuicio de la revalorIzación 
a que se refieren los números 1 y 2, los 
contribuyentes de 31:1 y 41.l, podrán, por 
una sola vez, y mediante el pago de im­
p'1esto de 8 %, incorporar o declarar nue­
vos capitales, sin expresar su origen y 
ajustar o reconciliar los inventarios de 
sus negC'cios o empresas, incorporando a_ 
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ellos todos los bienes de su dominio, sin 
necesidad de manifestar el origen de ese 
dominio. 

4.-Para acogerse a las franquicias in­
dicadas en los números anteriores, los 
contribuyentes deberán hacer una decla­
ración escrita ante la Dirección de Im­
puestos Internos en el plazo de 60 días, 
contado desde la fecha de publicación de 
esta ley, indicando los bienes o partidas 
que desean valorizar, incorporar, decla­
rar, ajustar o reconciliar en la contabili­
dad. A la presentación de esta declara­
ción la Dirección de Impuestos Internos 
girará una orden de ingreso por el mon­
to de el o los impuestos que correspon­
da aplicar según las tasas que se indican 
en los números 1 y i). El impuesto así gi­
rado deberá ser pagado por el contribu­
yente dentro de un plazo de 30 días de la 
fecha de la orden, o bien, en tres cuotas 
mensuales sucesivas, con vencimiento al 
15 de octubre, 15 de noviembre y 15 de 
diciembre, con el tnterés del 24 % anual. 
Una yez efectuado el pago las opera­
ciones, materia de la declaración, adqui­
rirán todos sus efectos legales y, en con­
secuencia, el contribuyente podrá conta­
bilizarlas en sus libros de contabilidad y 
capitalizarlas, si así lo desea. Asimismo, 
se considerará que el contribuyente ha 
cumplido con todas las disposiciones le­
gales respecto de estas operaciones y, en 
consecuencia, no procederá el cobro o 
aplicación de ningún otro tributo, mul­
tas, intereses o sanciones de cualquiera 
especie. 

5.-Cuando las revalorizaciones, incor­
poraciones, declaraciones, ajustes o recon­
ciliaciones, materia de la presente ley, su­
maren el 50% o más del capital paga­
do, indicado en la última declaración de 
renta, su contabilización podrá efectuar­
se abriendo nuevos libros de contabili­
dad. N o obstante, deberán conservar du­
rante tres años sus anteriores libros de 
contabilidad y documentación respectiva 
para aclarar rentas o situaciones de ter­
ceras personas. 

6.-Los contribuyentes que se acojan a 
las franquicias establecidas en los núme­
ros anteriores deberán pagar por concep­
to de impuesto de 3~ o 4~ categoria, so­
bre la renta del ejercicio en que se pre­
sente la dcclración indicada en el NQ 4Q o 
por 10 menos una suma igual a la paga­
da por el ejercicio anterior, más un au­
mento del 10%. 

7.-El monto de las revalorizaciones, 
incorporaciones, declaraciones, ajustes o 
reconciliaciones no será considerada ren­
ta para ningún efecto legal; asimismo, 
los presentes impuestos serán computados 
como gastos del contribuyente para to­
dos los efectos tributarios. 

8.-Podrán acogerse a los beneficios de 
e.<;ta ley pagando el impuesto del 8% an­
tes del 15 de diciembre de 1956, las per­
sonas que no hubieren presentado decla­
raciones de renta o que no lo hubieren he­
cho en los términos legales o la hubie­
ren formulado incompleta o equivocada, 
considerándose que han dado debido cum­
plimiento a la disposición del artículo 56 
de la Ley de Impuesto a la Renta y no se 
harán acreedores a las multas y sanciones 
que dicha ley establece. 

9.-En nÍl'.gún caso podrán declararse 
para los efectos de las franquicias de esta 
ley. las rentas determinadas o que se de­
terminen con anterioridad a la declara­
ción especial para acogerse a dichas fran­
quicias. 

Articulo 59- Las Sociedades chilenas 
constituídas con anterioridad al 19 de 
abril de 1932, cuyos capitales estén expre­
sados en moneda extranjera, podrán con­
vertir dichos capitales a moneda corrien­
te, pagando en lugar del impuesto de 2~ 
categoría establecido en la letra e) del 
artículo 89 de la ley 8.419, un impuesto 
único de 5'% sobre la diferencia que se 
obtenga en pesos moneda corriente entre 
la conversión del capital original al tipo 
de cambio fijado con anterioridad a la 
ley 5.107, de 19 de abril de 1932 y al tipo 
de cambio libre bancario a la fecha de la 
conversión, debiendo pagar impuesto de 
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revalorización sobre las cantidades que 
faltaren en sus balances para completar 
ese capital pagado. La expresada conver­
sión no originará ningún otro impuesto 
de revalorización o a la renta para la So­
ciedad ni para sus accionistas, sea duran­
te su vigencia o con motivo de su liquida­
ción. 

Las Sociedades que efectúen la conver­
sión de sus capitales en con.formidad al 
inciso anterior y se liquiden dentro del 
plazo de cuatro años, contado desde la fe­
cha en que la hayan realizado, deberán 
pagar el impuesto que corresponda con­
forme a la letra c) del artículo 89 de la ley 
8.419, sirviendo de abono el impuesto que 
hubieren enterado de acuerdo con este 
artículo. 

En ningún caso estas disposiciones afec­
tarán reclamos o juicios pendientes ni a 
otros impuestos que graven a la Socie­
dad. 

El 50 % del impuesto deberá enterarse 
en el momento de efectlAlrse la conver­
sión y el otro 50 ro dentro del plazo de un 
año, contado desde la misma fecha. 

Las Socidades que deseen acogerse a es­
tas franquicias deberán hacerlo antes del 
15 de diciembre de 1956. 

ArtícuJo 69-Establécese un impuesto 
anual único, a beneficio fiscal, de tres 
mil pesos ($ 3.000) por tonelada útil de 
carga de los camiones que se dediquen al 
transporte terrestre, que se recaudará y 
pagará en dos cuotas, en los meses de 
mayo y septiembre de cada año. 

Las personas naturales o jurídicas 
afectas al impuesto establecido en el in­
ciso anterior, estarán exentas del pago 
del impuesto a la renta por categoría, del 
impuesto a la cifra de negocios que co­
rrespondan exclusivamente al transporte 
terrestre, y no estarán obligadas a efec­
tuar las declaraciones respectivas. 

Las Municipalidades de la República 
no podrán conceder patente a vehículos 
de transporte de carga, sin que previa­
mente se acredite por su propietario es­
tar al día en el cumplimiento de sus obli­
gaciones tributarias. 

La Dirección General de Impuestos In­
ternos estará a cargo de la aplicación del 
impuesto que establece e~'lte artículo y de­
berá formar un rol especial de estos con­
tribuyentes, previa declaración jurada y 
sin que se pueda exigir por ella otro re­
quisito. 

Artículo 79-Agrégase al artículo 39 
del D. F. L. N9 208, de 3 de agosto de 
1953, la siguiente letra: 

"i) Estarán exentos del pago de dere­
chos de internación, almacenaje y esta­
dística los combustibles líquidos y lubri­
cantes que emplee a bordo o en tierra". 

A1,tículo 89-Apruébase el siguiente 
texto de la ley sobre Comisión de Cam­
bios Internacionales: 

Artículo 19-Créase, en reemplazo del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, 
un organismo autónomo de derecho pú­
blico, que se denominará Comisión de 
Cambios Internacionales, encargado de 
dictar las normas generales aplicables al 
comercio de exportación y de importa­
ción y a las operaciones de cambios in­
ternacionales, sin perjuicio de lo dispues­
to en las leyes N5) 11.828, NI? 5.350 y NI? 
12.018. 

Este organismo será dirigido por una 
Junta Directiva compuesta de tres miem­
bros, designados como sigue: uno por el 
Presidente de la República; otro tam­
bién por el Presidente de la República a 
propuesta en quina por el Directorio del 
Banco Central de Chile, y un tercero de 
libre designación del Directorio del Ban­
co Central de Chile. 

Los miembros de la Junta Directiva de 
la Comisión de Cambios Internacionales 
durarán tres años en sus funciones. 

El miembro designado por el Presiden­
te de la República será el Presidente del 
organismo y de la Junta Directiva y será 
el representante legal de ambos para to­
dos los efectos legales. 

Las relaciones de la Comisión de Cam­
bios Internacionales con el Gobierno se 
ejercerán por intermedio del Ministerio 
de Hacienda. 

Artículo 29-La remuneración de los 
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miembros de la Junta Directiva de la Co­
misión d(! Cambios Internacionales será 
ig~lal a la de que goce el Gerente Gene­
ral del Banco Central de Chile y sus fun­
ciones son incompatibles con todo empleo 
público l'etribuíelo con fondos fiscales o 
municipales y con las funciones de Con­
sej eros, Directores o empleados de las ins­
tituciones, semifiscales, empresas o en­
tidades en que tenga participación el Fis­
co, por aporte ele capital, designación de 
miembros de los Consejos o participación 
d:: utilidades. 

No obs~ante si alguna persona que des­
empeña algún empleo o función referido 
en el inciso anterior fuese designada 
miembro ele la Junta Directiva, conser­
vaní :a propiedad de su cargo de origen, 
percibirú solamente la remuneración que 
le cOlTesponda como integrante de la 
Junta y el tiempo que permanezca en ella 
se le computará en el Servicio a que per­
tenezca. 

Los cargos de miembros de la .Junta 
Directiva o de empleados y obreros de la 
Comi5=,ión ele Cambios Internacionales no 
podr.'ú1 ser desempeñados por comercian­
tes ni por ¡'ocios, directores, apoderados 
o en:plcndos de firmas comerciales o in­
dus'.;riales. J':sta incompatibilidad no afec­
tará a los secios accionis ~as de sociedades 
anónimas o en comandita. 

Art[c~~l¡) 3".--A propuesta de la Junta 
Directiva de la Comisión de Cambios In­
ternacionales, el Ministerio de Hacienda 
dictará un decreto supremo que establez­
cn. la lista de me,'caderías de importacio­
nes que están permitidas. Las mercade­
rías que no figuran en esa lista se enten­
derán de importación prohibida. Esta lis­
ta pl)dr[~ ser ampliada en cualquier mo­
mento por d(.~·eto supremo, previa pro­
puesta de la Junta Directiva de la Comi­
sión de e ~mbios Internacionales. 

CiJulquiera persona natural o jurídica, 
podrá importar libremente y en cualquier 
cantidad las mercaderías incluí das o que 
se incluyr n en la lista de importación per­
mitida. 

Corresponderán a la Junta Directiva de 
la Comisión de Cambiolil Internacionales 
dictar las normas generales aplicables a 
esa libre importación como también a las 
transacciones de comercio invisible. 

La Junta Directiva podrá exigir un de­
pósito en moneda legal chilena equivalen­
te' a un porcentaje del valor de las impor­
taeiones de las distintas mercaderías y de 
las transacciones dél comercio invisible. 
El monto, la oportunidad, y demás reglas 
aplicables a ese depósito, será motivo de 
un acuerdo reglamentario de la Junta 
Directiva. 

Cualquiera eliminación o restricción a 
la lista de mercaderías de importación 
permitida sólo podrá ser acordada por de­
ereto supremo a pi'opuesta de la Junta 
Directiva de la Comisión de Cambios In­
ternacionales. 

Artículo 49.-Sin perjuicio de lo dis­
puesto en el artículo anterior, a propues­
ta de la Junta Directiva 'de la Comisión 
de C;nnbios Internacionales, el :l\1inisterio 
de Hacienda podrá autorizar, por decreto 
supremo fcmclado, la importación de can­
tidades determinadas. de mercaderías que 
LO fig~lren en la lista de imporbción per­
mitida. 

Los permisDs para realizar estas impor­
taciones serán adquiridas en pública su~ 
ba::;ta en el Banco Central de Chile. La 
subasta se efectuarán previo m'iso en el 
"Diario Ofici;:¡J" y én un diario (le Santia­
go publicado CO;l no menos de 10 días de 
anticip::wión de aquel en que se llevará a 
efecto y en las demás condiciones que es­
tablezca el reglamento. El producto de la 
subasta ingresará en arcas fiscales. 

Los permisos a que se refiere el inciso 
precedente no podrán representar en to­
tal en cada año, un porcentaje superior al 
5 % del valor de las importaciones eféctua­
das en él año anterior. En ningún caso 
el porcentaje podrá exceder del 15% del 
valor de las exportaciones chilenas exduí­
das la del cobre, salitre y hierro. 

A rtículo 50-Cualquier producto o mer­
cadería podrá ser exportada libremente, 



SESION 39~, EN MARTES 24 DE JULIO DE 1956 2343 

salvo que por decreto supremo del MiIiis­
terio de Hacienda se establezca la prohi­
bición de un modo generala se le sujete 
a contingente' dentro de la época o fecha 
que determine el Reglamento. 

Para los efectos de los contingentes de 
productos apropecuarios el Ministerio de 
Agricultura deberá informar al de Ha­
cienda dentro de la época o fecha que de­
termine el Reglamento. 

Lo establecido en este artículo, es sin 
perjuicio de las disposiciones especiales a 
que se refiere el artículo 1" de la presen-
te ley. , 

Artículo 6Q .-Se prohibe la exportación 
de minerales de hierro provenientes de 
minas cuya cubicación, a juicio del De­
partamento de Minas y Combustibles, sea 
igualo superior a 30.000.000 de toneladas. 
Sólo podrá ser autorizada su exportación 
por decreto supremo de los Ministerios de 
Hacienda y de Minería, previo informe 
favorable de la Corporación de Fomento 
de la Producción, en el cual se establezca 
qne las exportaciones no afectan al des­
arrollo de la Industria Siderúrgica N a­
cionril. 

Para los efectos de establecer la cubica­
ción antes mencionada se considerará co­
mo una sola mina los grupos de cuerpos 
mineralizados que correspondan a una 
misma unidad geológica, independiente del 
dominio de las pertenencias. 

Este precepto no afectará la validez de 
las autorizaciones de exportación de mi­
nerales de hierro concedidas con anterio­
ridad/a la presente ley. 

Artículo 7Q.-Dentro del plazo de 90 
días, contado desde la fecha del respecti­
vo embarque o dentro del que, en casos 
calificados, estime necesario fijar la Jun­
ta, los exportadores estarán obligados a 
retornar en instrumentos de cambios in­
ternacionales el total del valor de las ex­
portaciones y deberán liquidarlo dentro de 
los 10 días siguientes a la fecha de su re­
torno a través de un Banco o entidad au­
torizados. 

La Comisión de Cambios Internaciona-

les podrá exigir las garantías que estime 
convenientes para el cumplimiento de es­
tas obligaciones dentro de los términos 
señalados. Sólo en casos calificados y pre­
via autorización de la Junta podrá auto­
rizar exportaciones de poca importancia, 
sin exigir el retorno de su valor a condi­
ción de que no representen operaCIOnes 
comerciales. 

Los Bancos o entidades o personas au­
torizados deberán comunicar a la Comi­
sión de Cambios Internacionales la nómi­
na de los exportadores que no hayan dado 
c'lmplimü~nto a las obligaciones de este 
~rtículo inmediatamente después de pro­
ducida la infracción. 

Artículo 8?-La Junta Directiva adop­
tará las medidas necesarias para el estric­
to cumplimiento de las dÜ3posiciones que 
sobre retornos establecen las leyes espe­
ciales del cobre y salitre de la gran mine­
ría y de las resoluciones que ella dicte 
para aplicar tales disposiciones. 

La Junta Directiv2. establecerá, además, 
normas ec;peciales para el retorno de las 
exportaciones de hierro de la gran mi­
nería. 

Artículo 9°.-Toda persona que reciba 
comisiones en moneda extranjera por sus 
actividades de comercio exterior o indem­
nizaciones sobre mercaderías por concep­
to de seguros, u otras causas, debera re­
tornarlas dentro de los quince días si­
guientes de aevengadas y liquidarlas den­
tro de los diez días siguientes a la fecha 
de su retorno. 

En todo chso, se presume legalmente 
qne la fecha de pago de la comisión o de 
las indemnizaciones no podrá ser poste­
rior en 180 días a la del embarque de la 
mercadería, a la pN'tida de la nave o al 
siniestro de la mercadería según el caso. 

Los Bancos, personas o entidades auto­
rizados deberán comunicar a la Comisión 
de Cambios Internacionales el pago de es­
tas comisiones o indemnizaciones cuando 
tengan conocimiento de ellas al realizar 
operaciones de comercio exterior. 

Artículo 10.-Der6gase la letra d) del 
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artículo 59 del decreto con fuerza de ley 
NQ 437, de 2 de febrero de 1954, a partir 
de la fecha de la publicación de la presen­
te ley en el "Diari.o Oficial". 

.Artículo 11.-Las empresas nacionales 
establecidas en el país, o que se establez·· 
can, que sean similiares a otras instala­
das, o que se instalen de acuerdo con el 
decreto con fuerza de ley N'i 437, de 2 de 
febrero de 1954, que gozan de las fran­
quicias establecidas en las letras b), e) y 
d) del artículo 59 del mencionado decreto 
con fuerza de ley, gozarán también de esas 
mismas franquicias a partir de la fecha 
en que ellas rijan para la respectiva em­
presa similar y mientras aquellas subsis­
tan. 

A partir de la fecha de publicación de 
la presente ley en el "Diario Oficial", el 
Comité de Inversiones Extranjeras sólo 
podrá otorgar la franquicia de la letra b) 
del artículo 5(' del DFL. N° 437 a aquellos 
capitales extranjeros destinados al esta­
blecimiento de industrias de carácter fun­
damental r¡ue no existan en el país. 

Los beneficiarios de autorizaciones de 
aportes de capitales va concedidas que 
contemplen las franquicias establecidas en 
las letras b) Y d) del artículo 5'1 del DFL. 
NQ 437, de 2. de febrero de 1954, deberán 
iniciar las instalaciones respectivas den­
tro de los plazos que les hayan sido seña­
lados, los cuales no podrán ser prorroga­
dos. 

Artículo 12.-Los aportes de capitales 
en mercaderías o maquinarias que se 
acuerden en conformidad con el decreto 
con fuerza de ley N9 437, de 2 de febrero 
de 1954, tendrán que corresponder a aque­
llas que puedan importarse al país sin li­
mitación de cantidad. 

Las industrias, empresas o negocios na­
cionales que se encuentren en la situación 
prevista en el artículo anterior, ,de la pre­
sente ley, por efecto de autorizaciones de 
aportes de capitales vigentes, o que se 
concedan, tendrán derecho para realizar 
las importaciones de maquinarias y equi­
pos destinados a renovar los que ya ten­
gan, o para ampliar, diversificar o trans-

formar su producción, siendo necesario 
en estos tres últimos casos la autorizacióR 
del Ministerio de Economía. 

Artículo 13.-La Comisión podrá crear 
agencias en provincias cuando lo estime 
necesario para el cumplimiento de lruI fi­
nalidades que le encomiende esta ley, las 
que podrán estar a cargo de funcionarios 
ele ella o de otros organismos. 

Artículo 14.-Sin perjuicio de las de­
más atribuciones que se le otorgan a la 
Comisión, le corresponderá en especial: 
a.) adoptar de conformidad con el artícu­
lo 19 los acuerdos específicos que estima­
re necesarios para la ejecución de los sis-

. temas de carácter general sobre operacio­
nES de exportación, importación y cam­
bi.os internacionales; b) fiscalizar el cum­
plimiento de estos acuerdoR, por parte de 
los exportadores, importadores y de las 
Instituciones, personas o entidades auto­
rizadas para operar en cambios interna­
cionales. Para estos efectos podrá fisca­
lizar que el precio de las mercaderías que 
se exporten o importen correspondan al 
precio real de esas mercaderías en el mer­
cado internacional, como, .':1Rimismo,dictar 
normas para asegurar los retornos de las 
exportaciones y la liquidación de los mis­
inos y 1n distl'ibución ele los contingentes 
de exportación fijados por decreto supre­
mo; c) informal' cada tres meses, por lo 
men03, al .Ministerio de Economía, al Mi­
nisterio de Hacienda y al Banco Central 
de Chile, acerca de la situación del comer­
cio exterior del país y formular las suge­
rencias que estime convenientes sobre el 
intercambio internacional y la aplicación 
de los tratados y convenios vigentes; d) 
resolver los problemas derivados de ope­
raciones ya aprobadas por él Consejo Na­
cional de Comercio Exterior y cuya reso­
lución no está encomendada a otras auto­
ridades; e) con autorización del Ministe­
rio de Hacienda, adoptar las medidas que 
correspondan para cumplir los convenios 
internacionales suscritos por el Gobierno. 

Artículo 15.-Las personas que infrin­
jan las obligaciones impuestas por los ar­
tículos 7'1, S,) y 9'1 de la presente ley, o que 
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no cumplan las normas estabecidas por la 
Comisión de Cambios Internacionales en 
relación con las mismas disposiciones, su­
frirán la pena de presidio menor en cual­
quiera de sus grados y multa a beneficio 
fiscal equivalente al doble de las cantida­
des no retornadas. 

Igual pena se aplicará a las personas 
que incurrieran en falsedad maliciosa en 
los documentos que acompañen en sus ac­
tuaciones de comercio exterior regidas por 
esta ley. 

En el caso de que el autor del delito sea 
una persona jurídica la pena corporal es­
tablecida en los incisos anteriores se apli­
cará a su gerente o representante legal. 

Los delitos a que se refiere este artícu­
lo sflo podrán ser pesquisados por denun­
cia de la Comisión de Cambios Interna­
ci9nales. 

Artículo 16.-Las personas o entidades 
que infrin i an los acuerdos de la Comisión 
de Cambios Internacionales en las opera­
ciones en que ellas intervengan y siempre 
que la infracción no constituya uno de los 
delitos a que se refiere el artículo prece­
dente. podrán ser sancionadas con la apli­
cación de una multa no superior al ciento 
por ciento ni inferior al uno por, ciento del 
monto total de la operación. El acuerdo de 
la Junta Directiva que aplique la multa 
tendrá mérito ejecutivo y en el juicio no 
podrá oponerse otra excepción que la de 
pago. La persona afectada, prevío pago 
de la mnlta y dentro del plazo de cinco 
días de adoptado el acuerdo, podrá apelar 
a la Corte de Apelaciones de Santiago, 
contra cuya resolúción no cabrá recurso 
alguno. 

Artíc"1Ilo 17.-Las Compañías naciona­
les de seguros y las agencias de Compa­
fiía~ extranjeras legalmente autorizacias 
para operar en el país, pueden percibir 
primas en monedas extranjeras sobre los 
seguros qlle contraten en esas mismas mo­
nedas, quedando facultadas· para mante­
nerlas depositadas en los mercados ban­
carios respectivos, y girar libremente so­
bre estos fondos para el pago de sinies-

tros, operaciones de reaseguro, gastos del 
aseguramiento y de liquidación. 

En caso de que los mencionados fondos 
sean insuficientes en un momento dado 
para los fines expresados, las Compañías 
podrán recurrir al efecto de su suplemen­
tación al mercado bancario, previa auto­
rización de la Comisión de Cambios In­
ternacionales. 

Las ventas de estas divisas para cual­
quier fin distintos a los expresados, debe­
rán forzosamente hacerse en el mercado 
bancario e igualmente con autorización de 
la Comisión de Cambios Internacionales. 

Artículo 18.-Las ventas de divisas que 
efectúen los bancos, personas o entidades 
autorizados para cubrir operaciones de 
importación o giro, quedarán afectas a 
una prestación del 1 % de su monto. 

Las Instituciones bancarias y las per­
sonas o entidades autorizadas retendrán 
este tributo y lo depositarán mensualmen­
i,{~ en una cuenta especial que se llevará en 
][o Tesot"t'ría Genei.'al de la República. 

Los recursos que se acumulen en esta 
L:uenta los distribuirá el Tesorero General 
trimestralmente, en la siguiente forma: 

1) 357e para el financiamiento de la Co­
misión de Cambios Internacionales; 

2) 25 para la Fun_dación de Vivienda 
y Asistencia Social; 

3) 30 % para la Caja de Crédito y Fo­
m(~nto Minero; 

4) 10% para la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Hospitalarios. 

Artículo 19.-Reemplázase el artículo 
1'1 de la ley 9.880, por el siguiente: 

"Artículo 1'!-Las ventas de cambios 
al Banco Central de Chile pagarán una 
comisión que no podrá exceder de un cuar­
to por ciento, destinada a incrementar las 
reservas metálicas de esa Institución, a 
base de la compra de oro de producción 
nacional. 

Se exceptúan del pago de esta comisión 
laf ventas de divisas que realice el Fisco. 

Artículo 20.-Deróganse las siguientes 
disposiciones de la ley 9.839: los incisos 
pr!mero a octavo y déciml} del artículo 
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2~; el articulo 39 ; los incisos primero a 
tercero del artículo 4Q

; el inciso segundo 
de~ artículo 59; los artículos 69 y 89 ; el in­
ciso final del artículo 10; los artículos 12, 
12 Y 23, Y sustitúyese en el artículo 25 la 
frase del primer inciso, que dice: "se re­
gularán entre un mil y cien mil pe¡;os, re­
quiriéndose ... ", por la siguiente: "podrán 
alcanzar hasta el valor de la operación en 
moneda corriente". 

Deróganse, además, los artículos 2", :3" 
y 49 de la ley 9.270; los impuestos estable­
cidos en las leyes N 9s 8.096 y 9.610, sobre 
solIcitudes de importación; los artículos 
29 y 39 de la ley 9.880; el artículo 46 del 
DFL. NQ 106, de 1953, y los artículos 89 

y 15 de la ley N9 5!107." 
Artículo 21.-El Presidente de la Repú­

blica dentro del plazo de 30 días, a contar 
de la fecha de la· presente ley refundirá 
en un solo texto las disposiciones de esta 
ley con las de la ley 9.839 y dentro del 
plazo de 30 días de publicado este texto 
refundido· dictará el reglamento respec­
tivo. 

Artículos transitorios 

Artículo l°.-Mientras no se indique 
por decreto supremo y conforme al pro­
cedimiento establecido por el artículo 39 

las mercaderías de importación permiti­
das, se entenderá que pueden importarse 
libremente las que estén autorizadas a la 
fecha de la publicación en el "Diario Ofi­
cial" de la presente ley. 

Artículo 2°.-A contar desde el ]'! de 
enero de 1957, redúcese a $ 5 por dólar el 
impuesto de $ 15, establecido en el ar­
tículo 99 transitorio de la ley 11.575 y pro­
rrogado por las leyes N 9s 11.791 y 11.996 
y prorrógase su vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 1962. 

El producto de este impuesto desde el 
19 de enero de 1957 se destinará a los si­
guientes fines: 

a) el 40% a la construcción de un nue­
vo edificio, para el Instituto Nacional de 
Santiago. , 

Estos fondos serán depositados en una 
cuenta especial en el Banco del Estado de 
Chile, a la orden del :Ministerio de ~du­
cación Pública. 

Ln Reglamento determinará la forma 
y condiciones en que se ejecut,!'lrán las 
obras que d(~berán iniciarse dentro del año 
de la vigencia de la presente ley. 

b) el 60 % restante para financiar los 
gastos del Campeonato Mundial de Bas­
}{et-ball en 1958 y del Campeonato Mun­
dial <"le Foot-ball en 1962. 

Para estos efectos durante los años 1957 
y 1958 se entregarán los dos tercios de 
esta suma para la construcción de un Es­
tadio techado en Santiago. 

Durante estos mismos años se destinará 
Uh tercio y con posterioridad hasta el 31 
dl~ diciembre de 1962 el total de este por­
centaje- para la construcción, ampliación 
y mejoramiento de estadios y otros edi­
ficios en Santiago y provincias, necesa­
rios para la realización del Campenato 
Mundial ele Foot-ball a celebrarse en 1962, 

El Tesorero General de la República 
abrirá una cuenta especial en el Banco del 
Estado a la orden del Ministerio de Obras 
Públicas contra la cual sólo se podrá gi­
rar para los fines señalados en la presen­
te disposición: 

Artículo 39.-1,a Comisión de Cambios 
Internacionales será la sucesora legal del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior 
en todos sus bienes, derechos y obligacio­
nes patrimoniales. 

Artículo 4".-1,os que habiendo hechos 
exportaciones con anterioridad a la vigen­
cia de la presente ley no hayan efectuado 
el retorno del valor de ellas o no hayan 
procedido a su liquidación quedarán afec­
tos a las sanciones que establece la pre­
sente ley si dentro del plazo de 120 días, 
a contar de su promulgación, no han li­
quidado el valor de los retornos. 

Por acuerdo unánime y previa resolu­
ción fundada, la Junta Directiva queda 
autorizada para ampliar dicho plazo has­
ta por 180 días más y por una sola vez y 
aceptar pagos parciales dentro de dicho 
plazo. 
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Artículo 5Q.-Cada vez que las leyes o 
decretos mencionen el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior o a su Presidente, 
se entenderá que se alude a la Comisión 
de Cambios Internacionales o a su Presi­
dente. 

Artículo 69 .-Los miembros de la Comi­
sión Local de Santiago designados en vir­
tud del acuerdo N? 690, adoptado por el 
Consejo Directivo del Consejo Nacional 
de Comercio Exterior con fecha 3 de abril 
de 1956, continuarán en sus funciones 
hasta que sean designados los miembros 
que en definitiva se nombren de acuerdo 
con la presente ley. 

Los miembros de 19 Comisión Local a 
que se refiere el inciso anterior gozarán 
a contar desde el 3 de abril de 1 !)5S y 
hasta Que cesen en sus funciones de acner­
do con lo dispuesto en el inciso anterior, 
oc una remuneración igual al 50 % de la 
que goce el Gerente del Banco Central de 
Chile y no regirán para dichos miembros 
las incompatibilidades o limitaciones esta­
bleciclas en esta u otras leyes que pudieren 
afectarles. 

Los miembros del Consejo Directivo del 
Consej o Nacional de Comercio Exterior 
tendrán derecho a percibir como remu­
neración a contar desde el 1? de enero de 
1955 ~7 l-¡":¡sta que cesen en sus funciones 
en virtud de lo (Espuesto en la presente 
ley, de la suma fija de $ 18.000 mensua­
les y de una adicional de $ 2.000 por se­
sión a que asistan, con un máximo total 
de $ 36.000 mensuales. 

Las remuneraciones a que se refiere es­
te artículo se pagarán con cargo a los fon­
dos del organismo que se crea por esta 
ley. 

ArtíC1t.lo 7?-1,os empleados y obre1'03 
del Consejo Nacional oe Comercio Exte­
rior cuyos contratos de trabajo saen can­
celados con motivo de la aplicación de la 
reforma cambiaria que establece la pre­
sente ley, serán desahuciados conforme a 
10i~ acuerdos adoptados por su Consejo 
Directivo en sesiones N?s 876 y 877, de 
fecha 9 y 17 de mayo del presente año, 

con cargo a los propios fondos del orga· 
nismo. 

Este beneficio se extenderá en las mis­
mas condiciones a aquellos funcionarios 
que habiendo sido incorporados a la plan­
ta definitiva de la Comisión de Cambios 
Ir;ternacionales sean eliminados dentro del 
año siguiente a su contratación, salvo que 
el despido tenga su origen en algunas de 
las causales indicadas en el artículo 16·1 
del Código del Trabajo. 

A I'tíc?/lo 8Q.-El personal del actual 
Consejo Nacional de Comercio Exterior 
pasarú a depender de la Comisión de Cam­
bios Internacionales con carácter de inte­
rino hasta que esta última forme la plan­
ta deEinitiya de sus empleados y obreros. 
Los actuales empleados que sean incorpo­
rados en la planta definitiva conservarán 
su antigüedad y emolumentos para todos 
los efectos legales. A estos funcionarios 
les serán aplicables las disposiciones del 
artículo 5S de la ley 7.295. 

Articulo 9°.-La Caja de Empleados 
Particulares traspasará a la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
las imposiciones de los empleados a que se 
refiere el artículo 7" transitorio a fin de 
que esta última institución pague los be­
neficios que les corresponda percibir, de 
acuerdo con lo dispuesto en los dos pri­
meros incisos del artículo 179 del DFL. 
~o 256, de 29 de julio de 1953. 

Si las imposiciones de los empleados 
acogidos a la Caja de Empleados Particu­
lares no alcanzaren a cubrir las exigidas 
por la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas, la diferencia será de 
cargo de los mismos empleados. 

Artículo 9?-Agréganse al artículo 70 
de la Ley General de Bancos los siguien­
tes incisos: 

"Amplíanse al 20ljó y 50%, resp~tiva­
mente, los limites de 10% y 25% fijados 
por la disposición primera de este artícu­
lo, para el cómputo de las oblig-aciones 
directas o indirectas que adeude cualquie­
ra persona natural o jurídica o cualquie­
ra corporación de derecho público, siem-
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pre que al mayor margen corresponda a 
compromisos contraídos en monedas ex­
tranjeras a favor de las instituciones ban­
earias. Dichos límites podrán elevarse 
hasta el 100% en el caso de que tales 
compromisos en monedas extranjeras co­
rrespondan a la importación de materias 
primas, maquinarias, equipos, repuestos, 
elementos y artículos de consumo esencia­
les para el país y así lo autorice previa­
mente la Superintendencia de Bancos. 

El Presidente de la República determi­
nani periódicamente o cuando las circuns-, 
tancias así lo requieran, las importaciones 
esenciales para el país a que se refiere el 
inciso anterior." 

Al'tículo 10.-Introdúcense en la ley 
N' 12.008, de 23 de febrero de 1956, las 
siguientes modificaciones: 

l.-Reemplázase el artícul02~ por el si­
guiente: 

"Artículo 29 .-Las disposiciones conte­
nióas en el artículo anterior se aplicarán 
también a las provincias de Chiloé, y Ai­
sén,excepto las que se relacionan con la 
liberación que afecta a los artículos sun­
tuarios, los cuales podrán internarse a di­
chas zonas pagando la totalidad de los de­
reehos e impuestos correspondientes." 

2.-Reemplázase el artículo 39, por el 
siguiente: 

"Artículo 39.-No regirán para las im­
portaciones que se efectúen en las provin­
cias de Chiloé, Aisén y Magallanes, las 
prohibiciones generales o especiales y de­
más requisitos establecidos o que se esta­
blezcan para el resto del país. Como único 
requisito los importadores deberán regis­
trar la operación que van a efectuar en el 
lugar que indique la Comisión de Cambios 
Internacionales, para los efectos estadís­
ticos. 

Anualmente se podrá importar en las 
provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes, 
artículos suntuarios, hasta una cantidad 
equivalente al diez por ciento ($ 10%) 
del producto de las exportaciones totales 
de cada provincia en el año anterior.' 

La Comisión de Cambios Internaciona-

les, dentro de los primeros quince días del 
mes de enero de cada año, fijará el monto 
de este porcentaje. 

La fOi'ma en que se distribuirá en Chi­
lo~, Aisén y Magallanes la cuota para la 
importación de artículos suntuarios la fi­
jar:, el :Reglamento para cada una de es­
ta~ pr()'.~incias, 

El Reglamento determinará la calidad 
de las mercaderías que, por las condicío­
ne: de vida de la zona, puedan ser decla­
radas como no suntuarias en cada pro­
vincia. 

La cilota de importación de artículos 
suntuarios que se establezca para la pro­
vÍT!cia de Magallanes no será inferior al 
diez por ciento de las exportaciones tota­
les que se produzcan durante el primer 
año de vigencia de esta ley. 

Si por fijación de contingentes se re­
dujeran las exportaciones, la Comisión de 
Cambios Internacionales autorizará im­
portaciones de esta naturaleza con divisas 
del mercado libre bancario, hasta enterar 
la euota a .que se refiere el inciso ante­
rir)r. 

El ocultamiento en el retorno de divi­
sas será sancionado de acuerdo con las 
disposiciones generales que se establezcan 
paar el resto del país. 

Las disposiciones de esta ley"'relativas 
a las exportaciones no alteran las normas 
vigentes o que se establezcan sobre fija­
ción de contingentes. 

En ningún caso, salvo los determinados 
pOl la presente ley, las importaciones que 
efEctúen las provincias de Chiloé, Aisén y 
Magallanes podrán ser superiores al total 
de las exportaciones efectuadas en el año 
anterior. Para este efecto, la Comisión de 
Cambios Internacionales establecerá el 
control correspondiente." 

3.-Reemplázase el artículo 69 , por el 
siguiente: 

"Artículo 6°.-Las divisas provenientes 
de los retornos de las provincias de Chi­
loé, Aü'én ~T M agallanes, de productos qUt 

no hayan Rufrido transformación en otras 
zonas del país, se liquidarán en el merca-
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do libre bancario al precio que resulta de 
la oferta y la demanda. 

Las importaciones de mercaderías para 
las provincias de Chiloé, Aisén y Maga­
Halles, se realizarán en las condiciones se­
í1aladas en la presente ley, a través del 
mercado libre bancario." 

4.-Reemplázase el artículo 9", por el 
siguien~: 

"Artículo 9?-La Comisión de Cambios 
Internacionales deberá establecer Agen­
cias en las ciudades de Castro, Coihaique 
y Punta Arenas." 

5.-Reemplázase el artículo 29 transito­
rio, por el siguiente: 

"Artículo 29.-La Comisión de Cambios 
Internacionales fijará la cuota de divisas 
para importación de artículos suntuarios 
en las provincias de Chiloé, Aisén y Ma­
gaBanes, para el año 1956, en la propor­
ción correspondiente." 

Artículo 49 

Ha pasado a ser artículo 11. 
En el inciso primero, ha reemplazado la 

frase inicial, que dice: "Establécese un 
impuesto especial sobre el valor CIF", por 
esta otra: "Establécese un impuesto in­
terno especial sobre el valor CIF Valpa­
raí so" y la forma verbal "internen" que 
figura entre el pronombre "se" y la con­
tracción "al", por la palabra "importen" 
y ha sustituído la escala del impuesto que 
se establece, por la siguiente: 

"$ 200 por dólar o fracción hasta mil 
dólares; 

$ 200.000 por los primeros mil dólares 
y $ 300 por cada dólar o fracción de ex­
ceso sobre dicha suma y que no pase de 
mil quinientos dólares; 
$ 350.000 por los primeros mil quinientos 
dólares y $ 1.000 por cada dólar o frac­
ción de exceso sobre dicha suma y que no 
pase de dos mil dólares; 

$ 850.000 por los primeros dos mil dó­
lares y $ 1.500 por cada dólar o fracción 
de exceso sobre dicha suma y que no pase 
de dos mil quinientos dólares, y 

$ 1.600.000 por los primeros dos mil 
quinientos dólares y $ 2.000 por cada dó­
lar o fracción que exceda de dicha suma." 

Ha reemplazado los incisos segundo y 

tercero, por los siguientes: 
"La aplicación, fiscalización y recauda- ' 

ción del impuesto establecido en el inciso 
anterior estará a cargo del Servicio de 
Aduanas de acuerdo con las normas que 
imparta la Dirección General de Impues­
tos Internos. 

Igual impuesto deberá satisfacerse 
cuando se efectúe en el país la armaduría 
o transformación de cualquier vehículo en 
automóvil o station-wagons." 

En el inciso cuarto, ha reemplazado la 
palabra" (taxis) ", que figura entre pa­
réntesis, por las siguientes: "especialmen­
te fabricado para taxis y que sean" y ha 
sustituído el punto final por una coma 
(,), agregando lo siguiente: "los que de­
berán ser vendidos directamente a chofe­
res profesionales qu~ se hayan dedicado 
efectivamente a trabajar en el servicio 
público de taxis, por lo menos durante un 
año anterior a la internación del respec­
tivo automóvil." 

Ha agregado, a continuación, el siguien­
te inciso nuevo: 

"La venta de estos vehículos, su uso o 
su arrendamiento para fines diferentes 
del servicio público, será penada con el 
comiso del automóvil, el cual será rema­
tado y el producto quedará a beneficio 
fiscal. El denunciante de cualquier infrac­
ción tendrá el 30 % del producido del re· 
mate." 

Los incisos quinto, sexto y séptimo, han 
pasado a ser incisos sexto, séptimo y oc­
tavo, sustituídos por los siguientes: 

"Estos automóviles no podrán ser trans­
feridos sin autorización del Ministerio de 
Economía. Cuando se destinen a un obje­
to distinto del servicio público, pagarán el 
impuesto establecido en el presente ar­
tículo. 

Exceptúase, además, de este impuesto, 
a las internaciones de automóviles y sta­
tion-wagons o similiares comprendidas en 
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la partida 1901 del Arancel Aduanero y 
las que se realicen de acuerdo con conve­
nios internacionales, que no sean efectua­
dos por chilenos. 

De igual franquicia gozarán los que se 
internan de acuerdo con la partida 1902 
del Arancel Aduanero; con el D. F. L. 
NQ 287, de 1953, o con leyes especiales, 
siempre que acrediten por lo menos dos 
año':> de residencia en el extranjero." 

En el inciso octavo, que ha pasado a 
ser noveno, ha reemplazado las palabras 
"tres años" por "dos años". 

Enseguida, ha consultado los siguientes 
incisos, nuevos: 

"Cuando el vendedor del autOl~óvil, sea 
representante de nación extranjera, será 
respo::1sable del pago del impuesto única­
mente el comprador del automóvil. 

Las excepciones que se establecen en es­
te aJ·tículo, serán bs únicas que regirán 
sobre la materia, quedando derogada cual­
quier disposición legal que pueda contem­
plar alguna otra." 

Artículo 5Q 

Ha pasado a ser artículo 12, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 6Q 

Ha sido suprimido. 

Artículo 7Q 

Ha pasado a ser articulo 13, interca­
lando como inciso segundo, el siguiente, 
nuevo: 

"Para los efectos de la determinación 
de la renta imponible de los contribuyen­
tes de tercera y cuarta categoría duran­
te el ejercicio en que quedan incluí das las 
utilidades correspondientes al segundo se­
mestre de 1956, la cifra 7% que figura 
en el inciso primero del artículo 26 de la 
ley NQ 8.4]9 sobre Impuesto a la Renta, 
se recargará en la misma proporción anual 
en que lo haya sido el pago de ·la contri-

= 
bución de haberes correspondiente a este 
período." 

En el inciso segundo, que ha pasado a 
ser tercero, ha reemplazado las palabras 
"inciso anterior" por "inciso' primero" y 
agregado, al final, precedida de una coma, 
la siguiente frase: "sin perjuicio de 10 dis­
puesto por el artículo 36 de la ley NQ 
11.575." 

El inciso tercero, ha pasado a ser in­
ciso cuarto, sin modificaciones. 

A continuación, ha consultado como ar­
tículo 14, el siguiente, nuevo: 

"Artículo 14.-Establécese a beneficio 
municipal, y sólo por el año 1956, una 
contribución adicional de uno por mil so­
bre el avalúo de los bienes raíces, la que 
se cobrará conjuntamente con la del se­
gundo semestre de (Ucho año. 

Elévanse en un 40 %, a partir del 1 Q de 
enero de 1956, las patentes y derechos 
contemplados en las leyes NQ 11.704, de 
18 de noviembre de 195·1, sobre rentas 
municipales; NQ ] 1.~56, de 16 de julio dE 
1954, que fijó el texto refúndido de la 
ley sobre Alcoholes y Bebidas Alcohóli­
cas' y decreto con fuerza de ley NQ 224, 
de 5 de agosto de 1953, que fijó el texto 
de la Ley General de Construcciones y 
Urbanización. Las Municipalidades que­
dan facultadas para girar y cobrar estos 
aumentos en la fecha ordinaria de pago 
o bien girar boletines suplementarios res­
pecto de las patentes o derechos cuyo va­
lor hubiere sido cancelado con anteriori­
dad a la vigencia de esta ley. 

Elévanse, asimismo, en un 40 %, las 
multas establecidas en las leyes NQ 11.860, 
de 14 de septiembre de 1955; NQ 11.704, 
de ]8 de noviembre de 1954; decreto su­
premo del Ministerio del Interior, NQ 216, 
publicado en el "Diario Oficial" de 4 de 
febrero de 1955, que fijó el texto refun­
dido de la Ley de Organización y Atribu­
ciones de los Juzgados de Policía Local y 
decreto con fuerza de ley NQ 224, de 5 de 
agosto de 1953. 

Los recursos establecidos en el presente 
artículo serán de exclusivo beneficio mu-
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nicipal e ingresarán a rentas ordinarias 
de dichas Corporaciones. 

Facúltase a las Municipalidades par[1 
modificar sus Presupuestos a fin de con­
siderar los recursos establecidos en esta 
ley." 

Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo 15. 

Ha reemplazado en el último inciso, la 
frase final, desde donde dice: "mitades 
entre vendedor y comprador, cuando la 
transferencia o cesión sea al contado; y 
1,5% cuando la operación sea a plazo, por 
las siguientes palabras: "el comprador". 

Ha consultado el siguiente inciso final, 
nuevo: 

"El aumento contemplado en el inciso 
anterior no se aplicará a los documentos 
a que se refieren los números 134 y 135 
del artículo 79 del D. F. L. N9 371, los 
cuales quedarán gravados con un impues­
to básico de $ 15 Y $ 40 respectivamente." 

Artículo 99' 

Ha pasado a ser artículo 16, sin modifi­
caciones. 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 17, sustituído 
por el siguiente: 

"Artículo 17.-Redúcense en tres millo­
nes de dólares los gastos que en esa mo­
neda figuran en el "Anexo sobre entradas 
y gastos en dólares" del Presupuesto de 
la Nación, ley N9 12.000. 

El Presidente de la República determi­
nará los ítem y letras en que se aplicará 
esta reducción, ·debiendo disminuirse en 
los ítem y letras respectivos el equivalen­
te en moneda corriente." 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 18. 

En el número 49, ha sustituído la refe-

renda al "Decreto de Tierras NQ 86", por 
esta otra: "Decreto de Tierras N9 80". 

En el número 59, ha sustituído la refe­
rencia a la "Ley N9 4.691", por "Ley N9 
4.601" . 

Ha suprimido el número 15. 
En el número 16, que ha pasado a ser 

número 15, ha intercalado, después de la 
frase "de 30 de mayo de 1951", la siguien­
te, entre comas: ",y sus modificaciones 
posteriores," . 

Los números 17 y 18, pasan a ser 16 y 
17, respectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 19, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 20. 
En 'el inciso primero, ha sustituído la 

cantidad "quince mil millones de pesos 
($ 15.000.000.000) ", por "veinticinco mil 
millones de pesos ($ 25.000.000.000)". 

En el inciso tercero, ha reemplazado la 
palabra "autorizados", por "facultados'''. 

Ha agl'egado, como inciso final, el si­
guiente, nuevo: 

"No serán aplicables a los pagarés emi­
tidos en virtud de este artículo las dispo­
siciones del artículo 59 de la ley N9 
11.575." 

A continuación, ha consultado como ar­
tículo 21, 22 los siguientes, nuevos: 

"Artículo 21.-Facúltase, asimismo, al 
Presidente de la República para emitir 
hasta el 31 de diciembre del presente año, 
bonos en dólares hasta por la suma de 
treinta millones de dólares que deven­
garán un interés anual del 3% desde el 19 
de enero de 1957, serán amortizados en 
cuotas semestrales dentro del plazo de 
cinco años y cuyo servicio efectuará la 
Caja Autónoma de Amortización, debien­
do consultarse los recursos necesarios 
anualmente, en la ley de Presupuestos de 
los años ] 957 a 1961. 
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Estos bonos podrán ser adquiridos por 
las personas o entidades a quienes co-

'" rresponda recibir divisas a los tipos de 
cambio de 31, 43, 60, 110, 200 Y 300 pe­
sos por dólar o su equivalente en otras 
monedas y su pago deberá efectuarse al 
contado. 

Por decreto supremo, dictado previo in­
forme favorable de la Comisión de Cam­
bios, se establecerá el monto de las sumas 
que las personas o entidades tengan de­
recho a recibir a los tipos de cambio se­
ñalados. 

Artículo 22.-Autorízase al Presidente 
de la República para emitir en bonos de 
la deClda interna hasta la suma de tres mil 
millones de pesos ($ 3.000.000.000), de 
una tasa de interés anual no superior al 
10% ;,' una amortización de hasta 6% al 
año. 

Sin embargo, la Caja Autónoma' de 
Amortiz.ación ele la Deuda Pública podrá 
detenninar, dentro de los límites de inte­
rés y amortización señalados, condiciones 
y modal;dades especiales para facilitar la 
colocación de este empréstito". 

Artículo 14. 

Ha pasado a ser artículo 23, sin modifi­
caciones. 

Artículo 15. 

Ha pasado a ser artículo 24, agregando 
como inciso final, el siguiente, nuevo: 

"Igualmente, con cargo a estos fondos 
se podrá autorizar -al Director General de 
Impuestos Internos para invertir duran­
te el presente año hasta la suma de 
$ 10.000.000 en contratar los técnicos es­
pecializados y los ayudantes y secretarios 
que sean necesarios para realizar los es­
tudios estadísticos y administrativos y las 
investigaciones que requiera el Ministerio 
de Hacienda, quien determinará la forma, 
requisitos y condiciones en que dichos es­
tudios e investigaciones deberán realizar­
se". 

En seguida, ha consultado como artícu­
los 25 y 26, nuevos, los siguientes: 

"Artículo 25.-En el Presupuesto de la 
Nación para el año 1957, deberá consul­
tarse la suma de trescientos millones de 
pesos ($ 300.000.000) para adquirir má­
quillas, aparatos, y utensilios mecánicos o 
equipos de máquinas, aparatos y utensi­
lios mecitnicos para la mecanización de los 
servicios de la Aduana. 

El saldo de estos fondos que quedare 
sin hvertir el 31 de diciembre de dicho 
año no pasará a rentas generales y será 
contabilizado en una cuenta especial de 
depósitos. 

Libéranse del pago de los derechos, im­
puestos y tasas que se perciban por inter-­
medio de las aduanas las máquinas, apara­
tos, utensilios mecánicos, equipos y demás 
elementos necesarios para su operación y 
funcionamiento que sea necesario impor­
tar con cargo a los fondos autorizados en 
este artículo. 

Artículo 26.-Créanse en la planta de 
la Te30rería General de la República vein­
tisiete cargos de operadores especializados 
en Máquinas Hol1erith para la Tesorería 
Provincial de Santiago: 

1 grado 29 Operador Jefe 
1 grado 39 Operador 
2 grado 49 Operador 
3 grado 59 Operador 
:3 grado 69 Operador 
6 grado 79 Operador 
7 grado 89 Operador 
4 grado 99 Operador 

El gasto que demanden durante el pre­
sente año estas plazas, se cargará a los 
$ 400 millones autorizados por el artículo 
anterior. En la próxima Ley de Presupues­
tos S8 incorporarán dichas plazas a la 
planta de la Tesorería General. 

Los cargos serán llenados con el perso­
nal que actualmente atiendo al equipo Ho­
llerith de la Tesorería Provincial de San­
tiago y con nuevos empleados o postulan­
tes siempre que cumplan con el requisito 
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de haber seguido un curso de Máquinas 
HolIerith y de haber sido aprobados en un 
concurso de antecedentes por la Tesorería 
General. 

Este personal formará un escalafón es­
pecial en la planta de la Tesorería Gene­
ral, que se denominará "Operadores de 
Máquinas Hollerith", por el que se regirán 
sus ascensos". 

Artículo 16. 

Ha pasado a ser artículo 27, reemplaza­
do por el siguiente: 

"Artículo 27.-0tórgase a la Corpora­
ción de Fomento de la Producción, como 
aporte extraordinario para el presente 
año, las cantidades que se señalan a conti­
nuación: 

a) La suma de un mil setecientos millo­
nes de pesos ($ 1.700.000.000) que debe­
rá aportar a la Empresa Nacional de 
Electricidad S. A. (Endesa) para el cum­
plimiento de sus progra1llils de inver­
sión; y 

b) La suma de un mil trescientos millo­
nes de pesos ($ 1.300.000.000) para que 
atienda el servicio de los empréstitos con­
traído por el fisco y en cuyo pago inter­
viene la Corporación. Estos servicios se 
contabilizarán en la misma relación que 
se establece en el artículo 69 transitorio 
de la presente ley". 

Artículo 17 

Ha sido suprimido. 

Artículo 18. 

Ha pasado a ser artículo 28, agregando 
como inciso final, el siguiente, nuevo: 

"Facúltase también al Presidente de la 
República para incrementar el ítem 
09 10 11081 g-6 del Presupuesto vigente en la 
suma señalada, la que d12berá invertirse 
en los fines indicados en el inciso prime­
ro del presente artículo". 

, 

Artículo 19. 

Ha pasado a ser artículo 29, agregando 
el siguiente inciso segundo: 

"Facúltase al Presidente de la Repúbli­
ca para otorgar la garantía del E~tado a 
los préstamos o empréstitos externos que 
se contraten en virtud de la autorización 
concedida por el artículo 49 transitorio 
del DFL. N9 388, de 1953". 

Artículo 20. 

Ha pasado a ser artículo 30, sin modi. 
ficaciones. 

Artículo 21. 

Ha pasado a ser artículo 31, reemplaza­
do por el siguiente: 

"Artículo 31.-Sin perjuicio de lo esta­
blecido en el artículo 14 de la ley N9 
12.000, la Presidencia de la República, los 
Ministerios y Servicios dependientes, y 
los Servicios de Carabineros e Investiga­
ciones, podrán adquirir automóviles en las 
siguientes condiciones: 

a) Con cargo a los fondos que produz­
ca la venta en pública subasta de los ve­
hículos que les pertenezcan actualmente. 
Para este efecto, la Tesorería General 
abrirá una cuenta especial de depósito en 
donde ingresarán estos fondos; 

b) Cuando se destinen al servicio de 
Radiopatrullas y siempre que al efecto se 
consulten expresamente los fondos en la 
Ley de Presupuestos. 

Las adquisiciones e importaciones a que 
se refiere este artículo se efectuarán con 
la sola dictación de un decreto supremo". 

Artículo 22 

Ha pasado a ser artículo 32. 
Ha intercalado como inciso segundo y 

tercero, los que se indican a continuación: 
"Asimismo podrán llenarse las vacan­

tes cuando por decreto supremio fundado 
se califique el cargo como técnico". 
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"En los Ferrocarriles del Estado se ca­
lificarán como técnicos, para el solo efec­
to de este artículo, los cargos que se seña­
len en un reglamento aprobado por De­
creto Supremo". 

El inciso segundo, ha pasado a ser in­
ciso cuarto, reemplazando las palabras 
iniciales "Lo anterior", por estas otras: 
"lo dispuesto en los incisos anteriores"; 
ha f'uprimido las palabras "de armas", 
que figuran entre el sustantivo "perso­
nal" y la preposición "de"; y el adjetivo 
"docente", que sigue a la palabra "perso­
nal"; ha intercalado entre las palabras 
"Ministerio de Educación Pública" y la 
conjunción "y", las siguientes, precedi­
da's de una coma (,) : "Presidencia de la 
República, Investigaciones? Gobierno Inte­
rior, Empresa Nacional de Petróleo, Em­
presa Nacional de Fundiciones, Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Mu­
seos, Impuestos Internos, Aduanas, "Re­
gistro Civil e Identificapión, Tesorerías, 
Servicio Nacional de Salud". 

El inciso tercero ha sido reemplazado 
por los siguientes, que pasall: a ser quinto 
y sexto: 

"Cesará la aplicación de esta disposi­
ción cuando se haya reducido el 207< de 
los funcionarios a que se refiere este ar­
tículo o cuando en cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en el inciso 'pri­
mero se tíuhiere producido una economía 
de 10% en el ítem de sueldos fijos. 

En todo caso los servicios que hubiesen 
cumplido separadamente con uno de los 
requisitos establecidos en el inciso ante­
rior podrán ser autorizados por decreto 
supremo, para llenar las vacantes que se 
produzcan en el futuro". 

Como inciso final, ha agregado el si­
guiente, nuevo: 

"Derógase el artículo 18 de la ley NQ 
12.000, que prorrogó la vigencia del ar­
tícuio 15 transitorio de la ley NQ 11.575." 

Artículo 23 

Ha pasado a ser artículo 33, sin modifi­
caciones. 

Artículo 24 

Ha pasado a ser artículo 34.' 
Ha agregado como inciso tercero, el si­

guiente, nuevo: 
"Se exceptúan la Contraloria General 

de la República y la Caja de Colonización 
Agrícola". 

Artículos 25, 26, 27 y 28 

Han sido suprimidos. 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 35. 
En su inciso primero, ha reemp,lazado 

las palabras "lo dispuesto en él" por las 
siguientes: "los comprendidos en la dispo­
sición del". 

Artículo 30 

Ha sido rechazado. 

Artículo 31 

Ha pasado a ser artículo 36, sin modifi­
caciones. 

Artículo 32 

Ha sido rechazado. 

ArtíCulos 33 Y 34 

Han sido refundidos en uno solo, que 
pasa a ser artículo 37, redactado como si­
gue: 

"Artículo 37.-Facúltase al Presidente 
de la República para invertir hasta 
la suma de quince millones de pesos 
($ 15.000.000) en contratar técnicos es­
pecializados en organización administra­
tiva, a fin de que lo asesoren en el estu­
dio de la racionalización y estructuración 
de los servicios públicos, fiscales, semifis­
cales, municipales y autónomos. Asimis­
mo, el Presidente de la República podrá 
contratar los servicios del Instituto de 
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Ciencias Políticas y Administrativas, del 
Instituto de Organización y Administra­
ción de Empresas dependientes de la Uni­
versidad de Chile y de otros servicios que 
estime necesarios con este mismo obje­
to". 

Artículos 35 Y 36 

Han sido rechazados. 

Artículo 37 

Ha pasado a ser artículo 38, sustituído 
por el siguiente: 

"Artículo 38.-Los que simularen cual­
quier calidad, sea de empleado u obrero 
y los empleadores y patrones que se co­
ludieren con aquéllos con el fin de obte­
ner la percepción d!2 beneficios de previ­
sión, serán sancionado$ con las penas de 
presidio o reciusión menores en su grado 
máximo. La circunstancia de que en la 
contabilidad de la firma empleadora no 
figuren asientos justificativos del pago 
de sueldos o salarios al supuesto empleado 
u obrero en el período pertinente, será 
considerado como una presunción fundada 
de la comisión de este delito". 

Artículo 38 

Ha pasado a ser artículo 39, reempla­
zado por el siguiente: 

"Artículo 39.-Las personas no com­
prendidas en el artículo anterior que ocul­
ten dolosamente datos a las instituciones 
de previsión a que se encuentran afilia­
das o los proporcionen falsos y que per­
cibieren cualquier beneficio de aquéllas, 
a base de éstos, serán sancionadas con las 
penas de presidio menor en sus grados 
mínimo a medio." 

Artículo 39 

Ha pasado a ser artículo 40, sin modi­
ficaciones. 

. 
Artículo 40 

Ha pasado a ser artículo 41. reempla­
zado por el siguiente: 

"Artículo 41.-Las personas que come­
tieren cualquiera de los delitos referidos 
en los tres artículos anteriores, estarán 
obligadas al reintegro de las sumas per­
cibidas indebidamente, y, subsidiariamen­
te, responderán con sus fondos de previ­
sión., indemnización o desahucio, en su 
caso. 

Los funcionarios de la respectiva ins­
titución de previsión serán testigos hálJi­
les para declarar en los juicios en que se 
persigue la responsabilidad penal por los 
delitos configurados en los tres artículos 
anteriores. " 

Artículo 41 

Ha sido suprimido. 

Artículo 47 

, 
Ha sustituído la cita del artículo "59", 

por artículo "12". 
A continuación, ha agregado, como ar­

tículos 48, 49 y 50, los siguientes, nuevos: 
"Artículo 48.-Destínase la suma de 

treinta millones de pesos ($ 30.000.000) 
para la suscripción de acciones de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, a fin de que se invierta en 
la construcción del edificio de la Escuela 
Normal Rural de Victoria. 

Destínase, asimismo, la suma de treinta 
y cinco millones de pesos ($ 35.000.000) 
para invertirla en la reconstrucción del 
edificio de la Municipalidad de Valdivb. 

Artículo 49.-Destínase la cantidad de 
veinte millones de pesos ($ 20.000.000) 
para invertirlos en la construcción del 
Mercado Municipal de San Fernando. 

Artículo 50.-Concédese, por una sola 
vez, un aporte extraordinario de seiscien­
tos mil pesds ($ 600.000) a la Biblioteca 
del Congreso Nacional para pagar adqui­
siciones en el extranj ero." 
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Artículo 48 

Ha sido suprimido. 

Artículo 49 

Ha pasado a ser artículo 51, suprimien­
do las palabras "en general" y reempla­
zando las palabras finales "estará exenta 
de todo impuesto.", por la siguiente fra­
se: "continuarán gozando de las exencio­
nes de impuestos que actualmente las fa­
vorecen." 

Artículos 50 y 51 

Han pasado a ser artículos 52 y 53, 
respectivamente, sin modificaciones. 

A continuación, con los· números 54 y 
\ 55, ha agregado los siguientes artículos, 
nuevos: 

"Artículo 54.-Consúltase la suma de 
cien millones de pesos ($ 100.000.000) 
parll la reconstrucción del edificio de la 
Casa Consistorial de Valdivia, debiendo 
consultarse este aporte en los presupues­
tos de gastos de la Nación correspondien­
tes a los años 1957 y 1958, en dos cuotas 
anuales de cincuenta millones de pesos ca­
da una. 

Los impuestos que se paguen dentro de 
la comuna de Valdivia, con las mismas 
excepciones contempladas en el artículo 
53, .se pagarán recargados en un 5% so­
bre su monto, durante el plazo de 10 años. 

Las sumas que este impuesto produzca 
se depositarán por la Tesorería Comunal 
de Valdivia en una cuenta aparte que 
abrirá la oficina del Banco del Estado de 
Chile y se denominará "Fondos Obras 
Públicas de Valdivia". 

Una ley especial determinará las obras 
en que estos fondos serán invertidos, con 
excepción elel aporte que e"stablece el in­
ciso primero. 

Artículo 55.-En los Presupue.stos de 
la N ación correspondientes. a los años 
1957, 1958 Y 1959, deberá consultarse 
la .s u m a de c i e n millones de pesos 

($ 100.000.000) en cada año para inver­
tirlos en la construcción de un Grupo Ar­
quitectónico conmemorativo de la memo­
ria del prócer de la. Independencia, don 
Bernardo O'Higgins. 

Esta obra se efectuará en la localidad 
de Chillán Viejo, por intermedio del De­
partamento de Arquitectura del Ministe­
rio de Obras Públicas." 

Artículo 52 

Ha sido suprimido. 

Artículo 53 

Ha pasado a ser artículo 56. 
Ha intercalado entre la palabra "dere­

chos" y "de internación", l'd siguiente: 
"consulares,"; ha reemplazado las pala­
bras "adquiridos por", PQr esta otra: 
"que" y la palabra "para", por las si­
guientes: "destine a". 

Ha· agregado el siguiente inciso, nue­
vo: 

"En cada caso deberá dictarse un De­
creto Supremo fundado." 

En seguida, ha consultado, como ar­
tículo 57, el siguiente, nuevo: 

"Artículo 57.-E.starán exentas del pa­
go de todo impuesto, las adquisiciones de 
obra de arte nacionales o extranjeras des­
tinadas a completar las colecciones del 
Museo Nacional de Bellas Artes." 

Artículo 54 

Ha pasado a .ser artículo 58, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 55 

Ha pasado a ser artículo 59. 
En el primero de los incisos que por 

este artículo se agregan al artículo 100 
de la ley N9 10.336, ha reemplazado las 
palabras "el Oficial del Presupuesto que 
aparezca firmando el giro y el respectivo 
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Jefe de Servicio", por estas otras: "los 
funcionarios que aparezcan firmando el 
giro", y ha suprimido el párrafo final 
desde donde dice: "En los Ministerios, 
Servicios ... ". 

Artículo 56 

Ha sido suprimido. 

Artículo 57 

Ha pasado a ser artículo 60, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 58 

Ha pasado a ser artículo 61, agregan­
do los siguientes incisos, nuevos: 

"Las dos primeras vacantes que se pro­
duzcan en el grado 4° del Escalafón de 
Oficiales de la Dirección General de Im­
puestos Internos, deberán ser proveídas 
con las actuales Visitadoras Sociales con­
tratadas con el mismo grado en la referi­
da repartición. 

Igualmente, las dos primeras vacantes 
que se produzcan en el grado .6° del mis­
mo Escalafón, deberán ser r>roveídas con 
las actuales Traductoras de Francés y de 
Inglés, contratadas con el mismo grado." 

Artículos 59, 60, 61 y 62 

Han pasado a ser artículos 62, 63, 64 
65, respectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 63 

. Ha sido suprimido. 
A continuación, con los números que se 

indican, ha consultado los siguientes ar­
tículos, nuevos: 

"Artículo 66.-0tórgase, por una sola 
vez, una subvención de diez millones de 
pesos ($ 10.000.000) a la Casa del Buen 
Pastor. 

A1,tículo 67.-Las funciones que señala 
a la Dirección de Abastecimientos de Pe-

tróleo el Decreto-Ley 519, de 5 de sep­
tiembre de 1932, corresponderán al Mi­
nisterio de Minería. El Ministro del ramo 
tendrá todas las atribuciones que dicho 
texto legal otorga al Director de Abaste­
cimientos de Petróleo. 

Aytículo 68.-Reemplázase en el inciso 
primero del artículo 2<:> de la ley N9 9.976 
el punto (.) por un punto y coma (;) y 
se agrega a continuación la siguiente fra­
se: "si hubiere exceso en el rendimiento 
de este impuesto en relación con el monto 
de la subvención establecida, será entre­
gado a la Fundación de Viviendas y Asis­
tencia Social por el item de devoluciones 
del Presupuesto de Gasto. 

ArUculo 69.-Libérase, durante los 
años 1956 y 1957, de todo derecho o im­
puesto que se perciba por las Aduanas, a 
los vehículos carrozados, armados o des­
armados y chassis que se importen para 
destinarlos exclusivamente al servicio pú­
blico de movilización colectiva de pasaj e­
ros por las instituciones fiscales, por las 
empresas o sociedades en que el Fisco ten­
ga aporte de capital o representación o 
por cooperativas o Asociaciones o Confe­
deraciones Nacionales de Dueños de Au­
tobuses que gocen de personalidad jurí­
dica o sociedades legalmente constituídas 
que tengan por único objeto dicho servi­
cio público. 

Esta liberación sólo comprenderá los 
vehículos que tengan una capacidad not­
mal de veinticinco (25) pasajeros o más. 

Para los efectos de este artículo, los 
interesados deberán acreditar ante la 
Aduana respectiva, por certificación ex­
presa' de la Subsecretaría de Transportes, 
el destino de cada vehículo. 

Deróganse los Decretos con Fuerza de 
Ley N.os 6 y 171, de 26 de febrero y 4 de 
julio de 1953, respectivamente. 

Artículo 70.-Modifícas~' en la forma 
que se señala a continuación el artículo 
29 de la ley 11.856, reemplazado por la 
ley 12.012: 

a) Substitúyese por el que se indica el 
inciso cuarto: 
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"Serán aplicables a estos bonos las dis­
posiciones del D. F. L. NQ 357, de 5 de 
agosto de 1953, en todo aquello que no sea 
contrario a la presente ley". 

b) Agrégase a continuación de dicho 
inciso cuarto, el siguiente: 

"El Banco del Estado de Chile cobra­
rá al Fisco una comisión del 1 % anual." 

c) En el inciso final, se suprime el 
punto aparte y se agrega la siguiente fra­
se: "y el pago de la comisión al Banco." 

Artículo 71.-Autorízase al Presidente 
de la República para entregar al Servi­
cio Nacional de Bienestar y Auxilio So­
cial hasta la suma de dieciocho millones 
de pesos ($ 18.000.000), porlma sola vez, 
a fin de que atienda al pago de los re­
aj ustes de jornales y asignación familiar 
de los obreros del servicio a que tienen 
derecho de acuerdo con el artículo 132 de 
la ley NQ 10.343. 

Artículo 72.-Facúltase a la Editorial 
Jurídica de Chile para establecer empre­
sas o constituir o integrar sociedades des­
tinadas a distribución o publicación de 
toda clase de obras científicas y didácti­
cas. Se la autoriza, además, para usar in­
distintamente su propia denominación o 
la de Editorial Andrés Bello. 

Artículo 73.-Agrégase al artículo 29 
de la ley NQ 12.006, el siguiente inoiso, 
nuevo: 

"Los empleados particulares a que se 
refiere el artículo 19 de la ley 7.295, que 
trabaj en menos de 24 horas semanales, 
reajustarán sus sueldos para 1956 con 
respecto al que disfrutaban al 31 de di­
ciembre de 1955, en el mismo porcentaje 
que se aumente el sueldo vital para 1956 
de los empleados particulares. 

Artículo 74.-Todas las multas por in­
fracción a las disposiciones contenidas en 
el Libro II de la ley 11.256, sobre Alcoho­
les y Bebidas Alcohólicas, se elevarán al 
doble de su monto actúal. 

En caso de que dichas multas deban 
aplicarse con' arreglo a mínimos y máxi­
mos, unos y otros se elevarán en la mis-

ma proporción señalada en el inciso an­
terior. 

Cuando en los preceptos del citado Li­
bro II de la ley referida se disponga que 
las penas de prisión sean conmutables en 
multas, se elevará al doble la cuantía se­
ñalada a éstas para los efectos (~ la con­
mutación. 

Artículo 75.-Reemplázase el artículo' 
36 del D. F. L. 371, de 1953, por el si­
guiente: 

"Artículo 36.-Los documentos otorga­
dos en el extranj ero pagarán en el mo­
mento de su legalización, protocolización, 
o inscripción en un registro público chi­
leno, los impuestos establecidos por esta 
ley, respecto de los actos y contratos que 
contengan, pero sólo en relación a la na­
turaleza y monto de ellos, en cuanto ha­
yan de producir efectos en Chile. 

Los documentos extendidos dentro del 
país por funcionarios que no sean chile­
nos, sea que se hayan otorgado para pro­
ducir efectos en Chile o en el extranjero, 
pagarán los impuestos establecidos por 
esta ley". 

Artículo 76.-En cada uno de los Pre­
supuestos Generales de la Nación para los 
años 1957, 1958, 1959, 1960 Y 196J se 
consultará extraordinariamente la suma 
de t r e s c i e n t o s millones de pesos 
($ 300.000.000) para ser entregados, an­
tes del 31 de mayo de cada año, a la Mu­
nicipalidad de Talcahuano para que los 
invierta totalmente o en parte en aportes 
a obras de adelanto local como habitacio­
nes para obreros y empleados, pavimenta­
ción, agua potable, alumbrado público, al­
cantarillado, edificios para escuelas y co­
legios, aportes para las Sociedades de 
Construcciones Escolares y Hospitalarias, 
estadio cubierto, áreas verdes, plantacio­
nes y demás de ornato, salubridad, depor­
tes y cultura. 

La Municipalidad de Talcahuano para 
llevar a cabo el plan de obras indicado en 
el inciso anterior, elaborará anualmente 
un plan de inversiones que deberá ser 
aprobado por la Dirección de Planeamien-
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to del Ministerio de Obras Públicas. 
Artículo 77.-Reemplázase la letra d) 

del artículo 42 del D. F. L. N9 106, Or­
gánico del Banco Central de . Chile, por 
la siguiente: 

"d) fijar, previa autorización del Pre­
sidente de la República, las cuotas de en­
caje mínimo que las empresas bancarias 
o de crédito deban mantgner en relación, 
con .sus depósitos. Se podrán establecer 
distintas cuotas de encaje para diferen­
tes tipos de depósitos. En ningún caso, 
las cuotas de encaj e legal mínimo podrán 
ser reducidas en más de una cuarta par­
te de los porcentaj es establecidos en las 
leyes que consultan esta obligación". 

Artículo 78.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley N9 11.256, so­
bre "Alcoholes y Bebidas Alcohólicas: 

a) En el último inciso del artículo 40, 
reemplázanse las palabras "de cuatro pe­
sos ($ 4) por litro", por las siguientes: 
"a la cuota de excedente". 

b) Reemplázase el inciso primero del 
artículo 82, por los siguientes: 

"El vino de producción nacional, en la 
parte que exceda de 60 litros por habi­
tant!;, pagará un impuesto equivalente 
a diez veces el valor de los impuestos de 
producción establecidos en el artículo 47. 

Para determinar el impuesto al exce­
dente a que se refiere el inciso anterior, 
se tomará como base el impuesto de pro­
ducción que se fij e para la provincia de 
Santiago." 

c) En el inciso segundo del artículo 84, 
reemplázanse las palabras "de cuatro pe­
sos ($ 4) ", por las siguientes: "al exce­
dente". 

En el inciso tercero del mismo artículo, 
sustitúyense las palabras "de cuatro pe­
sos ($ 4)", por las siguientes: "al eX'0C­
dente", y las palabras "de cuatro pesos 
($ 4)", por las siguientes; "equivalente 
a diez veces el valor del impuesto de pro­
ducción que se fije para la provincia de 
Santiago." 

d) En el último inciso del artículo 85, 
,reemplázanse las palabras "de cuatro pe-

sos ($ 4)", por las siguientes; "a lexce­
dente". 

e) En el artículo 87, reemplázanse las 
palabras "de cuatro pesos ($ 4)", por las 
siguientes: "equivalente a diez veces el 
valor del impuesto de producción que se 
fije para la provi·ncia de Santiago." 

A1'Uculo 79.-No obstante lo qispuesto 
en la letra b) del artículo 99 de la ley 
N9 11.828, el Departamento del Cobre po­
drá autorizar la venta de cobre en lingo­
tes a las industrias nacionales del ramo 
tomando como base la cotización del pre­
cio del cobre en los mercados de Londres 
o Nueva York, cuando circunstancias es­
peciales así lo aconsej en. 

Artículo 80.-Facúltase al Presidente 
de la República para que, cuando las ne­
cesidades del país lo aconsej en, pueda re­
ducir los derechos e impuestos que se per­
ciben por las aduanas que afecten al car­
bón qu'e se afora por las partidas 43 B a 
43 H del Arancel Aduanero. 

A1,tículo 81.-Prorróganse hasta el 31 
de diciembre de 1957, los siguientes im­
puestos y recargos transitorios, cuya vi­
gencia fué ampliada hasta el 31 de di­
ciembre de 1956 por la ley N9 11.996, de 
29 de diciembre de 1955: 

a) El recargo del 15% ¡;le los impue6tos 
a la renta de las categorías 3:;t, 4:;t, 6:;t, 
Global Complementario y Adicional, que 
se aplicará sobre el total de los impues­
tos y recargos respectivos del año 1957; y 

b) Los establecidos en los artículos 59, 
69, 79 Y 11 transitorios de la ley N9 11.575, 
de 14 de agosto de 1954. 

Artículo 82.-ReemFlázase en el ar­
tículo 39 de la ley N9 11.996, la frase 
"hasta el 31 de diciembre de 1956", por 
la frase "hasta el 31 de diciembre de 
1957". 

Artículo 83.-Todos los ingresos que 
perciba el Fisco en virtud de leyes espe­
ciales y cuyo rendimiento debe destinarse 
parcial o totalmente a fines determinados, 
serán considerados en la Ley General de 
Presupuesto de Gastos para 1957 en las 
mismas cantidades que fueron aprobadas 

/ 
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en los respectivos item de la Ley de Pre­
supuestos vigente N9 12.000. 

Con respecto a aquellas cantidades que 
por los mismos motivos no ingresan al 
Presupuesto y se acumulan en cuentas 
especiales o de depósito, sólo podrá girar­
se durante el año 1957 hasta el monto del 
ingreso habido en el año 1956, debiendo 
pasar a rentas generales de la Nación los 
recursos que sobrepasen estas cantidades. 

Se entenderán, por tanto, suspendidas 
por el período antes referido las disposi­
ciones imperativas contenidas en las le­
yes a las cuales afecte esta disposición. 

ATtículo 84.-Los fondos que actual­
mente se recauden por impuestos al tu­
rismo, que se contabilizan en las cuentas 
C-52-A y C-52-B del Presupuesto de In­
gresos de la N ación, podrán ser girados 
a contar del 19 de julio del presente año, 
por el Presidente de la República, para 
atender a los fines que establece el ar­
tículo 89 de la ley N9 4.585 y sus modifi­
caciones posteriores. 

A'l'tículo 85.-Los fondos aprobados en 
la Ley de Presupuestos de Gastos de la 
Nación de cada año que no alcancen a 
invertirse durante el aí)o presupuestario 
y que por disposición de leyes especiales 
deban mantene¡se en cuentas de reserva, 
sólo se mantendrán en ellas por el año si­
guiente al de la ley que los aprobó, pa­
sancIo el 31 de diciembre a Rentas Gene­
rales de la N ación las sumas que aún no 
se hayan invertido. 

Esta disposición comenzará a aplicarse 
a contar del año 1957. 

Los gastos que se deban consultar en 
la ley de Presupuestos de la Nación para 
1957, originados en ingresos que perciba 
el Fisco en virtud de l'eyes especiales y 
cuyo rendimiento debe destinarse parcial 
o totalmente a fines determinados, no po­
drá exceder las cantidades que fueron 
aprobadas en los respectivos item del Pre­
supuesto vigente. 

ATtículo 86.-Facúltase al Presidente 
de la República, cuando las necesidades 

lA 

del país lo requieran, para reducir hasta 
en un 50% los derechos e impuestos que 
se perciben por las aduanas que afecten 
a' • t 

Carnes congeladas ylo enfriadas, de la 
partida 184; 

Grasa comestible de la partida 190; 
Manteca de puerco de la partida 191, y 
Kerossene de la partida 1095. 
La reducción a que se refiere el inciso 

anterior se aplicará por el tiempo que en 
cada caso determine el Presidente de la 
República en los respectivos decretos. 

ATtículo 87 .-Sinperjuicio de lo dis­
puesto en el inciso último del artículo 11 
de la ley N9 12.000, el Presidente de la 
República podrá fijar hasta en un míni­
mo de 1.140% el recargo oro que ~va 
los der~chos de exportación y el impuesto 
de embarque de aquellos productos nacio­
nales cuya exportación se necesite man­
tener o estimular. 

ATtículo 88.-Autorízase por una sola 
. vez a la Municipalidad de Santiago para 
aumentar el salario de sus obreroi'l espe­
cializados profesionalmente, de acuerdo 
con la facultad concedida por el inciso 
final del artículo 104 de la ley N9 11.860, 
que fijó el texto refundido de la Ley de 
Organización y Atribuciones de las Mu­
nicipalidades, excediéndose del porcenta­
je señalado en el artí~ulo 109 de la misma 
ley. 

El personal de obreros especializados 
que deba ser beneficiado, pasará a formar 
una planta profesional especial, que ten­
drá el carácter de Planta Permanente y 
las vacantes ,que se' produzcan en esta 
planta serán llenadas de preferencia con 
personal de la propia Municipalidad. Só­
lo en el caso de no encontrarse personal 
capacitado para las vacantes, éstas se lle­
narán con personas ajenas al servicio. 

La Municipalidad de Santiago tendrá un 
plazo de cuarenta días desde la fecha de 
la promulgación de la presente ley, para 
confeccionar la planta de obreros especia­
lizados de acuerdo con los aumentos que 
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se otorguen en uso de la facultad contem­
plada en este artículo. 

Para los efectos de lo dispuesto en los 
incisos anteriores, se faculta a la Munici­
palidad de Santiago para modificar su 
presupuesto del presente año. 

Artículo 89.-Libérase de los impues­
tos establecidos por los artículos 29 de 
la ley N9 4.740, de 23 de diciembre de 
1929; 10 dela ley N9 8.419 sobre impues­
to a la renta y 29, letra d), de la ley N9 
11.766, de 30 de diciembre de 1954, al 
sorteo especial que efectúe la Polla Chi­
lena de Beneficencia, de conformidad con 
el artículo único de la ley N9 10.369, de 
30 de junio de 1952. 

El equivalente al impuesto se distribui­
rá proporcionalmente a los beneficiarios. 

Artículo 90.-Dentro del plazo de un 
año, a contar de la promulgación de esta 
ley, el Presidente de la República dispon­
drá la enajenación en subasta pública de 
las acciones de propiedad fiscal en la 
Empresa Periodística "La Nación", S." A. 

N o podrán adquirir dichas acciones en 
tal subasta ni el propio Fisco ni los or­
ganismos en que él tenga participación o 
ingerencia en virtud de aportes o a cual­
quier otro título. 

En el futuro habrá objeto ilícito en la 
adquisición de las acciones a que se re­
fiere el inciso primero por las entidades 
a que se alude en el inciso segundo de es­
te artículo. 

El producido de esta subasta pasará a 
Rentas Generales de la N ación. 

Artículo 91.-Los empleados que con 
motivo de la fusión a que se refiere el ar­
tículo 34 de esta ley sean asignados a 
otros servicios o instituciones, continua­
rán afectos al mismo régimen de previo 
sión a que estaban acogidos en su servi­
cio, organismo, entidad o institución de 
origen. 

• Artículo 92.-Los traslados que se dis· 
pongan por aplicación de las disposicio­
nes de la presente 'ley, sea por fusión dE' 
organismo u otra causa, no harán perder 

al empleado trasladado ninguno de los be­
neficios legales de que disfrutaba en el 
servicio o institución del cual procede. 

Asimismo, dichos cambios no significa­
rán en caso alguno discriminación de 
rentas ni de ninguno de esos beneficios, 
los cuales continuarán rigiéndose por las 
mismas leyes que actualmente los regu­
lan. 

Al"tículo 93.-Los cambios o traslados 
que se produzcan en conformidad a esta 
ley no interrumpirán el plazo que actual­
mente esté corriendo para disfrutar de 
las asignaciones por años de servicios. 
Para estos mismos efectos no se conside­
rará tampoco ascenso ni mayor sueldo el 
encasillamiento del empleado en su nue­
vo cargo, servicio o institución. 

Artículo 94.-Se declara que los profe­
sores de la Universidad de Chile que per­
cibieron sueldos incompatibles, por cla­
ses efectivamente hechas durante el año 
1954, no estuvieron afectos a la incom­
patibilidaq del artículo 56 del D. F. L. 
N9 256, 

Artículo 95.-Reemplázanse las pala­
bras "dos años" por "tres años" en el in­
ciso segundo del artículo 39 de la ley 
N9 11.575, de 14 de agosto de 1954. 

Artículo 96.-Sustitúyese al final de la 
letra a) del artículo 35 de la ley N9 12.0'41 
el punto (.) por punto y coma (;) y 
agrégase la siguiente frase: "sin perjui­
.cio del pago de los impuestos Global Com­
plementario y Adicional, cuando proce­
diere.". 

A }·tículo 97.-Facúltase al Presidente 
de la República para dictar, previo infor­
me favorable del Directorio del Banco del 
Estado de Chile y de la Superintendencia 
de Bancos, el Estatuto definitivo de la 
Caja de Previsión y Estímulo de los Em­
pleados del Banco del Estado de Chile, 
que se formará conforme a lo prevenido 
en el artículo 89 transitorio del D. F. L. 
N9 126, de 12 de junio de 1953, por la fu­
sión de la Caja de Previsión y Estímulo 
del Personal de la ex Caja Nacional de 
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Ahorros (Departamento Bancario y de 
Ahorros del Banco del Estado de Chile), 
de la Caj a de Previsión de los Empleados 
de la ex Caja de Crédito Agrarlo (De­
partamento Agrícola del Banco del Esta­
do de Chile), con el Departamento de 
Previsión de la ex Caja de Crédito Hipo 
tecario (Departamento Hipotecario y de 
Inversiones del Banco del Estado de Chi­
le) y con la inclusión de todos los em­
pleados del, ex Instituto de Crédito Indus­
trial S. A. (Departamento Industrial del 
Banco del Estado de Chile), Mndos éstos 
.que serán traspasados desde la Sección 
respectiva de la Caja Bancaria de Pen­
siones. El Estatuto de la Caja de Previ­
sión y Estímulo de los Empleados del 
Banco del Estado de Chile otorgará igua­
les beneficios a todos sus impon~ntes en 
relación a sus antigüedades, uniformando 
las disposiciones que regían en las insti­
tuciones fusionadas, respetando los dere­
chos adquiridos y sin establecer ningún 
gravamen al Fisco. 

La Caja de Previsión y Estímulo de los 
Empleados del Banco del Estado de Chile 
se hará cargo del Activo y Pasivo de la 
Caja de Previsión y Estímulo de la ex 
Caja Nacional de Ahorros, de la Caja de 
Previsión de los Empleados de la ex Ca­
ja de Crédito Agrario y del Departamen­
to de Previsión de la ex Caja de Crédito 
Hipotecario y exigirá a la Caja Bancaria 
de Pensiones el traspaso del activo y pa­
sivo correspondiente a los imponentes 
empleados del ex Instituto de Crédito In­
dustrial S. A. (Departamento Industrial 
del Banco del Estado de Chile). 

Ar'tículo 98.-Facúltase al Presidente 
de la República para poner a disposición 
dal Registro Electoral, con cargo a la 
presente ley, hasta la suma de 40 millo­
nes de pesos. 

A1"tículo 99.-En el Presupuesto de 
Gastos de la Nación deberá consultarse, 
con cargo a los fondos a que se _ refieren 
los artículos 26, 27 y 33 de la ley NQ 
11.828, de fecha 5 de mayo de 1955, en la 
proporción que indique el Preíiidente de 

i. 

la República, la cantidad de $ 100.000.000 
_ en 1 9 57; $ 150.000.000 en 1958, y 
$ 200.000.000 desde 1959 en adelante, que 
se destinará a la Universidad de Chile 
para la creación en la zona norte de un 
centro de actividades universitarias a fin 
de que extienda a esa región su actividad 
docente, de investigación científica y de 
extensión cultural. 

Estas funciones de la Universidad de 
Chile -que realizará con la cooperación 
de la Universidad Técnica del Estado­
se orientarán preferentemente a la for­
mación profesional, investigación cientí­
fica y extensión cultural relacionadas con 
las actividades productivas de la zona. 

A la Universidad de Chile correspon­
derá exclusivamente la orientación de los 
estudios e investigaciones y la adminis­
tración interna del centro de actividades 
universitarias. Sin perjuicio de ello, las 
autoridades universitarias se asesorarán, 

- para estos efectos, de un Consejo, que 
funcionará en la ciudad de' Antofagasta, 
integrado por un representante de la Cor­
poración de Fomento, uno del Departa­
mento del Cobre y representantes de los 
colegios profesionales e instituciones gre­
miales de la zona. El Honorable Consejo 
Universitario reglamentará el funciona­
miento y las atribuciones de este organis­
mo asesor. 

Artículo 100.-Destínase la suma de 
treinta millones de pesos ($ 30.000.000) 
para la suscripción de acciones de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, a fin de que se inviertan 
en la construcción del edificio de la Es­
cuela Normal "Camilo Henríquez" de 
Valdivia. 

Ar'tículo 101.-Libérase a los espec­
táculos contratados por la Universidad de 
Concepción y programados en el Teatro 
Concepción, de propiedad de dicha Uni­
versidad, de los impuestos que establecel1' 
las leyes N.os 5.172, de 13 de diciembre 
de 1933; 9.547, de 22 de mayo de 1950 y 
9,866, de 27 de enero de 1951 y el D. F. L. 
N9 2.772. ., 
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A rtículos transitorios 

Artículo 29 

Ha sustituído la palabra "anterioridad" 
por "posterioridad". 

Artículo 69 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 69-Autorízase al Presidente 

de la República para distribuir entre las 
reparticiones, instituciones fiscales, semi­
fiscales y de administración autónoma y 
empresas del Estado que se indican en 
el "Anexo sobre entradas y gastos en dó­
lares" del Presupuesto de la N ación, ley 
N9 12.000, hasta Ia cantidad de 60.343.412 
dólares, para atender las adquisiciones y 
compromisos en el exterior en el equiva­
lente a $ 19.003.023.600 moneda corrien­
te, sumQ en que se calculó dicho gasto en 
la mencionada ley. 

Las adquisiciones en dólares de las re­
particiones y servicios a que se refiere 
el inciso precedente, efectuadas con ante­
rioridad a la fecha de la presente ley, se 
deberán calcular en la forma señalada en 
el inciso primero. El mayor gasto que le 
hubieren representado dichas adquisicio­
nes, les será devuelto por la Tesorería o 
el Banco Central, en su caso." 

Ha consultado, como artículo 79 transi­
torio, el siguiente, nuevo: 

"Artículo 79-Los automóviles de fun­
cionarios chilenos que hayan servido al 
país en el extranjero, por más de dos 
años, pagados con fondos fiscales, semi­
fiscales o de instituciones autónomas en 
que tenga participación el· Fisco y que se 
encuentren actualmente en aduana, po­
drán ingresar al país sin pagar el im­
puesto a que se refiere el artículo 11 de 
la preseHte ley." 

Artículo 79 

Ha pasado a ser artículo 89, sin modi­
ficaciones. 

A continuación, ha agregado como ar­
tículos 99 y 10, los siguientes, nuevos: 

"Artículo 99-No están afectos al gra­
vamen establecido en el artículo 99 de la 
presente ley, los vehículos que se impor­
ten durante el presente año, en base a 
autorizaciones de importación otorgadas 
por el Consej o Nacional de Comercio Ex­
terior en retorno de exportaciones de 
azufre. 

Artículo 10.-El Banco Central de Chi­
le podrá transferir a la Tesorería Gene­
ral de la República las divisas que, segúH 
su balance al 30 de junio de 1956, tiene 
adquiridas al precio de trescientos pesos 
($ 300) por dólar, al mismo valor que 
hubiere pagado por ellas." 

Tengo a honra"decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N9 5, de fecha 
6 de junio último. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., \ 
(Fdos.): Hernán Figueroa A .. -H. 

Hev'Ía". 

8.-MOCION DEL SEÑOR URRUTIA 

Honorable Cámara: 
El proceso de electrificación llevado a 

cabo en el país constituye uno de los in­
tentos más serios y definidos para lograr 
su independencia económica. La industria 
eléctrica, por su naturaleza, resulta ver­
tebral en todo proceso de desarrollo. El 
papel jugado por la ENDESA en este sen­
tido es necesario complementarlo con las 
obras que permitan llevar la energía que 
sus plantas generan hasta los centros de 
producción. A este efecto se han funda­
do Cooperativas Eléctricas, las Munici­
palidades han aportado parte de sus pre­
supuestos y los vecinos en general han 
contribuído a fin de no desperdiciar· el 
esfuerzo central. 

La zona de Parral tiene en la actuali­
dad planificado un vasto proyecto de elec­
trificación con un costo que bordea los 
ochenta millones de pesos. Todos los ha­
bitantes de la región se encuentran empe-
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ñados en llevarlo a cabo, pues compren­
de,n los inmensos beneficios que acarrea­
rá. 

En el territorio jurisdiccional de la Mu­
nicipalidad de Retiro se tiene planeado 
dotar de electricidad a los pueblos y zo­
nas inmediatas de Retiro, Copihue y 
Ajial con un costo total de, aproximada­
mente, veinticuatro millones de pesos. 
Desgraciadamente, esta Corporación edi­
licia carece de posibilidades financieras. 
que le permitan afrontar derechamente 
la ejecución de estas obras, todas las cua­
les estima premiosas. Debe, por ello, re­
currir al crédito que espera obtener pues 
se trata de uno de aquellos que revisten 
el carácter de repToductivos y que, en de­
finitiva, determinan ~n incremento de 
la producción nacional. 

Aunque, "egun se ha ,dicho el costo to­
tal de las obras de electrificación de Re­
tiro se ha calculado en, más o menos, 
veinticuatro millones de pesos, se ha pre­
ferido iniciar las más importantes con­
tratando un crédito solamente por doce 
millones. El financiamiento del servicio 
de esta deuda se hará corr el produGto de 
un impuesto adicional sobre los bienes 
raíces de un cinco por mil anual, guaris­
mo que puede estimarse relativamente al­
to, pero que, ante la magnitud de las 
obras, resulta justificado. En atención a 
que el actual ayalúo territorial es de 
$ 668.831.000 puede estimarse que el fi­
nanciamiento del empréstito, en las con-

o diciones habituales en que ellos· se contra­
tan, está asegurado. La tasa media actual 
asciende al 13,45 por mil. 

En mérito a las consideraciones expues­
tas, tenemos el honor de someter a la con­
sideración del Congreso Nacional el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19',-Autorízase a la Munici­
palidad de Retiro para contratar di.­
rectamente uno o más préstamos has-

ta por la suma de doce millones de pe­
sos ($ 12.000.000), a un interés no supe­
rior al 10 íi anual y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de cinco años. 

ArtÍC'ulo 29 .-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones 
bancarias o de crédito para tomar el o los 
préstamos a que se refiere el artículo an­
terior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti­
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

ATtículo 39.-El producto del o los prés­
tamos que se contraten de acuerdo con la 
autorización concedida por la presente ley 
se destinará a aportes de la Municipalidad 
de Retiro en la construcción de líneas de 
alta tensión y de redes de distribución 
en los pueblos de Retiro, Copihue y Ajial. 

ATtículo 49.-Establécese con el objeto 
de atender el servicio del o los emprésti­
tos que autoriza la presente ley, una con­
tribución adicional de un cinco por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Retiro, contribución que 
empezará a cobrarse desde que se contra­
ten el o los empréstitos y que regirá hasta 
el pago total de ellos o hasta la termina­
ción de las obras. 

Artículo 59.-EI rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo ante­
j"ior se invertirá en el servicio del o los 
préstamos autorizados, pero la Munici­
palidad de Retiro podrá girar con cargo 
a ese rendimiento para su inversión di­
recta en las obras a que se refiere el ar­
tículo 39, en caso de no contratarse di­
chos préstamos. Podrá, asimismo, desti­
nar a tales obras el excedente que pudiera 
producirse entre esos re~ursos y el servi­
cio de la deuda, en el caso de que ésta se 
contrajera por un monto inferior al auto­
rizado. 

Artículo 69.-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieren en la oportu­
nidad debida, la Municipalidad comple-
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tará la suma necesaria con cualquier cla­
se de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 79.-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deucla Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Retiro, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a dispmlÍ­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
Decreto de Alcalde, en caso de que éste no 
haya sido dictado en la oportunidad debi­
da. . 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 89.-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de depósito fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley para el ser­
vicio del o los empréstitos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias. Asimismo, la Municipalidad de 
Retiro deberá consultar en su presupues­
to anual, en la partida de ingresos extra­
ordinarios, los recursos que produzca la 
contratación de los préstamos y, en la 
partida de egresos extraordinarios, las 
inversiones hecha de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 29 de esta ley. 

Artículo 99.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero en un diario o periódico de la lo­
calidad o de la cabecera de la provincia, si 
allí no lo hubiere, un estado del servicio 
del o los empréstitos y de las inversiones 
hechas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 39 de la presente ley". 

(Fdo.) : Ignacio Urrutia de la Sotta. 

9.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de San Javier en se-

sión extraordinaria celebrada el 28 de 
junio de 1956, con la asistencia de la to­
talidad de los señores Regidores, resolvió, 
por unanimidad, solicitar la autorización 
legal que le permita contratar uno o más 
préstamos hasta por la suma de veintitrés 
millones de pesos, con el objeto de atender 
a diversas obras de adelanto local. 

Esta Coq)oración no tiene compromisos 
pendientes y su capacidad económica le 
permite contraer una deuda por el monto 
señalado. 

En el transcurso del estudio que hicie­
ran los señores Regidores de la Municipa­
lidad de San Javier de las obras que se· 
realizarán con este empréstito se desta­
caron las de más urgencias para la comu­
na, y después de considerarlas en detalle 
se llegó a la conclusión de obtener estos 
recursos extraordinarios para la realiza­
ción de las obras más premiosas y no 
podían ser inferiores a la .cantidad de 
$ 23.000.000. 

La contratación se hará en las CObdic~ 
nes aceptables con un interés hasta 
107c anual y con una amortización que ex­
tinga la deuda en un plazo máximo de ocho 
años. 

Se faculta al Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de Crédito para to­
mar la obligación y se le autoriza para que 
no rijan las disposiciones restrictivas de 
sus leyes o reglamentos orgánicos. 

Entre las inversiones figuran rubros 
que merecen ser destacados por ser pro­
blemas de vital importancia, como ser: 
población para obreros municipales, alum­
brado público, trabajos en el Estadio Mu­
nicipal, mejoras en el Matadero y Merca­
do y casa consistorial, trabajos en las po­
blaciones de Huerta de Maule, Melozal y 
Bobadilla, kiosko y embaldosado de la pla­
za de Armas, etc. 

Estas y otras obras de evidente interés 
público para la comuna de San Javier se 
harán realidad con los fondos que obten­
drá del empréstito, lo que demuestra que 
la inversión está perfectamente justifi­
cada. 
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Se confiere facultad a la Municipalidad 
para alterar el detalle de las obras de 
acuerdo con la urgencia y necesidad de 
cada una. 

Con el exclusivo objeto de atender el 
servicio de la deuda se establece una con­
tribución adicional del tres por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de San Javier, cuyo rendimiento, 
después de un estudio, se considera sufi­
ciente para este financiamiento, aún cuan­
do no se tienen los antecedentes exactos 
para determinarlo en forma precisa. 

Si el impuesto no alcanzare a cubrir o 
se atrasare, la Municipalidad de San Ja­
vier deberá ocupar fondos de su presu-. 
puesto ordinario, dando con esto, mayor 
garantía a )a institución o instituciones 
que tomen esta obligación, de acuerdo con 
el artículo 69 del proyecto que tenemos el 
honor de proponer en la presente moción. 

Las demás disposiciones de este proyec­
to se han adaptado a las normas de las 
l~yes de esta índole que el Congreso N a­
eional ha despachado, y por estas razones, 

¡jesperamos que no merezcan reparos de 
. ninguna naturaleza dados los fines por él 

perseguidos y que van en bien general de 
la comuna de San Javier que se merece' 
esta atención. 

Por las razones brevemente expuestas, 
los Diputados que suscribimos esta mo­
ción, tenemos el honor de someter al es­
tudio y aprobáción de la Honorable Cá­
mara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo l?-Autorízase a la Municipa­
lidad de San Javier para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de Crédito uno o más 
empréstitos hasta por la suma de veinti­
trés millones de pesos ($ 23.000.000), a 
un interés-1mual no superior al 10% y con 
una amortización que extinga la deuda en 
el plazo máximo de ocho años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de 
Crédito para tomar el o los préstamos a 
que se refiere el artículo anterior, para 

cuyo efecto, no reglran las disposiciones 
restrictivas de sus leyes o reglamentos 
orgánicos. 

Artículo 39-El producto del o los prés­
tamos se invertirá en las siguientes obras 
de bien y adelanto comunal: 

1 Q Terminación y amplia-
ción instalaciones Esta-
dio Municipal .... . .. $ 

2Q Ampliación y reparacio-. 
nes al Matadero Muni-
cipal .... ... .,. . .. 

3Q Mejoras en Huerta de 
Maule ....... , ... . 

4Q Ampliación y mejoras 
en el Mercado Municipal 

5Q Ampliación red de alum­
brado en el sector Ce-
rro Pulluquén .... . .. 

6Q Construcción de un kios­
ka en Plaza de Armas 

7Q Urbanización, arreglos 
y apertura de calles en 
la ciudad ..... , ... . 

SQ Mejoras en Melozal .. . 
9Q Mejoramiento de alum­

brado y cambio posta­
ción calle A. Prat .... 

10. Compra equipo depar­
tamento de aseo '" .. 

11. Compra bien raíz para 
bodegas, pesebreras, etc. 
Departamento de Aseo 

12. Población para obreros 
municipales .. . ..... 

13. Mejoras y reparaciones 
casa consistorial " '" 

14. Completar el embaldo­
sado de la Plaza de Ar-
mas ........ , ... . 

15. Colocación soleras y 
arreglo aceras en Pobla­
ción Nueva ... '" '" 

16. Ampliación alumbrado 
Bobadilla ..... , .... 

17. Compra de árboles para 
el ornato de la ciudad 

2.000.000 

3.500.000 

1.600.000 

300.000 

500.000 

1.000.000 

1.100.000 
600.000 

1.000.000 

1.500.000 

2.500.000 

4.000.000 

1.000.000 

900.000 

500.000 

500.000 

500.000 

$ 23.000.000 
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Artículo 49-Con el exclusivo objeto de 
servir el o los empréstitos a que se refie­
re el artículo 19, establécese una contri­
bución adicional de 3 por mil sobre el ava­
lúo imponible de los bienes raíces de la 
comuna de San Javier, contribución que 
regirá hasta el pago total de los emprés­
titos autorizadol'l por esta ley. 

La contribución que se crea por este ar­
tículo se comenzará a aplicar a partir del 
segundo semestre de 1956. 

A rtículo 59-Si los empréstito~ indica­
dos en el artículo 1'l no pudieran contra­
tarse o se contrataren por una suma in­
ferior el producto del impuesto a que se 
refiere el artículo anterior o la diferencia, 
en su caso, podrá ser invertida directa­
mente por la Municipalidad en la ejecu­
ción de las obras señaladas en el artícu-

- lo 39. 

ArUculo 69-En caso que los recursos 
consultados en el artículo 49 fueren insu­
ficientes para servir la deuda o no se ob­
tuvieren con la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquier clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. 

Artículo 79-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la Deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de San Javier, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir estos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, si este no hubiere si-

. do dictado en la oportunidad debida~ 
La Caja de Amoi'tización atenderá el 

pago de estos ser"icios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
asciende dicho servicio por intereses y 

r 
amortizaciones ordinarias y extraordina-
rias. Asimismo la Municipalidad de San 
Javier deberá consultar en su Presupues­
to Extraordinario anual los recursos que 
produzca la contratación del o los présta­
mos en la parte de los ingresos y en los 
egresos las inversiones hechas de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 39 de esta 
ley. 

Artículo 99-Queda facultada la 1. Mu­
nicipalidad para modificar la inversión es­
tablecida Gn el artículo 39 de la presente 
ley cambiando los fondos de una a otra 
obra o destinar a otra obra de adelanto 
local, por acuerdo de los dos tercios de los 
Regidores en ej ercicio en sesión extraor­
dinaria celebrada con este objeto. 

Artículo 10.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un periódico de 
la localidad 1!1ll estado del servicio del o los 
préstamos y de las inversiones hechas de 
acuerdo con el plan contemplado en el ar­
tículo 39 de esta ley. 

(Fdos.): Swrgio Bustamante.- Sebas­
tián Bar.ia.- H e1'nán LobQs.- Alfredo 
Illanes. 

lO.-MOCION DE LOS SEÑORES PIZARRO 

HERRERA y RIOS 

"Honorable Cámara: 
La Comuna de Petorca, en la Provincia 

de Aconcagua, fue gravada por la ley 
N9 10.357, con una sobre tasa de contri­
buciones de bienes raíces ascendente a 
7,% % de los avalúos imponibles, con el 
objeto de que alcanzara hasta esa región 
la fuerza eléctrica que ha instalado la En­
desa en el Departamento de Petorca. Sin 
embargo, después de cuatro años de la vi­
gencia de este gravamen y de que la Mu~ 
nicipalidad de Petorca contrató un em~ 
préstito por la suma de 3.000.000 de pesos 
para financiar la obra referida, la Endesa 
ha declarado que los fondos que ha dis­
puesto para las obras en el Departamento 
sólo han alcanzado para ejecutarlas hasta 
el pueblo de Cabildo. 
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Además, en conformidad con lo estable­
cido en el artículo 39, inciso final de la 
misma ley N9 10.357, se facultó al Presi­
dente de la República para destinar a la 
Municipalidad de Petorca para los fines 
que la ley determinó, los fondos que se ob­
tuvieran de la enajenación de los bienes 
de las empresas eléctricas que desapare- . 
cjeron con las nuevas instalaciones de la 
Endesa, Sin embargo, el Ejecutivo no res­
petó esta disposición y los fondos fueron 
destinados a otros objetivos, dejando al 
Valle de Petorca sin alcanzar los benefi­
cios de la ley. 

En estas circunstancias, no queda otra 
cosa a la Comuna de Petorca que solven­
tar con su propios recursos las obras de 
energía eléctric:a para que lleguen las lí­
neas hasta el pueblo de Chincolco, última 
localidad que debe gozar de este benefi­
cio. 

Con este objeto, la Municipalidad de Pe­
torca está dispuesta a contratar un em­
préstito por la suma de $ 10.000,000 con 
el qU€ espera obtener de la Endesa la con­
tinuación de las obras a que se ha hecho 
referencia, suma que permitirá a.la em­
presa referida, según declaración de sus 
representantes, financiar los gastos que 
demande la instalación de las líneas eléc­
tricas hasta la localidad de Chincolco, a 
partir desde el pueblo de Cabildo. 

/ Por las razones anotadas, sometemos a 
la consideración de la Honorable Cámara 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Munici­
palidad· de Pe torca para contratar directa· 
mente con el Banco del Estado u otras ins­
tituciones de crédito uno o más emprésti­
tos hasta por la suma de diez millones de 
pesos ($ 10.000.000), que.devenguen un 
interés no superior al 10% anual y que 
deberán ser amortizados en un plazo no 
superior a cinco años. 

Artículo 29.-Con el objeto de. servir el 
o los empréstitos a que se refiere el ar-

tículo anterior, se prorrogan las contri­
buciones establecidas en los incisos 19 y 29 
del al'tículo 49 de la ley NQ 10.357, en lo 
referente a la Comuna de Petorca, los que 
se aplicarán a los mismos objetivos indi­
cados en la citada ley y que regirán hasta 
el pago total del o los empréstitos autori­
zados por esta ley. 

Esta prórroga se hará efectiva sólo des­
de el momento en que se contraten él o 
los empréstitos autorizados por el artícu­
lo 19 de la presente ley. 

Artículo 39.-Facúltase al Banco del Es­
tado y demás instituciones de crédito to­
mar el o los empréstitos a que se refiere 
la presente ley, para cuyo efecto no regi­
rán las disposiciones restrictivas de sus 
leyes o reglamentos orgánicos. 

Artículo 49.-El producto del o los em­
préstitos que se contraten en conformidad 
con lo dispuesto por la presente ley se in­
vertirá por la Municipalidad de Petorca 
en la ejecución de las obras de instalación, 
mejoramiento y ampliacÍón del servicio 
público de distribución de energía eléctri­
ca en el territorio de la Comuna o en la 
suscripción de debentures o acciones de la 
Empresa Nacional de Electricidad S. A. 
(Endesa), siempre que esta empresa in­
vierta en el mismo fin el valor de las sus­
cripciones. 

Artículo 59.-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo segundo fue­
ren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquier clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si por el 
contrario, hubiere excedente, se destinará 
éste, sin deducción alguna, a amortizacio­
nes extraordinarias de la deuda. 

Artículo 69.-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesore­
ría General ere la República pondrá oportu­
namente a disposición de dicha Caj,1, los 
fondos necesarios para cubrir esos pagos, 
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sin necesidad de decreto del Alcalde si éste 
no hubiere sido dictado en la debida opor­
tunidad. 

Artículo 79.-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta "F -26 Servicio de Em­
préstitos y Bonos" los recursos que desti­
na esta ley al servicio del o los emprésti­
tos y la cantidad a que ascienda dicho ser­
vicio por intereses y amortizaciones ordi­
narias y extraordinarias. Asimismo, la 
l\T unicipalidad de Petorca deberá' consul­
tar en su presupuesto anual, en la partida 
ne ingresos extraordinarios, los recursos 
que produzca la contratación del o los 
préstamos, y en la partida de egresos ex­
tl"aonlinai'ios las inversiones hechas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
cuarto de la presente ley. 

Artículo 89.-La Municipalidad de Pe­
torca deberá publicar en la primera quin­
ceua del mes de enero de caela año, en un 
diario o periódi.co de la cabecera elel De­
partarnento, un estado del servicio del o 
los empréstitos y de las inversiones hechas 
de acuerdo con el plan contempJ;c,do el1 el 
al'tíc:llo cuarto de la presente ley. 

Artículo transitorio 

Articulo único.-Los fondos recaudados 
en ccmformiclan. con lo dispuesto pOl" la ley 
NQ 10.357 Y que excedan las sumas que de­
mande el servil io del o los empTéstitos ql:e 
f:'el'on ccmtratados de ac~terdo con las dis­
posieiones de la misma ley, podrán ser 
destinados por los Municipios a que la 
mism'l ley beneficia, al financiamiento de 
los gastos ordinarios o extraordinarios que 
se consulten o se hayan consultado en los 
l"c;;p~divo~ presupuestos munIcipales". 

(Pdo.) : H éctor Ríos I.rllwlt.-A be!cJ¡)'do 
Pim-rTo H. 

n-MO~ION DEL SEÑOR COFRE 

HonoralJle Cámara: 
La Caja (le Empleados Públicos y Pe­

riodistas, en virtud de lo dispuesto, por el 
Art. 59, inciso 59 del DFL. NQ 1.310, bis, 
de 6 de agosto de 1930, publicado en el 
Diario Oficial ellO de octubre del mismo 

año, acordó invertir parte de los fondos 
sociales, en la compra de propiedade~ ru­
rales y urbanas y en la construcción de 
edificios de renta, en los pueblos de ma­
yor categoría. De esta manera la Caja co­
mo Institución de tipo previsiollal quiso 
asegurar las reservas matemáticas, para 
responder a los gastos permanentes, como 
son los servicios obligados, tales como ju­
bilaciones, seguro de vida, montepío y 
asistencia médica. 

Asimismo, la Caja está autorizada pa­
ra conceder préstamos a los imponentes, 
tanto para la compra de propiedad edifi­
cada, como para edIficación y reparación 
de edificios. Aun más, la Caja, en el deseo 
de contribuir a resolver el problema habi­
tacional, de sus inlponentes, ha construi­
do poblaciones en muchos pueblos del país. 

La falta de recursos económicos moti­
vada principalmente por la deuda que el 
Gobierno tiene pendiente descle hace mu­
chos años, r que lleg~l a la suma de 3.000 
millones de pesos, más la deuda del Servi­
cio ~ acional de la Salud, de 1.000 millones 
de 'pesos, la Caja no ha podido dar cum­
plimipnto' al plan habitacional, que l?s un 
verdadero problema nacional y que afec­
ta clirectamente a los que viven de un suel­
do .0 (le un salario. 

Los imponentes de todas las Cajas y de 
preferencia, los de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, son los 
que han sentido el peso de la falta de habi­
taciones, -máxime cuando son moviliza­
dos de un pueblo a otro, en razón de su 
servicio, con la agravante que, la Institu­
ción cuenta con departamentos de arrie.n­
do que no pueden ser ocupados por los im­
ponentes-propietarios, debido a que están 
babitados por pUl'tieulares que, en su ma­
yoría son comcl~ciantes, que cuentan con 

. casa propia. 
A objeto de dar oportunidad para q1le, 

los imponentes de las Cajas puedan ocu­
par los inmuebles de propiedad de las Ins­
tituciones, pagando como es natural los 
cánones correspondientes ele acuerdo con 
la Ley de Arrendamiento, y a la vez la 
justicia ordinaria pueda contar con ]a he-
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rramienta fácil para operar en los juicios 
que a diario están iniciando las Institu­
ciones afectadas, vengo en someter a la 
consideración de la Honorable Cámara, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-Agrégase al art. 1;1, de 
la ley NQ 11.622, después de la frase o que 
10 requiere para: la frase, "darlo en arren­
damiento a un imponente, cuando se tra­
te de las Cajas de Previsión y siempre que 
el interesado o su cónyuge no tengan pro­
piedad en la localidad". 

Artículo 2Q.-Suprímase, en el arto 29, 
de la Ley anteriormente citada, después 
de la frase; Caja en que impone: la frase: 
"o a cualqlJiera otra institución similar" 
y agréguese, la siguiente frase: "siempre 
que el imponente o su cónyuge comprue­
ben no tener casa habitación en.la locali­
dad". 

(Fdo.) : Nabor Cofl'é Palma". 

12.-MOCION DEL SE~OR VALDES LARRAIN 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impues­
tos establecidos en el Decreto N° 2.772, de 
18 de agosto de 1943, y sus modificaciones 
posteriores y, en general, de todo derecho 
o contribución a la internación a un equi­
po de Rayos X con todos sus accesorios 
y complementos que internará al país la 
Sociedad Hospital San José de Puerto 
Varas, destinado al Hospital que mantie~ 
ne en dicha ciudad. 

Artículo 29-Tampoco será aplicable a 
las importaciones a que se refiere la pre­
sente ley el impuesto establecido en el ar­
tículo 99 transitorio de la ley N9 11.575, 
de ¡4 de ,agosto de 1954, prorrogado por 
la ley N9 11.791, de 9 de febrero de 1955. 

Al·tículo 3Q-Si dentro del plazo de 
diez años, contados desde la fecha de pu­
blicación de la presente ley, se enajena-

ren a cualquier título las maquinarias y 
elementos a que esta ley se refiere, o se 
les diere un destmo distinto del específi­
camente mencionado, deberán integrarse 
en arcas fiscales los impuestos y derechos 
correspondientes, quedando solidariamen­
te responsables de ello las personas o en­
tidades que intervengan en los ictos o 
contratos respectivos. 

(Fdo.) : Luis Valdés La1Taín". 

13.-:\IOCION DE LOS SE~ORES MUSALEM 

y GUMUCIO 

Honorable Cámara: 
La Ley 12.006 en su artículo 13 esta­

bleció normas especiales sobre rentas de 
arrendamiento de oficinas, de locales co­
merciales o industriales y de bienes raíces 
urbanos destinados en todo o en parte a 
la habitaciól1. Se limitó la posibilidad del 
aumento de estas rentas para el año 1956 
en la forma que la Honorable Cámara co­
noce, con el objeto de encuadrar este tipo 
de rentas en el plan de congelación de 
sueldos, salarios y precios. 

El país conoce los efectos de esta con­
gelación, en que los precios han seguido 
un curso ascendente. Dentro de estas al­
zas, la más fuerte y menos perceptible re­
sulta ser justamente la de las rentas de 
arrendamiento que por haberse congelado 
por ley, no. eran susceptibles de incremen­
to ni aún por medio de decretos. 

Esta injusta paradoja ha sido posible 
debido a que no existen medios para que 
el arrendatario pueda hacer respetar las 
disposiciones vigentes, debiendo allanarse 
en definitiva a un alza en la renta de 
arrendamiento al margen de la autori­
zada. 

Sin duda alguna, que en la situación que 
vive actualmente el sector del trabajo, que 
ya ha perdido más\ de un tercio del reajus­
te de sus rentas con tendencia a seguir 18 
misma depreciación de ellas y siendo el 
ruhro de alTcnclamiento uno de los máp 
pesados para él, resulta evidente a la Ho-· 

. norable Cámara el sacrificio adicional qUt~ 
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están sufriendo nuestros trabajadores pOI.' 
. este cf)ncepto. 

La.s circunstancias anotadas son de tal 
magnitud ostensibles, que no escapan a la 
observación de ningún señor parlamenta­
rio, que por sus funciones y contacto con 
todos los sectores del país, pueden tener la 
sensación desalentadora de que un porcen­
taje muy elevado de nuestros ciudadanos 
está siendo sometido a la desagradable 
gimnas;a de la rotativa en el cambio de ha­
bitación. Las habitaciones son desocupadas 
por unos para ser entregadas a otros que 
vengan dispuestos a pagar una mayor rell­
ta, y a su vez, los prim8ros van a ocupa¡' 
aquellas que abandonaron los segundos, 
también pagando una r¿nta mayor. 

La única forma de evitar estos hecho;:; 
y hacer elmplir las disposiciones legalec: 
sobre congelación de las rentas de arren­
damiento en un periodo (le reajuste de los 
procesos ece.nómicos, como el que viye h(JY 
el país, cor.,iste, a nuestro criterio, en su,,­
pender los lanzamientos ¡Jor un período de 
dos años. 

Por otra pal'te, con la misma finalidad 
de alzar las rentas de arrendamiento, ell 
la mayor parte de los casos los arrendacln­
res y subarrendadores están causando re 
sus arn,ndatarios y subartendatarios m0· 

leslias y perjuicios de cuantía, usando di 
ferentes procedimientos para ello. La ll'.' 

gativa o retardo del arrendador en recib;,' 
la re,Üa legal o en otorgar el recibo cu-· 
rrespondiente; el deter.ioro del edificio \) 
la privación de servicios o cualquier otru 
tipo de molestias; la negativa del salve­
cunducto pard abandonar el edificio, sop 
sólo algunos de esos procedimientos que 
perjudican y causan daños, generalmente 
a los modestos arrendatarios r subarren­
datarios. 

Las razones expuestas y el objetivo pre­
ciso de evitar la ~urla a las leyes actuales 
que limitan el monto de las rentas de 
arrendamiento, nos inducen a los Diputa­
dos firmantes a presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-En caso de negativa o re­
tardo del arrendador en recibir la renta 
l~al o en otorgar el recibo correspondien­
te, el arrendatar:o podrá efectuar el pago 
en la respectiya Delegación de la Superin­
tendencia de Abastecimientos y Precios, 
entregando un vale o depósito a la vista 
del Ba~lco del Estado de Chile. En virtud 
de esta congelación, no estará en mora 
para los efectos del arto 1.977 del Código 
Civil. 

Artículo 2'! .-Si el arrendador para obli­
gar al arrendatario a abandonar el inmue­
ble, demuele parte de la habitación o lo­
cal, o lo deteriora retirando techos, tabi­
ques o cualquier otro sector del edificio o 
lo priva de los servicios de agua, desagüe, 
gas, luz u otros, o los entorpece, o que in­
fiere al arrendatario molestias graves con 
el fin ijldicado, la Superin~ei1dencia de 
Abastecimientos y Pl'ecios podrá reponer 
lo destruído o dañado o restablecer los ser­
vicios por cuenta del arrendador, con car­
go a las rentas de arrendamiento. 

Artículo :~".- La Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios, con audiencia 
de las palies, procederá a otorgar 1;:1. au­
torización necesaria para que el arrenda­
tario pueda abandonar el inmueble arren­
dado .Y llevar sus muebles y especies cuan­
do el arrendador, sin causa justificada, se 
negare a otorgarla. 

Artículo 49.-Agrégase al inciso terce­
ro del Art. 99 de la ley 11.622 la siguiente 
disposición: 

El infractor no podrá desahuciar el. 
arrendamiento denÜ'O del año siguiente 
a la fecha de la sentencia condenatoria. 

Artículo 59.-Agrégase al inciso terce­
ro del arto 12 de la ley 11.622 la siguien­
te disposición: 

"En los demás casos, podrá ampliarlos 
o prorrogarlos discrecionalmente, por una 
sola vez". 

Artículo 6".-Agrégase al arto 13 de la 
ley 12.006 el siguiente inciso: 
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"La infracción ,a este artículo será san­
cionada en la forma establecida en el ar­
tículo 9" de la ley 11.622". 

Artículo 7".-En los juicios de arrenda­
mientos en que el demandado sea suba­
rrendador y no esté autorizado exp','esa­
mente para el subal'l'iendo, deberá poner 
en conocimiento de sus snbalTendatarios 
la existencia del juicio en su contra, con 
indicación del tribunal ante el cual se tra­
mita. &ste aviso se dará por escrito y los 
subarrendatarios lo firmarán en señal de 
haber tomado conocimiento. Si 'estos se ne­
garen a firmar el demandado dejará cons­
tancia en el respectivo expediente. 

Los plazos para verificar estos avisos 
serán de cinco o diez días, según la natura­
leza de la acción deducida contados desde 
la notificación de la demanda. 

Las sentencias que declaran terminado 
el contrato de arrendamiento y los adveni­
mientos que pongan término al juicio de­
berán ser notificados a los subarrendata­
rios por un receptor personalmente o por 
cédula dejando constancia en el respecti­
vo expediente. El Subarrendador solicita­
rá en este caso al tribunal que la senten­
cia o el acuerdo, la que hará notificar 
dentro de ocho días de celebrado el adve­
nimiento o notificado la ,sentencia. 

Si los subarrendatarios fueran lanzados 
por la fuerza pública y el subarrendador 
no hubiera .efectuado las notificaciones a 
que se refieren los incisos pr:imero y se­
gundo, serán condenados a quince días de 
prisión inconmutable y multa no inferior 
a seis meses de renta del subarriendo. 

Si el subarriendo haya sido autorizado 
expresamente por el demandante, las no­
tificaciones a que se refiere este artículo 
deberán ser efectuadas por éste y su cum­
plimiento será sancionado en la forma in­
dicada en el inciso anterior. 

Artículo 8Q.-El tribunal que conozca 
del respectivo juicio de desahucio o de res­
titución suspenderá por dos años el lanza­
miento para los al'l'endatarios o subanen­
datarios de habitaciones, locales comer­
ciales e industriales, oficinas y predios ur-

Lanos que estén al día en el pago de sus 
rentas de arrendamiento y que hayan 
cumplido con las obligaciones que les im­
pone la ley, salvo que se trate de la demo­
lición del edificio para construir otro en 
su reemplazo. Esta excepción s.ólo será 
procedente cuando el demandante acom­
pañe certificado de la respectiva Dirección 
de Obras Municipales en que conste la 
aprobación de los planos, especificaciones 
y presupuestos de la nueva construcción y 
el pago de los derechos correspondientes, 
y siempre que la demolición o la nueva 
construcción comprendan la parte ocupa­
da por el arrendatario. 

Suspéndense, asimismo, los lanzamien­
tos decretados por sentencia judicial dic­
tadas en juicio de arrendamiento siempre 
que se trate de inmuebles destinados a la 
habitación. 

~in perjuicio de las disposiciones del in­
ciso anterior las autoridades correspon­
dientes concederán la fuerza pública cuan­
do la causal acogida por la sentencia jnci­
da en el deterioro del inmueble, o en el no 
pago de las rentas". 

(Fdos.): José Musalern.-Pedro Vide­
la.- .h.tan de Dios Cannona.-Hurnberto 
Martones.-Rafael A. Gurnucio. 

14.-MOCION DEL SE~OK CARMONA 

"Honorable Cámara: 
La incorporación del Ferrocarril Sali­

trero de Tarapacá a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado simplificó las li­
neas y ramales de los ferrocarriles sali­
treros de Tarapacá, permitió aprovechar 
adecuadamente los materiales y mejorar 
el servicio de los ferrocarriles de Arica 
a La Paz y Longitudinal Norte, a los cua­
les se ha destinado parte del equipo exis-
tente en Iquique. '\ 

Esta. simplificación trajo como conse­
cuencia la cesantía de 1"\\lmerosos emplea­
dos y obreros de dicho ferrocarril. 

El Gobierno otorgó a este personal ce­
sante, además de los beneficios de rigor, 
una indemnización extraordinaria equi-



SESION 39l¡l, EN MARTES 24 DE JUL=I=O=D=E=1=9=5=6====23=7=3= 

valente a un mes de sueldo por año de 
servicio. 

La consagración de este personal, toda 
una vida, y la edad, por lo general alrede­
dor de los sesenta años, les ha impedido 
d,\'empeñarla en otras actividades, por 
lo cual, están en una situación económica 
desesperada. 

Considero que es justicia ayudar a es­
tas personas otorgándoles una penSIOn, 
Tal ayuda no sería sino el justo reconoci­
miento a los servicios prestados en el fe­
rrocarril, a la industria salitrera y, por 
consiguiente, al país. 

Con el mérito de estos anteeedentes. 
someto a vuestra consideración el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 <?-,-El personal del ex Ferro­
carril Salitrero de Tarapacá que trabajó 
como empleado u obrero bajo la depen­
dencia de los representantes en Chile de 
The Nitrate Railways Co. Ltd., que tuvo 
derecho a indemnización de acuerdo con 
la ley N<? 9.988 y que quedó cesante con 
motivo de la incorporación de dicho fe­
rrocarril a la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado, tendrá derecho a tlna pen­
sión de tantas treinta avas partes de su 
sueldo y gratificación asignadas al em­
pleo que desempeñó en propiedad al pro­
ducirse la cesantía, como años de servi­
cio le fueron computados para los efe dos 
de la ley señalada. 

Artículo 2<?_·EI personal del Ferroca­
rril Salitrero de Tarapacá que ha conti­
nuado al servicio de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, tendrá derecho 
a que se les compute los años servidos en 
aquel, en la forma que determine el Re­
glamento. 

Artículo :~()-El gasto que signifique el 
cumplimiento de esta ley será de cargo 
al Fisco y se cubrirá con los fondos pro­
venientes de la vénta de los bienes del ex 
Ferrocaril Salitrero de Tarapacá que no 

fueron necesarios para la explotación de 
los mismos, por la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado. 

(Fdo.) : Juan de D. Carmona". 

l;¡·-~,IOCION DEL SEÑOR RODRIGUEZ 

BALLESTEROS 

Honorable Cámara: 
La ciudadanía de Concepción ha recor­

dado siempre, con veneración, al que fue­
ra uno de los más connotados propulsore~ 
del mutualismo en nuestro país, benefac­
tor y apóstol de la sociabilidad obrera; 
don Lorenzo Arenas Olivq, quien, desde 
su juventud abrazó la Bandera de lucha 
y sacrificio en favor de las clases traba­
jadoras y, muy especialmente, de los des­
poseídos de previsión social. 

La egregia figura de este hombre de 
bien, fue siempre reconocida y recordada 
con cariño por todas las clases sociales de 
Concepción, ya que su mano bienhechora 
no se detuvo nunca cuando se trataba de 
ayudar al necesitado. Su entusiasmo e in­
terés por todo lo que significaba progre­
so no decayó jamás y, entre sus innume­
rables obras de bien público, resalta la 
constante preocupación que mantuvo por 
la educación del pueblo. 

Lorenzo Arenas Olivo hacía el bien por 
el bien mismo. Su recia personalidad no 
le permitía pensar en las ideas q\';e sus­
tentara quién recibía el concurso de su 
propio peculio; siempre fue oportuno, ge­
neroso y fraternal. 

Por tantas virtudes y como un home­
naje póstumo a su memoria, la ciudada­
nía de Concepción y, en forma especial, 
los vecinos de la Población que He\ a el 
nombre de "Lorenzo Arenas", desean eri­
girle un busto a este benemérito ciudada­
no, para perpetuar así su vida plena de 
alTIor al prójimo. 

Consecuente con la plausible iniciativa 
de 108 vecinos de la Comuna de Concep­
ción, a la que me adhiero sinceramente, 
m8 T¡ermito proponer a la Honorable Cá­
mara el siguiente 
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Proyecto - ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Comuna 
<le Concepción para erigir un busto a la 
memoria de don Lorenzo Arenas Olivo, el 
que se ubicará en la Plazoleta de la Po­
blación "Lorenzo Arel'las N9 1". 

Artículo 2~.-La erección del presente 
busto no importará gasto alguno al Era­
rio Nacional y se costeará con una eroga­
ción voluntaria de los habitantes de la Co­
muna de Concepción". 

(Fdo.) : En'rique Rodríguez Ballesteros. 

16.-MOCION DEL SEÑOR ARANEDA 

Proyecto de ley: 

"A rtículo únic().-Concédese, por gra­
da, a doña Zunilda Benítez Rodríguez 
-madre de don Luis Orlando Benítez. 
fallecido en las labores de salvamento del 
·.incendio ocurrido el 17 de febrero de 
·1952 en el Hospital "San José" de Victo­
ria- y. a sus hijos menores Mario y Fer­
nando Benítez, una pensión mensual de 
treinta mil pesos ($ 30.000) con derecho 
de acrecer entre ellos. 

El gasto que signifique el cumplimiento 
de la presente ley se imputD,rá al íü~m de 
pensiones del presupuesto del .!VI inisterio 
de Hacienda". 

(Fdo.): Ernesto Araneda Rocha". 

17.-MOCION DEL SEÑOR EGAÑA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase. por gra­
cia, a la suma de treinta mil pesos 
($ 30.000) mensuales, la pensión de que 
actualmente disfruta el señor Manuel 
Plaza, en virtud de la ley N9 7.934, de 
fecha 20 de octubre de 1944. 

El mayor gasto que signifique el cum­
plimiento de la presente ley se implltará 
al ítem de pensiones del presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo) : Jaime Egaña B.". 

18.-MOCION DEL S~OR MINCHEL 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Concédese a don Egi­
dio Verdugo León, una pensión de gra­
cia por la suma de quince mil pesos 
($ 15.000) mensuales e impútese ese gas­
to al ítem correspondiente del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Luis Minchel B.". 

19.-MOCION DEL SEÑOR LASCAR 

Proyecto de ley: 

"A.rtículo ún'ico.-Concédese a doña 
Amelía Martínez Ferrada viuda de Ga­
laz una pensión de gracia de quince mil 
pesos ($ 15.000) mensuales con cargo al 
ítem de pensiones y montepíos del Minis­
terio de Hacienda". 

(Fdo.) : José Láscar L.". 

20.-PETICION DE SESION 

"Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos confie­

re el articulo 81 del Reglamento, solicita­
mOl{ a V. E. se sirva citar a sesión para el 
día 24 de 11 a 13 horas, a fin de tratar 
la grave situación creada al sector asala· 
riado con ocasión de las alzas de precios .r 
la prolongación de sus conflictos huelguís­
ticos. 

(Fdos.) : Adán Puentes, Eüdaldo Lobo, 
Gustavo Aqueveque, Herminio Tamayo, 
Gustavo Martínez, Humberto Martones, 
Ec1mlrdo Osorio, Mario Palestro, Arman­
do Mallet, Jorge de la Fuente, Pedro Po­
blete, Manuel Rioseco, Pedro Cisternas, 
José Oyarcc, Sergio Salinas, Heriberto 
Alegre, Osear Naranjo, Serafín Soto, Ha­
roldo Martínez, Rafael de la Presa, Víctor 
Galleguitlos, Juan Fuentealba, Arturo 
Olavarría, Edgardo Mass, José Cuet0, 
Belarmino Elgueta, José Oyarzún, Carlos 
Muñpz, Manuel Valdés, Manuel Magal­
hues." 
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21.-PRESENTACIONES 

Cinco presentaciones, con las cuales !a:-: 
personas que se señalan solicitan lOE si­
guientes beneficios: 

Doña Adriana Casanueva Romero, au­
mento de pensión; 

Don Jorge Umeña Mella, abono de 
tiempo; 

Don Enrique Bravo Díaz, pell\Sión; 
Don Eliecer Parada del Río, m"erso" 

beneficios, y 
Don Juan de Dios López, pensión. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

Se abrió la sesión a las 11 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
e] nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor DURAN (Presidente) .-Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha hecho presente la. urgencia para el des­
pacho de los siguientes proyectos de ley' 

El que priva a los Oficiales de las Fuer­
zas Armadas del derecho a sufragio; 

El que aprueba el acuerdo sobre yaci·· 
mientos de minerales radioactivos, sus· 
('rito con el Gobierno de los Estados Fni­
dos de N orteamérica; 

El que modifica diversas disposiciones 
de la ley NQ 9.662, sobre explotación y 
construcción de obras de regadio por el 
Estado, y 

El que modifica la Ley Orgánica de las 
Juntas de Auxilio Escolar. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples" las urgeneias so­
licitadas. 

Acordado. 

==~============ 

2.-SITUACION CREADA AL SECTOR ASALA­

mADO DEL PAIS CON MOTIVO DE LAS UL­

TIiVIAS ALZAS DE PRECIOS.- NECESIDAD DE 

DAR SOLVCION ADECUADA A LOS CONFLIC­

TOS DEL TRABAJO PENDlENTES.- PETICION 

DE OFICIOS.- SESION ESPECIAL 

El señor DURAN (Presidente) .-En· 
trando al objetivo de la presente sesión. 
corresponde ocuparse de la situación que 
afecta a los sectores asalariados del país 
con motivo del alza de los precios, y de la 
falta de solución adecuada a los conflic­
tos del trabajo que existen pendientes. 

El primer turno corresponde al Comité 
Socialista Popular . 
. El señor CHELEN.-Pido la palabra,. 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabl'a Su Señoría. 
El señor CHELEN.-Señor Presidente, 

el problema que preocupa a la Honorable 
Cámara en esta oportunidad, y que en foY'­
ma tan irritante y angustiosa afecta a los 
asalariados del país, obliga a los parla­
mentarios de estos bancos a fijar su pos~­
ción y señalar, a la vez, algunas de las 
causas que, a su juicio, motivan estos he­
chos y que repercuten, como un latigazo, 
sobre el sufrido y explotado trabajador 
chileno. 

A nuestro juicio, lo que ha venido a 
agudizar, en forma trágica, la situación 
económica de los que viven de un salario 
o de u.n sueldo, ha sido, sin lugar a du­
das, la dictación de la ley NQ 12.006. El 
sistema de la fijación de los "reajustes au­
tomáticos", anunciado por el Gobierno 
para los productos agropecuarios y las al­
zas desencadenadas sin control alguno en 
los últimos meses, han desfigurado total­
mente los propósitos de "congelación". 

Estaría de más explicar, detalladamen­
te, el impacto feroz que ha significado pa­
ra los asalariados la dictación de esta ley 
mal llamada de "congelación de sueldos, 
salarios y precios". La política económica 
del Gobierno, al imponer esta ley mons­
truosa con el apoyo decidido de los secto-
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l'es políticos reaccionarios, significa un 
nuevo y criminal engaño a la ciudadanía. 
Quienes creyeron, entre los empleados y 
obreros, al aceptar la reducción del poder 
adquisitivo de sus salarios en un 46,5% 
que iban a contribuir a detener el proceso 
inflacionista, han comprobado ahora, COIl 

dolor y amargura, el tremendo error en 
que cayeron y la burla sin precedente que 
sobre su miseria "galopante" les infligió 
el Gobierno. Nosotros, que nos opusimos a 
esta legislación, al igual que los asalaria-­
dos agrupados en la Central Unica, tene­
mos la suficiente autoridad moral para 
referirnos a ella en el tono más violento 
y fustigar, también, a quienes con un opor­
tunismo descarado, en resguardo de los 
privilegios que defienden, prestaron sus 
votos para imponerla. 

Señor Presidente, esta ley, sólo ha ser"­
vido para congelar los salarios y sueldos; 
pero dejó las compuestas abiertas abier­
tas a:I alza, como jamás ha ocurrido, de 
los precios de los artículos más esenciales 
para poder sobrevivir. Ha disminuí do el 
poder adquisitivo de quienes viven do loen 
tas fijas, llevándolos a la desesperación y 
al hambre. La reducción del consumo ss 
tan abismante que ahonda, día a día, la 
miseria de los sectores populares y repe-.:'­
cute, también, con la misma gravedad, en 
la situación de la industria y del comercio 
en general. 

Esta política de hambre impuesta a los 
trabajadores chilenos, mediante la cual se 
enriquecen de manera creciente los gran­
des consorcios monopolistas, y afianza su 
poderío económico la oligarquía nacioIl'll 
abre todos los caminos a la expansión im­
perialista norteamericana -mientras se 
acalla con la repifesión la1' indignadas pro 
testas de los trabajadores chilenos, apli­
cando con toda brutalidad la Ley de D€­
fensa Permanente de la Democracia-, au­
mentan las utilidades algunas empresas 
monopolistas, alzando los precios y dismi­
nuyendo su producción, como más adelan­
te pasaré a demostrar. 

Antes de preocuparme, en forma parti­
cular, de estos monopolios odiosos, quiero 

dar algunas cifras sobre las alzas habidas 
en estos últimos seis meses, para demos­
trar la total falta de exactitud, veracidad 
y seriedad que encierran los cuadros sobre 
el índice de las alzas que la Dirección de 
EstadÍBtica nos da a conocer periódica­
mente. 

Señor Presidente, si hay un organismo 
a quien pudiera acusar de anacrónicll, 
mixtificador e inútil en sus informaciones 
sobre el particular, es la Dirección Gen~­
ral de Estadística. N o pretendo responsa­
bilizar a los funcionarios que allí traba­
jan, qui.eues cumplen, honorable y lealmen­
te, con las instrucciones que les imparte 
el Gobierno y con lo que los obliga la re­
glamentación que rige esos Servicios. El 
sistema que viene poniendo en práctica y 
que es el que sirve de base para darnos 
el_ índice del costo de la vida, no ha varia­
do un ápice durante ya más de 25 años. 

En esta oportunidad, señor Presidente, 
deseo demostrar con estadísticas obteni­
das en los servicios. mismos cómo se des­
Lgura la realidad existente en cuanto a 
las alzas de precios de los artículos de 
primera necesidad. 

Cuando la Dirección General de Esta­
flística confecciona los cuadros correspon­
dientes, generalmente recurre al comercio 
de las comunas del centro de Santiag('. 
Entrega unos formularios especiales a co­
merciantes ya reconocidos para que pro­
cedan a llenarlos y para que, dentro de 
tres o cuatro días, sean devueltos a la Di­
l'ección General de Estadística, con indi­
cación de los precios de venta de los ar­
tículos señalados en aquéllos. 

y así, señor Presidente, voy a demos­
trar cómo estos precios, obtenidos en el 
centro de Santiago, no guardan relaciólj 
~;lguna con aquéllos a que los consumido­
res se ven obligados a comprar, especial­
mente en las comunas de los alrededores 
de' Santiago, como Conchalí, por ejemplo, 
y otras donde existen sectores poblados. 

Quiero, señor Presidente, informar tam­
bién cómo para confeccionar estos índice:,; 
que nos entrega la Dirección General de 
Estadísticas, se toman como base los pre-
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cios fijados en 1928. Estos, por ~mpuesto, 
no guardan ninguna relación con los ver­
daderamente cobrados en los años poste­
l'iOl"es ni con los actualmente establecidos. 

Deseo, para que la opinión pública pue­
da formarse una idea exacta de estos he­
chos, rogar al señor Presidente que tenga 
a bien recabar el asentimiento de la Sala 
para que se publique un cuadro con los ín­
dices del costo de la vida, que he logrado 
obtener en la Dirección General citada, P;O: 

decir, con los precios que sirvieron de bas" 
el año 1928 para fijar el alza del costo de 
lo. vida y los precios. publicados por esta 
Dirección General como existentes en ene­
ro, mayo y junio de 1956. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tan 
pronto como haya número en la Sala par!l 
tomar acuerdos, solicitaré la venia de la 
Sala con ese objeto, Honorable Diputado. 

El señor CHELEN.-AI mismo tiempú. 
señor Presidente, ruego a Su Señoría que, 
inmeditamente que haya número, solicite 
el acuen,lo de la Sala para que también 
junto a estos índices entregados por la Di­
rección General de Estadísticas, se inser­
te otro cuadro con los precios que en la 
actualidad se cobran realmente en el país. 
Hemos logrado obtener estos precios a 
través de varias encuestas realizadas en 
numerosos hogares de Santiago y de pro­
vincias, a fin de conocer las fluctuaciones 
del alza del costo de la vida durante el pe­
ríodo comprendido entre diciembre d,~ 

1955 y las de los precios existentes en ju­
nio de 1956 de las mercaderías más esen­
ciales. 

Así, señor Presidente, podrán apreciar­
se las enormes diferencias de precios y 
los tremendos errores, no sé si antojadi­
zos o porque así lo exige la reglamenta­
ción existente, en materia de precios en el 

que ha incurrido la Dirección General de 
Estadística. . 

. Aún más, en los índices del costo de la 
vida entregados por esa repartición esta­
tal, no se toma en cuenta, para nada, e~ 
precio de la ropa que usan las mujeres :lT 

los escolares; tampoco se toman en consi­
deración lo que cuestan los artículos esco­
lares, que son esenciales. 

En otras palabras, a la luz de la regla­
mentación que existe en ese servicio, da la 
impresión de que nuestras mujeres y 
nuestros hijos anduviesen desnudos. Así 
no se han tomado en cuenta estos gastos 
enormes, para apreciar el alza del costo de 
la vida. 

Todo esto está claramente explicado en 
los antecedentes que he logrado obtener en 
la Dirección General de Estadística. Por 
este motivo, además de dar estas informa­
ciones, ruego al ,señor Presidente que se 
sirva solicitar el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para que se inserten, en la 
versión oficial y en el Boletín de Sesiones, 
estos antecedentes y, junto a ellos, la en­
cuesta que se ha realizado en Santiago y 
provincias, en forma muy acabada, sobre 
los precios existentes en diciembre de 
1955 y el 30 de junio de 1956, y sobre lo 
que gasta generalmente un hogar com­
puesto por seis personas, y no por tres, co­
mo corrientemente toma como base la Di­
rección General de Estadística. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para insertar en la 
versión oficial y en el Boletín de Sesiones 
de la Cámara los dos documentos a que ha 
hecho mención el Honorable señor Che­
lén. 

Acordado. 
-Los documentos, cuya inserción se 

acordó, son los siguientes: 

INDICE COSTO DE VIDA (Base marzo 1928 = 100 

Unidad Precio Base 1956 1956 1956 
ARTICULOS 

1928 Enero Mayo Junio 

Aceite oleaginosas .. .. . Litro $ 5.37 $ 180.- $ 180.- $ 240.-
Arros corriente .. . ... Kg. 1.345 66.47 73.07 77.30 
Azúcar Granul. cte., sindicato Kg. 0.81 26.85 29.- 54.-
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ARTICULOS 
Unidad Precio Base 1956 1956 1956 

1928 Enero Mayo Junio 

Carne Vacuno (asiento picana) Kg. 3.50 525.- 470.50 476.-
Carne Cordero (cazuela) ... ... Kg. 3.1. 401.67 419.45 427.10 
Café Brasil (tipo Standard) .... Kg. 5.96 554.73 553.26 553.25 
Cerveza .. , " . .. . .. . .. . ... Bot. 0.6i 25.75 25.75 26.-
Cigarrillos (pág. 14) La Ideal .. Paq. 0.20 16.80 17.50 17.50 
Congrio colorado y pescada ..... Kg. 4.3:~ 335040 367.65 387.-
Fideos corrientes ... . .. Kg. 1.156 105.38 133.33 133.35 
Fréjoles burritos .. . ... Kg. 0.428 128.20 135.- 153.75 
Harina Flor ... .. . Kg. 0.76 47.- 47.- 47.-
H llevos corrientes .. · . Doc. 4.38 216.- 288.- 295.20 
Huesillos corrientes ... .. , Kg. 1.1:~ 199047 204.40 210.95 
I,eche fresca .. . ... . .. · .. Litro 0.56 32.- 32.- 32.-
Manteca 1" . .. .. . .. . ... Kg. :3.82 488.63 479.69 479.70 
Mantequilla · .. .. . . .. ..• Kg. 7)52 784.34 650.- 650.-
l\Tote ... ... · .. .. . . .. . .. Kg. 0.97 50.22 52.75 62.75 
flan francés ... Kg. 0.90 ,60.38 65.47 65.50 
(2 'JC~';O ... . .. Kg. 4.06 524.72 577.69 626.90 
Sal fina r T 0.215 15.71 17.63 18.75 .. . • •• L\.g • 

í'é corriente · .. Kg. 14.45 421.89 659.20 659.20 
Vino tinto .. · .. .. . · .. · .. Litro 0.83 87.55 90.13 93.-
Yerba mate · .. . .. . . . · .. Kg. 2.666 192.61 211.15 211.15 
Papas amarillas ... .. . ... Kg. 0.20 42.75 29.25 30.50 
"' _, d:"~ , , . ... · .. . .. Ciento ;3.16 490.- 560.-=- 560.-
Cebollas ... · .. ... Kg. 0.63 18.- 19.60 20.80 
í,l~ehugas .. · .. . .. Doc. 0.63 9S,04 83.52 84.-
Hepollos ... · .. . .. Uno 0.48 36.75 45.08 39.55 
;;:1Jlahorias " . .. . . .. ... Atado 0.42 25.83 34.25 38.35 
Habitación ... .. . .. . .. . . .. Una 113.- 2.943.09 3.265.91 3.265.91 
Carbón Espino ... 80 Kgs. 19.- 1.600.- 2.000.- 2.240.-
Electricidad ... K. W.H. 1.05 7.97 10.40 10040 
Gas .. . ... . .. · . . l\'I fl. 0.51 24.92 34.51 34.51 
Leña espino ... ... 80 Kgs. 12.- 496.- 680.- 720.-
Parafina ... ... .. . · .. 18 litros 15.22 432.- 601.20 601.20 
Veras (420 grs.) ... Paquete 0.75á 106.- 106.- 106.-
Abrigo tela nacional ... Uno 110.- 15.607.- 25.107.- 25.107.-
Camisa ... · .. .. . .. . Una 18.- 2.184.- 2.654.- 2.654.-
Terno slm. Gén. importado · .. Uno 300.- 38.849.- 42.822.- 43.650.-
Terno slm. Gén. nacional · , . Uno 200.- 31.845.- 37.347.- 38.065.-
Zapatos ... .. . .. . ... Par 35.50 5.303.- 5.783.- 6.553.-
Corte pelo (2~ clase) · .. . .. Uno 1.60 150.- 150.- 155.-
Diario de la mañana · .. . .. Uno 0.30 25.- 21': ~ Ü.- 25.-
(Varios) Entrada Cine popular 

(Balcón) ... .. . . .. Una 1.- 30.- 36.- 36.-
Jabón lavar ... . .. Kg. 1.575 269.02 270.72 271.25 
l\Iovilización ... .. . · .. Viaje 0.20 9.22 9.22 9.22 



SESION 39~, EN MARTES 24 DE JULIO DE 1956 2379 

"Encuesta para conocer la fluctuación del alza del costo de la vida durante el período comprendi­

do entre diciembre de 1955 y junio de 1%5, a base de los precios "reales" que se cobran en el co­

mercio. Los precios que a continuación anotamos corresponden exactamente a lo que se paga 

ALIMENT ACION 

Carne cazuela (vacuno), kilo . .. . .. 
Carne asado (vacuno), kilo ... . .. 
Pan, kilo ................. . 
Papas, kilo ... ... ... ... . .. 
Ceb<,lIas, kilo . .. ... ... ... . .. 
Harina, kilo . .. ... ... ... .., 
Café, kilo .............. , 
Aceite, litro . .. .., .. . 
Azúcar gr. blanca, kilo. 
Arroz extra, kilo .. ' .. . 
Arroz corriente~ kilo .. . 
Fideos, kilo . .. .., .. . 
Huevos, clu ...... , .. . 
Leche condensada, tarro 
Mantequilla, kilo .. , ". . .. 
Té, kilo ........ , ..... . 
Frejoles, kilo ........... . 
Garbanzos, kilo ... ... . .. 
Lentejas, kilo ... ... ... .., ... 
Pescado (congrio), kilo ... .., 
Sal, kilo ............ . 
Verdura (tim.) 
Frutas, kilo . .. .., 

HABITACION: 

Arriendo (mensual) 

COMBUSTIBLE: 

Gas, m3 • ... .. . .. . . .. .. . .. . .. . 
Electricidad, Kw . . .. .. . " . . , . .. . 
Parafina, litro ... .. . 
Leña, kilo ... .. . .. . .. . . .. .. . 

VESTUARIO: 
HOMBRE (uno) 

Terno, clu. ... .. . 
Abrigo, clu. .. . ... . .. 
Camisas~ clu. .. .. . .. . 
Sombrero, clu. . .. ... . .. .. . 
Corbata, clu. .. . ... . .. ' .. . , . .. . 

por ellos: 

Dic./¡í5 

200.-
300.-
35.-
15.-
10.-
31.-

300.-
80.-
32.-
69.-
45.-' 
-85.-
15.-
54.-

520.-
409.-
72.-
70.-
62.-

200.-
8.-

50.-
50.-

12.500.-

25.-

23.-
5.-

17.000.-
15.000.-
1.000.-
1.000.--

300.-

Junio/56 Aumento 

280.- 40% 
450.- 5Q% 
55.- 57% 
28.- 86 cy;; 
20.- 100% 
47.- 5210 

520.--l. 73% 
240.- 20010 
80.- 150ljó 

117.- 690/0 
74.- 64·10 

132.- 55% 
25.- 670/0 
68.- 26% 

640.- 23% 
640.- 5610 
140.- 94% 
140.- 100% 
125.- 101% 
400.- 100% 
20.- 150% 

100.- 100% 
150.- 200% 

25.000.- 100% 

34.- 36% 

34.- 48% 
10.- 100% 

34.000.- 100% 
30.000.- 100% 
2.000.- 100% 
2.000.- 100% 

600.- 100% 
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ALIMENTACION 

Zapatos, par ... 
Calcetines, par 

SEÑORAS: 

Traje, clu. ,' ........ '., .. . 
Abrigo, c!u. '" .. , ........ . 
Ropa interior, clu. ... '" .,. 
Medias, par . .. . .. 
Zapatos, par . .. ,.. '" '" .. , 

NIÑOS (para uno) 

Traje o terno, clu .... . 
Uniformo ese., clu ... . 
Zapatos, par ... , ... . 
Ropa int., Cilio 

Calcetines, par ... . .. 

VARIOS: (mensual) 

Corte de pelo . .. .., ... 
Jabón tocador .. ... ", 
Locomoción '" ... .., 
Entrada platea ... . .. 
Diario o revista ... . .. 
Jabón de lavar... . .. 
Materiales, arto aseos . ... ... .., 
Lavado, docena ... 
Pago colegio . .., 
Farmacia o médico 

Die./55 

2.500.-
150.-

10.000.-
15.000.-
5.000.-

800.-
2.500.-

3.000.-
4.000.-
2.000.-
2.500.-
·150.-

]50.-
70.-
10.-
80.-
15.-
36.-

800.-
300.-

1.000.-
1.000.-

. APUECIACION GENERAL: 

Junio/56 

5.000.-
300,-

20.000.-
30.000.-
10.000.-

600.-
5.000.-

6.000.-
8.000.-
3.500.-
5.000.-

300.-

200.-
110.-
10.-

170.-
25.-
79.-

700.-
420.-

1.600.-
3.000.-

Aumento 

100% 
100% 

100% 
100% 
100% 
100% 
100% 

100J~ 

100% 
75% 

100% 
100% 

Una familia compuesta d·' seis perso nas" como sucede en la generalidad' de los 
hogares chilenos, especialmente (le clase media (mlm.), gasta diario, aproximada­
mente, la suma de 4.050,00, clistribuída en la siguiente forma: 

Alimentación ... , ......... , .. 
Habitación ............. ' .... . 
Combustible ... , ............ . 
Vestuario .. , .............. ,. 
Varios. , ................ , ... . 

$ 1.500.-
834.-
316.-

1.000.-
400.-

$ 4.050.-
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"LO QUE GASTA UN HOGAR DE OCHO PERSONAS, DIARIAMENTE 

Carne cazuela, 1 kilo ... . .. 
Carne asado 112 kilo . .. . .. 
Pan, cju. $ 6.- 32 unidades 
Papas, 2 kilos .. '" ... . .. 
Cebollas, 2 unidades 
Harina, 1!4 kilo ........ . 
Té, 118 kilo ... 
Aceite, 114 litro ... 
Azúcar, 1 kilc . '" 
Arroz, 114 kilo ... . .. 

. Fideos, 112 kilo. " .. . 
Huevos, 6 a $ 25 . " ... . .. 
Leche¡, 1 tarro ., '" ... ... . .. 
Porotos, 1 kilo ... ... ... '" 
Verdura..s ................. . 
Frutas ......... . 

HABITACION: 

Arriendo mensual . .. ... '" ... . .. $ 25.000.-

COMBUSTIBLE: 

Gas, mensual . .. ... ... ... ... . .. 
Corriente eléctrica ... ... . .. 
Parafina ........... , .. . 
Leña ................. '" 

VESTUARIO: 

3.000..-
1.000.-

500.-
100.-

12 Pares zapatos para niños, al año .... $ 24.000.-
2 pares, para señora o. ••• '" .•• ••• 10.000.-
1 par, para hombre . .. ... ... ... ... 5.000.-

:32 pares calcetines para niños anual .. . . 6.400.-
10 pares, para hombres 3.000.-

6 medias, señora . ... '" ... 2.000.-
;1 ternos, niños ... ... ... '" 30.000.-
3 vestidos, niñas ... ... ... 3.000.-
3 uniformes, lliñas . .. ... '" 20.000.-
3 abrigos, niños . .. ... ... '" ... 36.000.-
3 abrigos, niñas . " o.. ... . ~. ... 36.000.-
2 ternos, hombre ... ... .. 50.000.-
2 trajes, señora . ... ... ... 20.000.-

2 abrigos, señora y marido . '" 40.000.-
Ropa interior para 6 niños ... 18.000.-

$ 280.-
240.-
192.-
60.-
12.-
12.-
80.-
60.-
80.-
28.-
66.-

150.-
70.-

140.-
50.-

100.- $ 1.620.-

830.-

153.-

983.- 983.-

Ropa interior para marido y mujer .... 50.000.- $ 353.400.- 981.-



2382 CAMARA DE DIPUTADOS 

VARIOS: 

Locomoción, diario 
Artículos aseo .... 
Diarios y revistas .,. 

... " ..... $ 20.-
10.-
50.-
50.-Lavado ropa ..... . 

Farmacia, médico " ... 
Pago colegio . .. ... . .. 
Teatro .... ~. '" ..... . 
Otros gastos . .. ... ... '" 

100.-
50.-
40.-
50.- 372.-

$ 3.956.-

EconómicamentEf, un hogar de ocho per sonas gasta, diariamente, término me­
dio, $ 4.000.-

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Chelén, 

El señor CHELEN.-Señor Presiden-¡ 
te, muchas veces, cuando se conocen estos 
antecedentes relacionados con los precios, 
los que son divulgados, en forma amplia, 
por la radio y por la prensa generalmen­
te controladas por el Gobierno, la verdad 
es que se forma un confusionismo enorme 
entre los asalariados del país. No es po­
sible decir, pOP' ejemplo, que el costo de 
la vida, en estos últimos seis meses, sola­
mente ha aumentado en un diez por cien­
to, en circunstancias de que, según ante­
cedent8s que hemos logrado obtener, es­
pecialmente de las dueñas de casa, que 
son las que en mejor forma conocen es­
~'l.S ~lzas, sobrepasan el cuarenta y cinco 
por ciento y llega casi al cincuenta por 
ciento. 

Para nadie es desconocida la forma co­
mo ha subido la carne ... 

El señor RIOS.-¿ Me permite una in­
terrup,cÍón, Honorable colega? 

El señor CHELEN.- , . .la harina, el 
azúcar, el arroz ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, el Honorable se­
ñor Ríos le ha solicitado una interrup­
ción. 

El señor CHELEN.-Siempre que sea 
breve, se la concedo con mucho gusto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honoraole señor Ríos. 

El señor RIOS.-Señor Presidente, de­
seo que el Honorable señor Chelén nos in­
forme si la manera como se hacen los 
cálculos efltadísticos del alza del costo de 
la vida ha variado en los últimos años. 
Si desde un principio se h2..ll usado las 
misme1s fórmulas para determinar, los ín­
dices de precios y el alza del costo d~ la 
''ida, me agradaría saber si acaso en este 
(lltimo año S2 han usado otras diferentes. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Chelén. 

1<;1 señor CHELEN.--Señor Presiden­
ü~, la verdad es que se han usado siem­
pre los mismos cálculos, en base a la re­
glamentación, si así pudiéramos decir, 
que existe el1 la Dirección General de Es­
tadís+icas, desde el año 1928. Sobre el 
particular tenemos antecedentes. Lo peor 
del caso es que la Dirección General de 
Estac!i~.;ticas recoge estos antecedentes, 
a base de la buena voluntad de los comer­
ciantes del centro de Santiago que nunca 
entregan los precIOS reales. A ellos les en- f 

tregan unos formularios, y, al poco tiem­
po, los devuelven con los precios de venta 
que tie::"en los artículos, especialmente los 
de primera necesidad. Nunca estos dato~ 
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son obtenidos en las comunas rurales o en 
las provincias, donde existen diferencias 
enormes de precios. 

Observando los antecedentes que la Ho­
norable Cámara acordó insertar en la 
Versión Oficial y en el Boletín de S!i!sio­
nes los señores Diputados se darán cuen­
ta ~ que incluso los diferentes precios en­
tregados por la Dirección General de Es­
tadísticas no guardan relación con el alza 
real del costo de ia vida. 

El señor RTOS.-¿Me permite una in­
terrupci6n, Honorable colega? 

El ::leñar CHELEN.-Diga, no más. 
}] señor RIOS.-Señor Presidente, el 

Honorable señor Chelén llega a la conclu­
sión de que la forma en que se han hecho 
los cúlculos para determinar los índices 
de precios y el alza del costo de 1a vida, 
que él califica de erronea, es la misma 
que se ha usado en años anteriores. En 
consetuencia, si ~a Dirección General de 
Estadísticas expone que, en 1955, el alza 
del costo de la vida llegó a noventa y dos 
por ciento, cuando en realidad, según él 
anota. alcanzó a más de un ciento por 
rj·¿lto de la cifra señalada, quiere decir 
que el alza del costo de la vida en 1955 fue 
de ~lfl ,loseientos por ciento, y, por lo tan­
to, este año, en lugar del catorce por cien­
to, ,:.q de U!1 treinta o cuarenta o equis por 
ciento. 

En consecuencia, con el programa anti­
inflacionista que los Diputados de mi par­
tido han apoyado, se ha logrado dismi­
nuir, e,1 la misma proporción, el alza del 
costo de la vida en los últimos meses del 
:n'esente año. 

El señor CHELEN.-La verdad es que 
estos datos siempre han sido falseados, y 
mucho más en estos últimos meses. 

Desde el año 1928 a la fecha, nunca se 
ha entregado, en forma exacta, el verda­
c1(~ro Índice del alza del costo de la vida. 
En estos últimos meses, los cálculos han 
sido hechos en forma más antojadiza, co 
mo podrán advertir los señores Diputa­
dos. 

Lo peor del caso es que el promedio que 

toma la Dirección General de Estadísti­
cas para darnos el alza del costo de la vi­
da lo calcula a base de tres personas, lo 
que constituye el núcleo familar para ese 
organismo, en circunstancias de que todos 
sabemos que el núcleo familar en Chile 
es, por lo menos de seis personas. En la 
mayoría de los hogares, especialmente en 
los de los trabajadores y asalariados, no 
hay menos de seis u ocho personas, sien­
do, por lo general, uno solo el que traba­
ja. 

El señor RIOS.-Siempre se ha usa­
do la misma fórmula ... 

El señor CHELEN.-Peor todavía. Si 
siempre se ha usado la misma fórmula .pa­
ra hacer estos c:ilculos, con mayor razón 
están falseados y no corresponden a la 
realidad existente. 

El señor RIOS.-Pero siempre se han 
usado los mismos procedimientos de 
cálculo ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Ríos, ruego a Su Se­
~cría se sirva guardar silencio. 

El señor ACEVEDO.- ¿ Qué quiere 
probar el Honorable señor Ríos? 

El señor CHELEN.-Aquí hay un he~ 
cho que realmente llama la atención, Por 
ejemplo, el aceite, en diciembre del año 
1955 se compraba a ochenta pesos el litro ; 
y en junio de 1956, :Ie compraba a doscien­
tos cuarenta pesos. O sea, el precio de es­
le artículo ha experimentado un alza de 
casi un doscientos por ciento. 

El señor RIOS.-Pero desde junio a 
j unÍo. 

El señor CHELEN.- Prácticamente, 
en el transcurso de cinco meses ... 

El señor CORREA LARRAIN.-En un 
año. Su Señoría está equivocado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
ve::. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rnego a los señores Diputados se sir­
\-aE guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Chelén. 

El señor CHELEN.-Los frejoles, que 
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constituyen un artículo esencial para los 
hogares proletarios, se adquirían, el 30, 
de diciembre del año 1955, a setenta y dos 
pesos el kilo; en la actualidad, están a 
ciento cuarenta pesos el kilo, es decir, han 
experimentado un alza en su precio del 
noventa y cuatro por ciento, aproximada­

mente. Estas alzas, que nunca correspon­
den, según los datos proporcionados, a los 
precios reales en que generalmente se 
compran estos productos, siembran con­
fusión, estos datos ... 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor CHELEN.- ... tratan de ten­
der un manto de olvido sobre la verdade­
ra alza del costo de la vida, en cÍrcunstan-

• 1 clas ae que, en la actualidad, con los suel-
dos y salarios que se ganan, en los hoga­
res chilenos, las familias no alcanzan a 
alimentarse medianamente bien, ni si­
quiera durante quince días de los treinta 
del mes. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-_·lo Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Socialis­
ta Popular. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Liberal. 

El señor CHELEN.-loNo se me po­
drían conceder unos cinco minutos más 
por lo menos, para dar una relación de l~ 
fec'ma en que el comercio monopolistá 
aprovechándose de estas circunstancias' 
alzan los precios de los artículos de prime~ 
ra necesidad, disminuyendo la producción 
y contribuyendo a alzar el costo de la vi­
da? 

El ~~~or CARM~N~ (Vicepresidente). 
--SOhCllO el asentImIento unánime de la 
~ala para prorrogar, por diez minutos, el 
tIempo al Honorable señor Chelén. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El. señor .CORREA LARRAIN.-¿Me 

permIte una ll1terrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor CHELEN.-Siempre que sea 
breve, Honorable colega. 

El señor CAR:MONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Che­
lén, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Se­
ñor Presidente,es sabido que las estadís­
ticas pueden manejarse, muchas veces, en 
forma más o menos malabarista, dando 
resultados diferentes en uno u otro ca­
so. 

El Honorable señor Chelén ha citado el 
ejemplo del aceite y de los porotos. Sin 
embargo, al citar el caso de los porotos, 
ha dado el precio que, en el mes de di­
ciembre de 1955, tenía el poroto vendido 
al mayorista, o sea, el precio del produc­
tor, el cual era de setenta y dos pesos el 
kilo, y al citar el precio actual de los po­
rotos, ha dado el precio de venta al pú­
blico. Evidentemente, por esta razón, apa­
rece una gran diferencia. 

En realidad, el precio del poroto al pú­
blico, en el mes de diciembre de 1955, os­
cilaba entre cien y ciento veinte pesos el 
kilo; actualmente es de ciento cuarenta 
pesos. Como se puede advertir, la dife­
rencia es pequeña. Igualmente, en el mes 
de diciembre de 1955, el precio de pro­
ductor era de setenta pesos el kilo; hov 
día es de ciRnto diez pesos. . 

O sea, Reñor PreRidente, se han citado, 
en forma trunca, las estadíRticai-l. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Cheléll. 

El señor CHELEN.-En cambio se­
ñoL' Presidente, la Dirección Gener;l de 
Estadístieas tenía precios mucho más ba~ 
jos. La verdad es que la Dirección Gene­
Estadísticas pone los frejoles, por ejem­
plo, en mayo de 1956, a ciento treinta v 
cinco pesos el kilo; en junio de este mi~­
mo año, a $ 153,75; Y en enero de 1956 
o sea, el treinta de diciembre de 1955 ~ 
$ 128,20. En toda forma, estos datos ~n­
tregados por la propia Dirección General 
de Estadísticas son totalmente inexactos 
.r falsean la realidad. 
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-HaUan varios señores Diputados a la 
vez. 

El ~e;\()r CHELEN.-Esto mismo está 
demosLr;mdo la forma errónea en que son 
enire:.;ado::" estos datos y cómo, muchas 
v~ces,cl .lIza del costo de la vida es casi 
un cieni n pur cien Lo superior a la que apa­
l?Ce '.el k~; :;atos oficiales que entrega el 
Gobierno. 

Ad"más, tenía interés en dar a conocer 
alguno~ hechos referentes a la Industria 
Pesquera CA V ANCHA. 

Esb industria está administrada por 
un Comité Administrativo con sede en 
Santiago, en las oficinas de la Corpora­
ción ete Fomento de la Producción, única 
dueñ~~ del establecimiento. 

El eoiC'rcicio financiero de 1955 da una 
u~ilidad de alrededor de $ 46.000.000, con 
un capital revalorizado de $ 120.000.000. 
Actl1«h'l€nte, posee un "stock" de pro­
ductos C'lvasados avaluados en más de se­
senta millones de pesos, los que no han 
cY1C0'1tr,,~10 colocación por su alto precio. 
Quebr".ndo el precio monopolista ~mpuesto 
por lc~, l¡rlílnetores particulares, podría 
aumei1Ü1.1" considerablemente la demanda 
en el ;--'rea~lo, Esto no se ha hecho, cui­
da~ldo la, i,l~cl!l:;~tas ganancias del capital 
priva:"; en c?mbio, se le ha ordenado al 
Gere,1t~ de ::='roducción, señor Zuloaga -­
antpc2(] ":liC~, que recogí en un viaje que 
reeie" '?i~~el1te he .hecho por Tarapacá­
que dis>";limJ;Ta la producción, hasta tan­
to el l'1crcado no esté dispuesto a pagar 
el precio monopolista. Se han despedido 
obreros r se ha suspendido la eloboración 
de eY.l;/~sados. 

Por otra parte, con un criterio "ultra­
manch;:)steriano", se pretende imponer a 
los obrero~' de la industria, que produjeron 
tan suclllenta utilidad, condiciones eco­
nómic~ls ,Y (le "standard~' social inferio­
res a las pactadas el año anterior. La Ge­
rencia e~ Santia¡.;o sostiene la peregrina 
tesis de que, vencido el contrato colectivo 
ant~ri')r, la Empresa puede suprimir los 
benefir:ios sociales anteriores, especial-

mente la indemnización por años de servi­
cios. Además, desconoce a los obreros la 
facultad de plantear conflictos colectivos, 
aduciendo que éstos son servidores del Es­
tado, por tratarse de unft empresa de la 
r:orporación de Fomento. Sin embargo, les 
ha negado el reajuste del 46,5 7e estable­
gldó en el artículo 1 Q de la ley 12.00G por 
tratars¡:, de obreros que se rigen por el 
Código del Trabajo, diciendo que su re­
ajuste se regula por el artículo 49 de la. 
misma ley. En otras palabras, trata a sus 
obreros con el "principio del embudo". 
dándolo vuelta con una dialéctica y faci­
lidad extraordinarias. 

Cuando suceden estas cosas, cuando hay 
una industria de esta naturaleza, que tie­
ne un enorme "stock" de producción y que 
prefiere no vender, sino disminuir su per­
sonal, y no quiere entregar a precios más. 
o menos convenientes sus productos a los, 
consumidores, para salvar las enormes 
utilidades de los interesados particulares, 
se está fomentando el alza de estos ar­
tículos, que también son esenciales para 
muchos hogares, a precios realmente pro­
ni~)itivos, en circunstancias de que pueden 
vendci'se a precios que estén al alcance de 
cualquier hogar proletario. 

l'=stos monopolios, que afectan directa­
mente los hogares de los trabajadores, 
chilenos, son los que causan irritación y 
llenan de indignación a los trabajadores. 

En vista de que los minutos que me que­
(hu son pocos, sólo quiero expresar a la' 
Honorable Cámara que la desesperación 
quq día a día se agudiza más a través de 
Chile, especialmente, entre los trabajado­
res, está colocando a la ciudadanía en con­
diciones realment~ alarmantes. En esta 
forma, ni el Gobierno ni nadie podrá evi­
tar, ni con leyes represivas, ni estable.­
ciendo nuevamente campos de concentra­
ción, ni aun aplicando, en forma más drás­
tica toda la legislación represiva, que los 
trabajadores se levanten en un poderoso, 
movimiento y realicen una huelga de bra­
?,Os caídos que obligue al Ejecutivo a re-
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primir abusos de esta naturaleza, con los 
que el costo de la vida está llegando a al­
turas tales, que se hace realmente imposi·. 
ble que los hogares de los trabajadores 
puedan seguir suusistiendo. 

Termino solicitando que estas observa­
ciones, como los datos que he entregado 
sobre las alzas irritantes del costo de la 
vida, sean enviadas al Gobierno, al Minis­
terio del Interior y a la Dirección General 
de Estadísticas, para que tomen nota de 
la realidad que existe en el país, especial­
mente entre los consumidores que son los 
que en forma más directa, reciben esta fe­
roz impacto del alza del costo de la vida. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicit:) el asentimiento de la Sala pa­
ra enviur los oficios a que se ha referido 
el Honorable señor Chelén. 

El señor FONCEA.-Que se celebre 
una sesión especial, y que se invite al se­
ñor Ministro de Economía, señor Presi­
dente. 

El señor C.-\RMONA (Vicepresidente). 
-El Honorable señor Chelén ha solic~ta­
do que se envíe oficio al señor Ministro' de 
Economía ... 

El señor CHELEN.-y al señor Minis­
tro del 1 nterior y a la Dirección General 
de Estadísticas, sellar Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-- ... y al señor Ministro del Interior y a 
la Dirección General de Estadísticas, por 
intermedio del Ministerio correspondien­
'te, transcribiéndoles sus observaciones en 
nombre de la Honorable Cámara. 

El señor PUENTES (don Adán) .-¿Me 
permite, Honorable colega? 

Bl señor RIOS.-No hqy acuerdo. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio en nombre del Co­
mité Socialista Popular. 
'~l señor ACEVEDO.-y del Comité 

Unido, señor Presidente. 
P,l señor CHELEN.-Son datos total­

mede verídicos, Honorables colegas. ¿ Por 
qué se oponen Sus Señorías a que se en­
víen en nombre de la Corporación? 

-Hablan vanos señores Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Honorable señor Ríos, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio. 

El señor CHECURA.-Que se envíe el 
oficio en nombre del Comité Socialista. 

El señor FONCEA.-Y en nombre del 
Comité Agrario Laborista. 

El señor CARl\10NA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios en el nombre de 
todos los Comités que lo han solicitado. 

El señor CHELEN.-No veo la razón 
para que no se envíen estas observacio­
nes en nombre de la Honorable Cámara ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Liberal. 

El ",fim' L'RRUTIA.-Pic1o la palabra, 
señor Prc;3ideate. 

El ser)': STLVA.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

'El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la pahbra el Honorable señor 
Unutia. } 

El ser\or URRUTIA.-Señor Presidente, 
;¡eseo expresar, en mi nombre, que a na­
die debe extrañar el hecho de que se ha­
yan pFoducido algunas alzas. No se puede 
pnrtir de bases falsas en esta materia. La 
ley destinada a congelar precios, sueldos 
y salarios no tuvo, en realidad, ese carác­
ter. N o podía obtenerse mediante sus dis­
posiciones esa finalidad porque no había 
una justa relación entre los precios y los 
salariasen el momento de dictarse dicha 
ley. 

Por lo demás. tenemos el caso de algu­
nos productos que aun deben subir más. 
Se ha recurrido al arbitrio injusto del sis­
t~ma de las bonificaciones que, según se 
ha probado, en todas partes ha fracasa­
do. 

En Santiago, hoy día, se ha bonificado 
a la leehe, a fin de beneficiar a ciertos 
sectores de la capital, en perjuicio del 
resto del país, que paga la mayor parte de 
los impuestos. 
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La luz eléctric~i. costaba, en Parral, en 
junio del año 1955, catorce pesos el kilo­
watt-hora; en cambio, ahora vale treinta 
y ocho pesos. Por lo tanto, la gente ten­
drá que pagar mucho más del doble, o sea, 
ha habido un ciento cincuenta por ciento 
de recargo por dicho consumo de energía 
eléctrica, que no goza de bonificación. 

Pero, con los impuestos que se pagan 
en las diversas zonas del país debe pa­
garse las bonificaciones que se otorgan en 
Santiago para la movilizaci6n coleotiva, 
para la leche, e incluso para el trigo y la 
carne, ya que ésta tiene bonificación de 
transporte en los Ferrocarriles del Esta­
do, que también están subvencionados por 
el Gobierno. 

Leía en un diario de Izquierda un ar­
ticulo en que se protestaba por la poca 
valentía del Gobierno de no dar solución 
de una ve;~ por todas al problema de la fi­
jaciúll de precios reales a muchos artícu­
los qn", vem08 e8tán bajando de precio y 
arruim~ndo a sus productores. 

'r(;nt'ilié;S que, en la actualidad, se ha pa­
g-ado pOi' concepto de bonificaciones al tri­
go im~lOrtajo desde Estados Unidos, la su­
ma de cinco mil millones de pesos. En 
cam:i'J, :;0 ni"ga la bonificación ofrecida 
110r el ,,,:]or Ministro Herrera a los pro­
ductore8 ele trigo y también por los abo­
nos. Se Fijó a ese producto un precio su­
~11,"iJ1,::'le ¡la i o. Se ha hecho una burla con 
los ~qT12'lltores, pues después de habérse­
les ofrecido una bonificación del cincuen­
ta por ciento del valor de los abonos, el 
Banco del Estado ha prorrogado por no­
venta días el pago del cuarenta por cien­
to del valor de esos abonos y ahora ha de­
cidido una nueva prórroga por sólo el 
veÍClte por ciento de ese valor. 

Es decir, se está demostrando en for­
ma clara que a los productores se les está 
engañando, ya que no se les va a pagar el 
cincuenta por ciento de bonificación que 
se les había ofrecido. Dirá el señor Minis­
tro que no hay fondos para cancelar la bo­
nificaci0J1, pero sí que los hay para pagar 

====== ---- ----------=--

bonificaciones al trigo extranjero. No hay 
(iÍnero disponible para proteger la pro­
ducción nacional ni para bonificar a nues­
ll'08 agricultores. A ese paso, i no sé a don­
de vamos a ir a parar! Dentro de poco, to­
das las entradas que recibamos por el co­
bre no vaa a alcanzar para comprar to­
dos los productos almenticios que tenemos 
que importar. 

De manera que esta es una situación por 
la que no se debe extrañar mi Honorable 
<',olega. Los precios de los artículos ali­
menticios han subido, indudáblemente, 
pero también han encarecido en forma in­
~reíble los medios de producción. j Cuánto 
ha subido el petróleo, cuánto han subido 
los tractores! Es necesario considerar que 
<:n Estados Unidos, por ejemplo, con el va­
lor de un quintal de trigo se compran dos 
quintales de abonos; en Chile, en cambio, 
con el valor de un quintal de trigo no a1-
ea!lzamos a comprar cuarenta kilos de 
abonos. En Estados Unidos un tractor se 
puede comprar con la venta de . cuarenta 
qllÍntale8 ele trigo. Aquí en Chile no se 
co:npra un tractor ni siquiera con mil 
quin :ales de trigo. 

Tenemos que llegar, entonces ... 
El señor SIL V A.-¿ Me concede una in­

ccrtupci{¡n, Honorable colega? 
El señor URRUTIA.-Tenemos que lle­

l:;al, entonces, a fijar precios reales y ter­
minar con el sistema de las bonificacio­
nes que, a la larga, las pagamos nosotros 
mismos a través de impuestos. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupci(,n al Honorable señor Silva. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría tiene la pa­
lahra el Honorahle señor Silva. 

El señor FONCEA.-Yo se la había pe­
dido primero ... 

El señor URRUTIA.-No lo oí, Hono­
rahle colega. En Reguida le doy algunos 
minutos. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, co­
mo miembro del Comité Ejecutivo de mi 
Partido, tuve que trasladarme a Valdivia. 
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y ahí pude comprobar un hecho real­
mente insólito. ' 

Se encuentran en huelga desde fines de 
junio pasado 230 obreros de la Sociedad 
Carbonífera "Los Copihues" de Pupuna­
hue. 

La huelga tuvo origen en la arbitraria 
actitud de la Sociedad de pretender des­
contar $ 90 diarios a cada obrero por con­
cepto de regalías. Ahora bien, en primer 
lugar, hay que considerar que los· obreros 
ganan actualmente $ 192 por día y hay uno 
que gana $ 140, o sea, para esta industria 
han sido letra muerta las disposiciones de 
l~, ley N9 12.006 que establece un salario 
vital de $ 50 por hora, es decir, $ 400 dia­
rios .. En seguida, es conveniente que se 
conozca en qué consisten las regalías que 
la Sociedad pretende valorizar en casi un 
50 % de lo que actualmente ganan los obre­
ros; y de su conocimiento quedará en evi­
dencia, una vez más, de cómo patrones sin 
conciencia están provocando a 'sus traba­
jadores. Las famosas regalías consisten en 
proporcionar una casa a los obreros casa­
dos y una pieza para ocho o diez obrero~ 
solteros y en el suministro gratuito de una 
pequeña cantidad de tosca, que es un car­
boncillo que no tienen ningún valor C~)­

mercial. Conveniente es saber de qué ca~ 
lidad son las casas que ocupan estos obre­
ros. La casa es una pieza de 4 m. x 4 m.; 
y algunas tienen una mediaagua para co­
cina. Las piezas son de madera en bruto 
sobrepuesta, el techo es de calamina de 
tercer o cuarto clavo y el piso de tierra y 
tab10nes. No tienen agua potable y los ser­
vicios higiénicos son "pozos negros" colec­
tivos. El agua que beben es la que se ob­
tiene de las filtraciones de la mina, y, en 
consecuencia, es de mala calidad. Un dato 
elocuente de las pésimas condiciones del 
campamento es el hecho de que hace pocn 
más de dos años atrás se produjo una epj­
demia que costó la vida a numerosos niños. 

i. Cuánto es lo que pretende obtener co­
mo :>.rriendo la Sociedad Carboníbera "Lo;,; 
Copihues" de las casas que he descrito? 
En el caso de los obreros casados, la suma 

de $ 2.700 mensuales y en el caso de los 
obreros solteros, entre $ 21.600 Y $ 27.000 
mensuales. La elocuencia de las cifras me 
economiza mayores argumentos. 

Producida la huelga con tan justifica­
das razones, ¿ cuál ha sido la reacción de 
las autoridades? Cualquiera se imaginará 
que las autoridades se habrán preocupado 
de obligar a la empresa a cumplir con el 
salario mínimo establecido en la ley 12.006, 
por una parte, y de pedirle a organismoi> 
técnicos, como impuestos Internos, que 
avaluara el beneficio de casa de que dis­
frutan estos obreros para imputarlo al sa­
lario vital. Nada dé esto ha ocurrido, lo 
que han hecho las r.\utoridades es ordenar 
la reanudación de faenas designando un 
Interventor Militar, reanudación de fae­
nas que lleva aparejada la obligación para 
los obreros de que sigan percibiendo un 
salario nominal de $ 192, ya que autori­
zan el descuento de $ 90 diarios por las 
famosas degalías. 

Como una manera de evitar la burla de 
sus derechos, el 1 Q del presente mes los 
obreros abandonaron el campamento de­
jando al cuidado de su local sindical a su" 
esposas y actualmente se encuentran en la 
ciudad de Valdivia viviendo en el local dr!¡ 
sindicato. 

Señor Presidente, estimo que esta si­
tuación no puede prolongarse por un día 
más y para ello las autoridades deben ju­
gar el papel que les corresponde. Para 
terminar solicito que mis observaciones '3e 
transcriban en nombre de la Honorable 
Cámara a los señores Ministros del Inte­
rior, de Defensa y del Trabajo, pidiéndole 
a este último que dé instrucciones en d 
sentido de que los Servicios del Trabajo 
obliguen a la Sociedad Carbonífera "Los 
Copihu~s" de Pupunahue a cumplir con la 
ley] 2.006. Además, que se oficie al señor 
Ministro de Hacienda pidiéndole que Im­
puestos Internos avalúe las casas del cam­
pamento a que me he referido con el ob­
jeto de determinar cuál es el canón qU9 
correspondería cobrar por ellas. ' 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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~e enviarán los oficios en nombre de Su 
Señori-a, porque no hay número en la Sala 
pata adoptar acuerdos. 

El señor SILVA ULLOA.-Eil nombre 
del Comité Socialista Popular. 

El señor OYARCE.-Y del Comité So­
cialista, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se dirigirán en nombre del Comité So­
cialista Popular y del Comité Socialista. 

Puede continuar el Honorable señOl' 
Urrutia. 

El señor URRUTIA.-Señor Presiden· 
te, termino pidiendo al Gobierno, especial­
mente a quien parece que maneja la vida 
económica del país, el bi-Ministro señol' 
Herrera, que afronte la solución del pro­
blema económico nuestro y que no se sig'l 
aplicando a medias el plan elaborado, co­
mo hasta ahora se está haciendo. 

Tengo conocimiento que la Misión Klein­
Sks, de la que se dice que está aconsejan­
do todas las medidas de tipo económico 
que se están adoptando, jamás ha sido 
partidaria de la política agraria de este 
Gobierno y nunca ha aconsejado, pOl' 
ejemplo, la bonificación de cinco mil mi­
llones de pesos al trigo extranjero y fijm'­
le al trigo chileno un precio más bajo que 
su costo. 

Respecto del problema de la carne, .,1 
alza enorme que ha habido para el consu­
midor, sobre todo en vara, no guarda re­
lación con el precio que se paga al produ.::­
tOl', porque en el matadero es donde ver­
daderamente se encarece este artículo ... 

El señor PUENTES (don Adán) .-¿Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor URRUTIA.-En cuanto a la 
leche, conozco la opinión de esa Misión, 
que encontraba ridículo que se estuviera 
produciendo leche al precio que tenía este 
artículo. 

Señor Presidente, termino solicitando 
que se transmitan mis observaciones al 
Gobierno y hago voto porque de una vez 
por todas se encare con valentía y serie­
dad el problema económico del país. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

Quedan tres minutos al Comité Liberal. 
El señor PUENTES (don Adán) .-¿ Me 

permite, Honorable colega? 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En el turno del Comité Liberal, tiene la 
Pálabra S u Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán).~e­
ñor Presidente, he escuchado con especial 
atención las observaciones formuladas por 
Honorables colegas representantes de dis­
tintos sectores de la Honorable Cámara, 
frente a los conflictos del trabajo que 
afectan al país, como también al Honora­
ble señor Chelén, quien ha señalado que el 
mecanismo que se pone en práctica para 
calcular el índice del alza del costo de la 
yida, no esbría ajustado a la realidad. 

Las observaciones que se han hecho esta 
mañana son de trascendencia nacional,v, 
por lo mismo, no deben pasar inadverti­
das para nadie. La Honorable Cámara 
tendrá que analizar esta situación y escu­
char la opinión de Ministros de Estado 
sobre este particular. No podemos trans­
.cribir nuestras observaciones a través de 
simples oficios, pues este problema es mu­
cho más interesante de lo que se supone. 
En esta sesión deberían estar presentes 
los Secretarios de Estado a quienes co­
rresponde esta clase de materias que aho­
ra analizamos. 

Por esta razón, creo que seréa conve­
niente y beneficioso para los altos intere­
E~es del país y ele los consumidores en ge­
neral, que se celebr!=lre otra sesión, facul­
tando a la Mesa para ello y para que cite 
a los señores Ministros de Economía, de 
Hacienda y del Trabajo, a fin de que den 
a conocer ante la Honorable Cámara to-, 
dos los antecedentes que se relacionan C011 

las materias que en estos momentos deba­
timos. De esta manera, podrÍFlmos cono­
cer de labios de los propios representan­
tes del Gobierno los desastrosos efectos de 
la aplicación de la ley N9 12.006. 

Termino, señor Presidente, haciendo in­
dicación en el sentido ya señalado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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-Oportunamente, Honorable Diputado, 
solicitaré el acuerdo de la Honorable Cá­
mara. 

Ha terminado el tiempo del Comité Li· 
beral. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor AHUMADA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AHUMADA.-Señor Presi­
dente, cuando en su oportunidad se discu­
tió en el seno de esta Honorable Cámara 
la ley NQ 12.006, los diversos voceros de 
mi Partido que usaron de la palabra hi­
cieron presente que ella estaría condena­
da al más rotundo de los fracasos. 

Los vaticinios que mi Partido hizo en 
esa ocasión, desgraciadamente, para nues­
tro país, han tenido, después de .cinco me­
ses de vigencia de esa ley, la más rotunda 
de las confirmaciones. 

A nuestro juicio, señor Presidente, no 
se puede de ninguna manera tratar de 
con,,;elal' cletel'minactos valores de la pro­
ducción y del intercambio sin ir a la con­
gelación efectiva de los precios. Ya empe­
zaba, en el propio mecanismo de la ley, a 
señalarse este hecho cuando se estableció 
en sus artículos 1 Q Y 2°, cuáles serían los 
aumentos de-precio que irían lógicamente 
a determinar una probable estabilización 
de sueldos y salarios. 

Pero, ¿ qué ha pasado, señor Presidente, 
con esta congelación de sueldos y salarios 
en nuestro país? Que no se ha satisfecho 
a nadie: ni a los sectores de la produc­
ción, ni a los sectores del intercambio, ni 
a los sectores del consumo. Porque quie­
nes pretendan defender a estas alturas la 
aplicación de la Ley de Congelación, se 
van a encontrar con que diversas autori­
dades de los sectores de la producción, co­
mo lo revelan las declaraciones que voy a 
leer en unos pocos momentos más, han lle­
gado a la conclusión que ha s~do funesta 
la política económica del Gobierno y que, 
como lo dice don Domingo Matte Larraín, 

"los resultados de las medidas económicas 
son contrarias al interés general". 

En consecuencia, señor Presidénte, 
~uando nosotros venimos a abogar porque 
el Gobierno adopte una política económi­
ca definida o porque rectifique los efectos 
desastrosos de la Ley 12.006, 10 hacemos 
guiados por un alto interés nacional. 

El único efecto positivo que ha tenido la 
ley en referencia ha sido la baja del dólar 
negro. Este dólar, que en el cambio libre 
se cotizaba antes a setecientos cincuenta 
pesos por dólar, ha bajado a quinientos 
treinta o a quinientos cuarenta pesos por 
dólar. 

Sin embargo, señor Presidente, se ha 
podido apreciar que esta baja del dólar 
negro obedecía a fines netamente eSp8Cll­

lativos y que no significó en realidad una 
reducc;ón de su valor ni cuando se esta­
bleci6 la nueva cotización del dólar I ni 
posteriormente, cuando se adoptó el ré­
gimen de cambio libre. 

La baja del dólar negro, señor Presi­
dente, no ha repercutido, como era de es-

. peral' y como era presumible que ocurrie­
ra, en la economía interna del país pro­
duciendo el proceso de recuperación del 
valor adquisitivo de nuestra moneda; por 
el contrario, nosotros hemos podido com­
probar un claro proceso de RU deprecia­
ción y, consecuentemente, la reducción de 
su valor adquisitivo. 

2.-SESION ESPECIAL. - INDICACION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Permítame que lo interrumpa, Hono­
rable Diputado. 

Aprovechando este momento en que 
hay quórum en la Sala, solicito el asenti­
miento de la Honorable Cámara para dar 
por aprobada la indicación del Honorable 
señor Puentes Gómez, para oelebrar una 
nueva sesión con el mismo objeto que ha 
tenido ésta, y a la cual se invitará a los 
señores Ministros de Economía y del Tra­
bajo, y para facultar a la Mesa para fi-
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jar el día y la hora en que deberá efec­
tuarse. 

El señor AHUMADA.- Siempre que 
se complete ahora el tiempo de esta se­
sión; es decir, la nueva sesión se celebra­
ría sin perjuicio de la presente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Exactamente. 

El acuerdo de celebrar una nueva se­
sión no perj udic!hía el desarrollo de la 
presente. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bada la indicación formulada por el Ho­
norable señor Puentes GÓmez. 

Acordado. 

3.-SITUACION CREADA AL SECTOR ASALA­

RL.\DO DEL PAIS CON MOTIVO DE LAS UL­

TIM,'\S AI,ZAS DE PRECIOS. NECESIDAD DE 

DAR SOLUCION ADECUADA A LOS CONFLIC­

TOS DEL TRABAJO PENDIENTES,-PETICION 

DE OFICIOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Puede continuar Su Señoría. 

El señor AHUMADA.- Señor Presi­
dente, la Honorable Cámara ha prestado 
su aprobación a la idea de citar a una 
nueva sesión a fin de que asi~t;m él ella 
el :::enor Ministro del Trabajo, que segu­
rament.e en este momento debe estar muy 
ocupado en Panamá, y el señor Oscar He­
rrera, Minist.ro de Hacienda y de las va­
rias carteras que ha acumulado. 

Pero, señor Presidente, no tiéne alJso­
lutamE;nte ninguna importancia ni conse­
cuencÚt que se invite a dichos señores Mi­
nist.ros a ocupar asientos en esta Sala pa­
ra intercambiar opiniones con ellos, pOf­
qne, desgraciadamente, sesiones de esta 
naturaleza han resultado estériles cuando 
han concurrido a esta Corporación repre­
sentantes del actual Gobierno. 

Continúo con mis observaciones, señor 
Presidente. 

Decía que en febrero de este año, ma­
nifesté que el único efecto que la célebre 
Ley de Congelación había producido ha-

bía sido la baja que en el mercado negro 
habían experimentado el dólar, el oro y 
algunos valores bursátiles; que, a breve 
plazo, la errónea política económica Qel 
Gobierno iba a ser evidenciada por el 
fracaso rotundo en todos sus rubros,. y 
que sus desacertadas medidas económicas 
iban a ser justipreciadas por el país a 
través del álza creciente del costo de la 
vida. , 

y en las mismas observaciones, for­
muladas, como digo, en febrero de este 
año, expresé, señor Presidente, que esta 
alza iba a alcanzar a cerca del sesenta 
por ciento en los productos que determi­
nan el costo de la vida. 

Desgraciadamente, señor Presidente. 
estas observaciones han sido confirmadas 
en forma total. 

Yo no tomo en cuenta, Honorable Cá­
mara, las estadísticas que, a diario, da la 
Dirección General respectiva, pues ellas, 
en lo cual concuerdo con laR observacio' 
nes de los distinguidos colegas que me 
han precedido en el uso de la palabra, 
pueden estar expuestas a errores y ter­
giversaciones, derivados de la forma en 
que hayan sido tomadas. Solamente ha­
go, señor Presidente, un análisis del au­
mento del costo de la vida en los diferen­
tes rubros, en los últimos cinco meses: 
desde el primero de febrero hasta 'el 
trei'1ta de .innio del año en curso. 

Señor Presidente, me permito solicitar 
que tenga a bien recabar el asentimiento 
de la Honorable Cámara para que se in­
serte en la versión oficial y en el Boletín 
de Sesiones, el cuadro que tengo a la ma­
no, en el cual se analiza el costo de la vi­
da en los diferentes rubros, en especial 
en el de la alimentación. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Solicito el asentimiento unánime de la 
Hül10rable Cámara para insertar en la 
versión oficial y en el Boletín de Sesio­
nes, el cuadro a que se ha referido el 
Honorable señor Ahumada. 

El señor FONCEA.- ¿Quién lo hizo? 



2392 CAJI,.IARA DE DIPUTADOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- No hay acuerdo. 

El señor AHUMADA.- Este cuadro, 
Honorable colega, ha sido confeccionado 
por diferentes personalidades y por los 
departamentos o comisiones técnicos de 
algunos gremios ... 

El señor FONCEA.- Eso le da fuerza. 
El señor AHUMADA.- ... y corres­

ponde a encuestas especiales que se han 
hec.ho en el mercado. Un litro de leche ... 

El señor FONCEA.- Estoy de acuer­
do en que se inserte, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Solicito, nuevamente, el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
insertar en la versión oficial y en el Bo­
letín de Sesiones, el cuadro a que se ha 
referido Su Señoría. 

Acordado. 
El señor AHUMADA.- Muchas gra­

cias. 
-El cuadro cuya inserción en la ver­

sión ofic;al y en el Boletín de Sesiones 
acordó la Cámara a petición del Diputa­
do señor Ahumada, es el siguiente: 

AUMENTO DEL CO STO DE LA. VIDA 

Artículos Precios al Al 
1 Q de febrero 1956 30 de juni.o 1956 

Aumento 
julio 

----------
1 litro de leche $ 32.-
1 kilo ele azúcar 37.-
1 kilo de café 450.-
1 kilo ele té 500.-
1 kilo (le carne:lomo 420.-
1 kilo de papas 18.-L 

1 kilo ele porotos 110.-
1 kilo ele arroz 65.-
1 unidad huevo 18.-
1 kilo de verduras 35.-
1 litro aceite 160.-
1 k;lo grasas 500.-
1 litro parafina 24.-
1 kilo frutas Variable 

-------------------

Se ha calculado que en general el costo 
de la vida ha aumentado en 4 meses 40 % 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Puede continuar Su Señoría. 

El señor AHUMADA.- Mediante el 
estudio de este cuadro, que solamente con­
templa algunos rubros, como son los de 
los artículos alimenticios, se ha llegado a 
la conclusión que, el costo de la vida ha 
aumentado entre un cuarenta y un cua­
renta y cinco por ciento desde el primero 
de febrero de 1956, o sea, desde que em­
pezó a operar la ley N9 12.006, hasta el 

$ 82.-
71.-- 95 

520.- 20(~, . 

G,10.-- 20?/o 
540.- ~?g r', 

28.- 60% 
1·10.- 20 (é, 

109.- 80 
24.- ~jO o/r; 
LI5.- 25~;.· 

240.- 50% 
540.- 10% 
28.- 10 ~i) 

Variable 
. _._- ._-_._---------"---

treinta de junio de este mismo año, es 
decir, hasta hace cerca de un mes. 

')or otra parte, señor Presidente, hay 
algunos rubros que no han sido debida­
mente contemplados en este cuadro, co­
mo el de la leche, porque el alza de su 
precio se produjo después del treinta de 
junio último. Además, es necesario tener 
presente que algunos rubros, como los de 
"\ocomoción", "productos farmacéuticos", 
"atención médica" y "pago de colegios", 
tan poco h811 sido incluídos en estos cálcu­
los sobre el costo de la vida, porque se to-
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ma como base el valor adquisitivo de un 
ílueldo vital, en la hipótesis de que l{i 
asistencia médica se presta a través de 
los servicios públicos; igualmente, se su­
pone que la educación es atendida gratui­
tamente por los establecimientos del Es­
tado. 

El señor CHELEN.- Tampoco figu­
ran en ese cuadro el vestuario ni los úti-
1es escolares. 

El señor AHUMADA.- La congelación 
ha operado, de acuerdo con este cuadro 
estadístico, únicamente en los sueldos y 
en los salarios. En cambio, el alza cre­
ciente de los precios ha repercutido en 
fonna brutal en los hogares de los asala­
riadOtl. 

y decía hace un instante que no sola­
mente el sector asalariado está descon­
tento con los efectos de la llamada "Ley 
de Congelación de sueldos, salarios y pre­
eios", porque el ingeniero señor Domingo 
MaUe Lanaín. representante del sector 
productor, en una nota enviada al Presi­
de'lte de la Cámara de la Construcción, 
señor Rafael Donoso, publicada en el dia­
rio "El Debate", expresa: "El segundo 
camino de fomentar la producción no S2 

ha seguido; por el contrario, se ha obli­
gado a paralizar a algunas faenas". 

Continúa diciendo el señor Matte La­
rra í n: "Si para disminuir el poder de 
consumo de un país basta con limitar las 
alzas de sueldos y salarios, ¿para qué re- _ 
currir a la restricción de créditos?" 

Indudablemente, no compartD, en esta 
parte, la opinión del señor Matte LarralÍn, 
porque los empleados y los obreros han 
sufrido y siguen sufriendo los efectos in­
mediatos de esta ley. 

"Ellas recaen -dice el señor Matte 
Larraín- sobre los empresarios, quienes. 
al verse sin crédito, resorte natural que 
existe en todos los países civilizados, 
fuente del espíritu de empresá, de las ini­
ciativas, del aliento creador, recurren a 
sus reservas fácilmente liquidables; ven­
den SelS acciones de sociedades anónimas 

y cuando las reservas concl!!yen, quie­
bran, poniendo fin a una vida o a muchos 
años de esfuerzos de trabajo honorable. 

La venta de acciones en grandes canti­
dades trae consigo su desvalorización. 
Los convencionalismos económicos quitan 
o dan valor a un documento. Ese docu­
mento representa un capital. Si el docu­
mento s'e desvaloriza pierde su capital la 
nación. ¿ Y qué se gana con descapitali-. 
zar al país? ¿ Acaso no faltan capitales 
en Chile? Para atraer capital extranjero 
no es necesario destruir el capital nacio­
nal", concluye diciendo el distinguido in­
geniero señor Domingo Matte Larraín. 

En consecuencia, señor Presidente, son 
los sectores de la producción, del consumo 
y del intercambio -tDdos- los que están 
en contra de esta ley nefasta que, única 
y exclusivamente, ha producido un deRor­
den económico m~s en el país. 

El Gobierno ha seguido una política 
que lo único que ha hecho es favorecer los 
monopolios, y, especialmente, los grandes 
monopolios extranjeros, con el estableci­
miento del camb;o libre; 

Una pulítica económica que no ha fo­
mentado en forma alguna la producción 
nacional, que, lógicamente, sólo puede au­
mentar sobre la base de la disminución 
de sus costos de producción; 

Una política económica que ha estable­
cido reajustes automáticos para los pre­
cios de los productos agropecuarios, que, 
lógicamente, qtledarán fuera del alcance 
de los sueldos y salarios, si éstos· no son 
reajustados proporcionalmente; 

Una polít;ca económic~ que, al estable­
cerel cambio libre, va a producir el aflu­
jo de mercaderías extranjeras que harán 
compete,1cia desleal a las mercaderías y 

a lüs productos nacionales, lo que deriva­
rá luego, como ya está ocurriendo, en el 
cierre de fábricas y usinas y en la cesan­
t 'a consiguiente en los sectores de obre­
ros y empleados; 

Una política económica en la cual no 
se ha lib1':,,1 0 L,.n combate efectivo en con-
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ha de los monopolios, sino que, por el 
eontrario. los ha protegido, como lo ha 
hecho recientemente con los que ej2rcen 
el eomercio del azúcar y del aN~ite; 

Una política económica que no solucio­
na la serie de conflictos colectivos que 
son la resultante del alza creciente del 
costo de la vida y del azote brutal que 
constituyen las alzas en los hogares de 
empleados y de asalariados, tanto en los 
sectores de la ciudad como en los del cam­
po, y que produce un verdadero "dejar 
hacer" las cosas en el orden social. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

El señor AHUMADA.- Señor Presi­
dente, ¿ podría recabar el asentimiento de 
la Sala para que se concedan algunos mi­
nutos más, para terminar mis observa­
ciones? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- ¿. Cuántos minutos desea Su Señoría? 

El señor AHUMADA.- Unos cuatro 
minutos, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra conceder cinco minutos al Honorable 
señor Ahumada. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pero 
esto perjudica el tiempo de los otros Co­
mités, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- No hay acuerdo. 

El señor AHUMADA.- Lamento que 
no haya acuerdo para prorrogarme el 
tiempo y que esta oposición venga de las 
bancas conservadoras. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- ¿ Me permite, Honorable Diputado? 

El señor AHUMADA.- j Esta es una 
forma de ac;dlar a la opinión pública y a 
los sectores que desean expresar su pen­
samiento! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Ruego a Su Señoría que se sirva guar­
dar silencio. 

====== 
La Mesa va a poner en votación la pe­

tición de Su Señoría. 
Esta' sesión se rige por las disposicio­

nes relativas a la Hora de Incidente.", de 
manera que corresponde ,'atar la prórro­
ga solicitada. 

El señor FONCEA.- ¿ Es con prórro­
ga de la hora de término de la sesión, se­
ñor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- No, Honorable Diputado. 
. En votación la petición del Honorable 
señor Ahumada. 

-D'urante la votación: 
El señor HERNANDEZ.- j Esta es la 

dictadura económica de los conservado­
res! 

El señor BART.- Estamos perdiendo 
tiempo. 

--Practicada la votación en forma eco­
nóm'ica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veintitrés señores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada nuevamente la votación 

en forrna económica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado solamente veinticinco seño­
res Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- No hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el sis­
tema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación por el . .nste­
ma de scntados ?J de pie, dió el simdente 
}'esultado: por la afirmativa, 30 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidf>nte). 
- Aprobada la petición. 

Puede continuar el Honorable señor 
Ahumada, por cinco minutos. 

El ,'leñar AHU':VIADA.- Decía, señor 
Presidente, que esta política económica 
desastrosa ha provocado hambre y mise-
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ria en los hogares proletarios, especial­
mente en los sectores asalariados del cam­
po y la ciudad, y en la clase media. 

1\Iá¡;; aún, señor Presidente, se ha po­
dido comprobar, por encuestas hechas, 
que actualmente un hogar, la unidad fa­
miliar, tiene un déficit, tomando como ba­
se el sueldo vital, de alrededor de doce 
mil novecientos cuarenta y siete p~sos 

mensuales, de acuerdo con' el alza del cos­
to de vida. 

Los trabajadores reclaman que se les 
cubra este déficit, no solamente en los 
conflictos colectivos que se están produ­
ciendo y cuyo número va "in crescendo", 
sino en una serie de memorándum que 
han enviado a los Poderes Públicos. 

Tengo a mano, señor Presidente, una 
comunicación que la Federación Nacional 
ele Tl"<lhajadores de la Salud dirigió al S2-

ñor Ministnl de Salud Pública y Previsión 
Social. En ese documento, en el que se in­
dnyen un proyecto que se somete a la con­
sideración del Supremo Gobierno y qUI? 

esos servidores desean que se convierta en 
ley, se el ice: 

"En consecuencia, la petición formula­
da por la Federación Nacional ele Trab'l­
jadores de la Salud, consiste en que se au­
mente a todos los funcionarios del Servi­
cio Nacional ele Salnel, mensualmente, la 
eliferencia que hay' entre la actual remu­
neración elel sueldo vital de Santiago, que 
es de $ 29.956, y la que percibe un funcio­
Bario de grado 20 de nuestro Servicio, que 
(::s de $ ] 6.?20 mensnales." 

O sea, ellos piden un aumento de die7. 
mil s'~tecientos treinta y seis pesos men­
suales, lo que es una exageración, preci­
samente porque, de acuerdo con el alza dd 
costo de la vida, de acuerdo con el alza que 
han experirnentado los artículos de prime­
ra necesidad, especialmente el vestuario, 
la habitación y los productos alimenticios, 
el déficit de una unidad familiar es de al­
rededor de trece mil pesos. La Federación 
Nacional de Trabajadores de la Salud ma­
nifiesta la necesidad de reajustar las ren­
tas mensuales que percibe el personal, 

pues éste se halla actualmente en una si­
tuación desesperada. 

Señor Presidente, ruego a Su Señoría 
recabar el asentimiento de la Sala, para 
transcribir mis observaciones en nombre 
de la Honorable Cámara a Su Excelencia 
e~ Presidente de la República y a los se­
ñores Ministros del Trabajo, de Hacienoa 
y de Economía, a fin de que ellos, de 
acuerdo con sus facultades, patrocinen la 
reforma ele la ley de congelación de suel­
dos, salarios y precios, porque su texto 
actual no contempla los verdaderos inte­
reses nacionales. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar, en su nombre, las 
observaciones del Honorable señor Ahu­
mada a S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca, y a los señores Ministros de Hacienda, 
de Economía y del Trabajo. 

Un señor DIPUTADO. - No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Hay oposición. 

Se enviará el oficio en nombre del Co­
mité Raelical. 

Un sellor DIPUT ADO.-y del· Comité 
Socialista. 
, El señor SILV A.-También en nombre 

(lel Comité Socialista Popular. 
El señor ACEVEDO.-F:n nombre del 

Comité Unielo, señor Presidente. 
El señor CARlVIONA (Vicepresiofmte). 

--Se enviará el oficio en nombre de todos 
los Comités que lo han solicitado. 

El turno siguiente corresponde al Co­
rr,ité Agrario Laborista. 

El señor BEN A VIDES.-Pido la pala­
bra. señ:Jr Presidente. 

El señor CARl\TONA (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra, S:l Señoría. 

El señor BEN A VIDES.-Señor Presi­
dente, estamos en presencia de un hecho 
que ya se anotó en el Honorable Senado 
al tratarse el mal llamado proyecto de re­
forma tributaria. 

Ocurre, señor Presidente, que, en más 
de una oportunidad, se ha recalcado, en 
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esta Honorable Cámara, que en el país se 
e"tá aplicando un llamado plan económico. 
Se argumenta mucho para gustificar el 
objetivo que se persigue con él: detener 
el proceso inflacionista que afecta a la 
Nación. 

Pero, ¿ qué ha ocurrido, señor Presiden­
te '? L~~ verdad es que, como lo manifesta­
ra, hace más de dos meses, el Honorable 
señor Bart, Diputado de nuestro Partido, 
la Honorable Cámara desconoce los infor­
mes de la Misión Klein-Saks. Es posible 
que alguno de mis Honorables colegas los 
hayan conocido; pero no han llegado, en 
forma oficial, a poder de quienes debemos 
legislar sobre las materias que se someten 
a nuestra consideración, precisamente en 
virtud del plan que habría elaborado esa 
:Misión, para detener la inflación. 

El Honorable señor Urrutia anotaba, 
hace algunos instantes, al defender sus 
puntos de vista, un hecho curioso. Seña­
laba mi Honorable colega la existencia de 
un desajuste entre los sueldos y salarios, 
en relación con los precios, en el período 
en que comenzó a aplicarse la llamada Ley 
de Congelación de Precios, Sueldos y Sa­
larios. Agregaba que, como se ha compro­
bado, esta ley no es de congelación, y que 
el nombre con que la conoce la opinión 
pública es erróneo. A lo sumo, ella regula 
ciertos factores de orden económico, espe­
cialmente los sueldos y salarios. 

La verdad es que, en definitiva, no se 
pueden señalar, ante la opinión pública dAl 
país, los objetivos que se están persiguien­
do con el denominado Plan Económico. 

En uso de las atribuciones que confiere 
al Ejecutivo la legislación vigent~, se ha 
implantado una nueva política cambiaria, 
pero resulta que ese sistema de cambio, 
denominado libre, no es tal; es un cambio 
único de tasa fluctuante, lo que, técnica­
rr:ente, es algo muy diferente del cambio 
libre. Aun más, el nuevo régimen cambia­
rio dejó prácticamente sin aplicación to­
dos los convenios comerciales que se h::1-
bían suscrito sobre la base de una política 

cambiaria que se ha venido aplicando des­
de hace veinte años en el país. 

Posteriormente, se ha estado discutien­
do en el Congreso Nacional un proyecto 
de ley al que se ha dado el nombre de Re­
forma Tributaria. Sin embargo, señor 
Presidente, tampoco encara la reforma 
tributaria, sino que se limita -como- se 
señaló oportunamente- a proporcionar 
alrededor del cinco por ciento de los re­
cursos indispensables para financiar el 
Presupuesto del año 1956: más o menos 
diez a trece mil millones de pesos, sobre 
un monto total de doscientos veinte mil 
millones de pesos. Substancialmente, en­
tonces, este proyecto no constituye lo que 
técnicamente se entiende por reforma tri­
butaria. 

Según los antecedentes que sobre este 
asunto se han dado, sé sabe que, hace cer­
ca de dos años atrás, cuando era Ministro 
de Hacienda don Jorge Prat, se· contrató 
una misión extranjera, para que estudia­
ra una reforma de la legislación tributa­
ria del país, la que está cumpliendo su la­
bol'; pero, por razones que tampoco se han 
explicado responsablemente, se ha diferi­
do el conocimiento de su trabajo, por el 
Parlamento, desde fines del año pasado. 

Señor Presidente, si la ley de congela­
ción no es tal, sino de regulación; si el 
cambio libre es un cambio único de tasa 
fluctuante; si la reforma tributaria tam­
poco tiene este carácter, parece indispen­
sable que, en el acuerdo adoptado por la 
Honorable Cámara hace un momento, se 
plantee ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¡, Me permite, Honorable Diputado? 

Solicito el acuerdo de la Sa~a para que 
pase a reemplazarme en la Presidencia de 
esta sesión el Honorable señor Schaulsohn. 

. Acordado. 
-El 8eñoT Schaul80hn pa..'1a a p1'esidir 

la, se8'ión .. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

aecirlental) .-Puede continuar Su Señoría. 
El señol" BENAVIDES.-... Es de espe-
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rar, señor Presidente, que, en forma res­
ponsable, el Gobierno,' por intermedio del 
señor Ministro de Hacienda y de Econo­
mía, exponga, en esta Honorable Corpol'a­
CiÓl1, el \'enladero alcance de esta po] íti-:a. 
Porque es. evidente, y nadie lo puede dis­
cutir, que habiéndose aplicado en el país, 
durante largo tiempo, una política de eco­
nomía mal dirigida, que precipitó, por mu­
chas razones, un proceso inflacionista tan 
grave como el que lo ha afectado en los 
últimos años, tiene que venir un período 
de transición, de reajuste. Pero también 
es cierto, y este es el deber nuestro, que, 
en esta etapa, debe- procurarse que los 
efectos de las medidas económicas no re­
caigan solamente, como está ocurriendo 
en este momento, sobre' el sector asalaria­
do; y que deben resguardarse debidamen­
te las actividades legítimas, aquellas que 
al país interesa fomentar, que son inci­
pientes, pero fundamentales para el pro­
greso de una nación cuya economía está 
en desarrollo. 

Señalaba, denantes, que la adopción de 
este régimen cambiario que, por desgra­
cia, resultó muy limitado, pues no contem­
pla todos Jos aspectos que debe revestir la 
política de comercio exterior de un país, 
ha dejado en situación difícil, por no de­
cir crítica, a una serie de actividades que 
deben desarrollarse, para lo cual es nece­
sario protegerlas no en forma permanente, 
ni . con privilegios inadmisibles que las 

, conviertan en procesos cancerosos dentro 
de nuestra economía, sino que con un sen­
tido económico justo. Sólo así estas activi­
dades podrán desarrollarse y no encon­
trarse desamparadas frente a un proceso 
general de transición o de reajustes que 
se está operando y sobre el cual, por des­
gracia, no hay en el país claridad alguna. 

Señor Presidente, puedo señalar un ca­
so curioso, que debe hacer meditar a quie­
nes tienen la responsabilidad total en esta 
política que se está siguiendo. Se trata del 
caso de la mediana y pequeña minerías, 
actividades mucho tiempo discutidas y so-

bre las que gravita la vida económica d(~ 

muchas provincias del país. 
¿ Qué ocurre con ellas, señor Presidente'? 

Estas actividades mineras, en virtud de 
las últimas disposiciones dictadas sobre la 
materia, están quedando en una situación 
económica crítica. Y lo único que solicitan 
para quedar en igualdad de condiciones, es 
que se les dé un tratamiento tributario y 

económico como el que están gozando las 
gl'andes industrias mineras del país, que 
no son precisamente nacionales. 

Resulta absurdo que en un país de de<;­
arrollo económico débil en cuanto a capi­
talización, sean aquellos a quienes desde 
un punto ele vista general interesa res­
guardar, a quienes se debe fomentar, los 
que estén en situación contraria a la que 
tienen derecho a tener. En estos momen­
tos, la situación de privilegio está en fa­
vor de las empresas de grandes capitales 
y de carácter extranjero. En las mismas 
condiciones se encuentran también una se­
rie de industrias, en las cuales, por inte­
rés del país, evidentemente tiene que con­
siderarse la situación que se les crea. En 
el sur, podría mencionar el caso de la 
industria maderera. Ella, precisamente, 
constituye uno de los rubros del futuro en 
las actividades productivas del país. Tam­
bién podría citar en Santiago, como lo ha 
señalado la prensa, el caso de la industria 
de la construcción. Hasta hace un año, 
esta industria probablemente carecía ae 
una dirección socialmente positiva, pero 
ahora es indispensable aplicar este crite­
rio en el uso de los bienes y capitales que 
ocupa en vez, de la alternativa de crisis y 
cesantía a que se encuentra abocado. 

Señor Presidente, no planteo todos estos 
puntos como fundamento de una crítica ~ 
los problemas que hemos analizado, sino 
con el propósito de que sea el Gobierno. en 
forma resnonsable, quien ante la opinión 
pública pl:oporcione una informa~ión au­
torizada acerca de la dirección o sentido 
de estos planes, respecto a sus causas y a 
sus efectos y a los resultados obtenidos 
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hasta este momento. En realidad, la Ho­
norable Cámara no puede estar legislan· 
do, como lo ha hecho, sin un conocimienh 
completo de estos antecedentes y sin que 
sepamos si la aplicación de muchas de es­
tas medidas ha sido eficaz, y hasta dóndf'. 
Aún más, sin entrar a considerar tantos 
otros antecedentes y situaciones sobre es­
ta misma materia, y sobre los cuales ni el 
país ni la Honorable Cámara tienen con­
ciencia de sus resultados y del criterio con 
que en cada caso se ha obrado. 

Podríamos seguir abundando en consi­
deraciones sobre la política monetaria y 
crediticia que se ha seguido, sobre lo que 
han significado la aplicación de otras me­
didas en el comercio exterior y, sobre to­
do, considerar en particular los efectos 
que dichas disposiciones han tenido en los 
sectores asalariados, ya que ha ido a cer­
cenar parte de reajustes que fueron con­
cedidos atendiendo sus legítimas aspira­
ciones y que constituían un derecho ad­
quirido. 

En seguida, tenemos los efectos produ­
cidos por la situación cambiaria, que sig­
nificó una fuerte repercusión en el alza 
de los precios de artículos de primera ne­
cesidad. A pesar de los datos estadísticos 
proporcionados por algunos Honorables 
colegas aq'lÍ en esta Sala, la verdad es que 
en los hogares se sabe con mucho más 
exactitud cuál es el alcance que han teni­
do estas medidas. 

Por otra parte, se ha dicho que para los 
precios agrícolas debe buscarse un nivel 
justo. Estamos de acuerdo en que así ocu­
rra. Pero si velamos por un sector de la 
economía, también es equitativo que ]0 

hagamos por el otro, a fin oe que no sufra 
las consecuencias de una política de rea­
.inste de precios. Es necesari.o resguaroar 
los derechos dentro oe los límites que sean 
posibles y considerando los legítimos inte­
reses del país. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BEN A VIDES.-Con todo 
agrado, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Con la venia del Honorable 
señor Benavides, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
hace algunos instantes, cuando el Hono­
rable señor Urrutia se refería a los pre­
cios de los artículos agropecuarios, le so­
licité una interrupción, que no me fue con­
cedida. Pues bien, únicamente quería acla-
1;ar un hecho que, a mi juicio, es lo sufi­
ciente~ente elocuente para fijar un crite­
)'io sd)l"(~ la materia. En el diario "El Eco­
nomista" de Buenos Aires, de fecha 7 de 
jnlio del presente mes, se señala la cotiza­
ción para el arroz tipo "carolino" al pre- . 
cio de ciento treinta y cinco nacionales p1 
quintal de cien kilos. Esto significa, señor 
Presidente, que, reducido el nacional a die­
cisiete pesos chilenos -actualmente no se 
cotiza a más de quince pesos- el kilo de 
arroz carolino, que es el de mejor tipo, 
en Buenos Aires se vende al público a ra­
zón de veintitrés pesos el kilo, en circuns­
tancias que en Chile, este mismo arroz, 
este mismo producto, tiene un precio cer­
cano a los cien pesos. Es decir, que en 
nuestro país vale más de cinco veces de lo 
que cuesta en Argentina. 

Quería señalar este hecho, porque en 
una sesión anterior, fuí tachado de igno­
rante por algunos Honorables Diputados 
que defienden a los agricultores, cuando 
sostuve que los precios de los artículos 
agropecuarios en Chile están por encima 
del mercado mundial con respecto a otros 
países, como es el caso de Argentina. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accidental) ,-Puede continuar el Honora­
ble señor Benavides. 

El señor DEN A VIDES.-Señor Presi­
dente, termino manifestando que conside­
ro de toda conveniencia qlle se dé oportn­
nidad en esta Honorable Cámara para que 
el señor Ministro venga a hacer el balan­
ce (le la política seguida por el Gobierno. 
Bn esa ocasión, será el momento de seña­
lar los vacíos que en esta materia se están 
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advirtiendo y servirá para que tanto la 
Honorable Cámara como la opinión públi­
ca en general, conozcan cuál es la direc­
ción y cuál el sentido que tienen las me­
didas que se están adoptando y que han 
sido adoptadas a este respecto, porque, 
evidentemente, es peligroso someter al 
pais a una experiem:ia, cuando el Podel' 
Legislativo, como es el caso de esta Corpo­
ración, no dispone de la totalidad de los 
elementos de juicio que le permitan resol­
ver con acierto. 

Esta misma situación ha quedado evi­
denciada en el Honorable Senado, donde 
algunos de sus miembros exigieron ante­
cedentes más completos respecto del in­
forme de la Misión Klein-Saks, al cual se 
recurre ordinariame:p.te para justificar las 
medidas que se adoptan. Este informe, ofi­
cialmente, es desconocido por los organ~s­
mos que tienen la obligación de conocerlo; 
como es el caso nuestro. 

Creo, señor Presidente, que ¡::;ería abun­
dar en exceso al hacer otras consideracio­
nes respecto de la política que en todo este 
rubro se ha estado siguiendo. Solamente 
deseo recordar un hecho que para los Di­
putados de estos bancos tiene alguna fuer­
za. Cuando en otras oportunidades el Go­
bierno de la República quiso realizar un 
plan económico, fueron parlamentarios de 
determinados sectores de esta Corporación 
los que criticaron a los Diputados de estos 
bancos por trata l· de aplicarlo, afirmando 
que la Economía no puede ser sometida a 
planificación. Ahora, señor Presidente, ha 
ocurrido, como una ironía del destino, que 
los mismos que apoyan el plan que realiza 
actualmente el Gobierno, son los que re­
chazaron los que trataron de aplicarse 
tiempo atrás por la objeción que indiqué. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente 
accidental) .-Ha terminado el tiempo del 

. Comité Agrario Laborista. 
El tarno siguiente corresponde al Co­

mité Conservador Unido. 
El señor SERRANO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SERRANO.-Señor Presiden­

te, t'esulta casi imposible en una sesión de 
e::ita naturaleza y limitado por el tiempo, 
fijar nuestros puntos de vista respecto de 
tan diversas materias como las que ha 
abarcado la presente sesión. 

Por otra parte, debo lamentar que, ante 
un tema tan interesante y completo como 
el que se debate en estos momentos, no .3e 
haya formulado por parte de los parla­
mentarios de Izquierda que han expresa­
do sus puntos de vista individuales, el 
planteamiento de carácter general que la 
materia reqllería. 

El señor BART.-No les interesa. 
El señor SERRANO.-Habría sido su­

mamente interesante, por ejemplo, oir en 
primer lugar el punto de vista de los par­
lamentarios del Partido Socialista Popu­
lar y conocer su opinión sobre si conviene 
o no terminar con la inflación en el país. 

El señor CHELEN.-La opinión públi­
ca conoce ·10 que hemos realizado ... ! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SERRANO.-Y, én segundo 
lugar, señor Presidente, habría sido inte­
combatimos los métodos y el procedimien­
to de carácter general sobre lo que ellos 
habrían recomendado hacer para poner 
término al proceso inflacionista. 

El señor PUENTES GOMEZ.-Apoya­
mos la lucha contra la inflación, pero 
combatimos los métodos y el procedimien­
to que se usa ahora para disminuirla. 

El señor SILVA ULLOA.-;, Me permi· 
te una interrupción, Honorable señor Se­
rrano? 

El señor SERRANÓ.-Señor Presiden­
te, ellos fueron Gobierno y en ese tiempo 
no se encontró ninguna solución para el 
problema . 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CHELEN.-Entonces, hubo 
el esfuerzo más serio para combatir la 
inflación. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden-
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te, yo lamento que algunos señores Dipu­
tados no dijeran nada oportunamente, 
cuando hicieron uso de la palabra. 

Si desean solicitarme una interrupción, 
con todo agrado se las concederé. 

-Hablan van:os señores Diputados a la 
vez. 

El señor SERRANO.-Estimo, señor 
Presidente, que es profundamente intere­
sante pap el país que se expongan los dis­
tintos puntos de ,",ista, pero en forma in­
tegral. Es necesario que se diga lo que se 
quiere y, al mismo tiempo, que se den a 
conocer los procedimientos que se reco­
miendan para llevar a cabo las ideas doc-

'" trinarias sustentadas. 
En esta oportunidad, señor Presidente, 

deseo referirme sólo en forma muy gene­
ral, a algunos aspectos de este problema, 
esperando con todo interés la sesión que, 
según entiendo, ha acordado celebrar la 
Honorable Cámara, a fin de oir los puntos 
de vista del Gobierno sobre el particular. 

En primer lugar ... 
El !'leñor SILVA ULLOA.-¡,Me petmi­

te una interruDcsión? 
El señor SERRANO.-Con todo agra<10. 
"El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accickntal) .-Con la venia del Honorable 
señor Serrano, tiene la palabra el Honora­
ble señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, con una majadería que en reali­
dad abisma, hechos escuchado permanen­
temente de los bancos del PartiClo Conser­
vador el cargo de que el Partido Socialis­
ta Popular no se habría preocupado de los 
problemas de carácter económico y, espe­
cialmente, de algunas mecliclas tendiente::, 
a terminar con el proceso inflacionish 
que ha vivido r vive el país. 

Al respecto quiero manifestar, 'señor 
Presidente y Honorable' Cámara, que lo,> 
Diputados de estos bancos hemos sosteni­
do pel1TIanentemente nuestros puntos cte 
vista, en el sentido de buscar una solución 
al proceso inflacionista, sin herir, en h 
forma profunda ('n que se ha hecho, lo'l 
intereses de las clases asalariadas. 

Cuando se discutieron la llamada Ley 
de Congelación de Sueldos, Salarios y Pre­
cios", la ley sobre el nuevo trato -del Co­
bre, la iniciativa acerca del Referéndum 
Salitrero y la que estableció impnesto3 a 
la compra-venta de bienes muebles, fui­
mos bastante claros al exponer nuestro 
pensamiento. Dijimos, señor Presidente, 
que todas estas medidas, impulsadas por 
el Gobierno y apoyadas, decididamente, 
por las bancas de fa Derecha, tendían a 
dejar recaer sobre las espaldas de los con­
sumidores, de las mayorías nacionales, 
formarlas por empleados y obreros, el peso 
de la crisis. 

Manifestamos, señor Presidente, ... 
El señor SERRANO.-Deseo recuperar 

mi derecho, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (President? 

accidental) .-El Honorable señor Serra­
no desea reCllperar su derecho. 

El señor SILVA ULLOA.--¡ Pero Su 
Spñoría no me deja ... ! 

El señor SERRANO.-Señor Presiden­
te. el Partido Socialista Popular ya tuvo 
oportunidad para hacer su planteamiento 
de carácter general sobre estas materias, 
razón por la cual no creo que la interrup­
ción pueda ser ahora, el procedimiento 
más adecuado para hacerlo. 

Pero, de todas maneras, quiero anotar 
u~a contradicción que, a mi juicio, es de 
fondo. En la oportunidad en que Sus Se­
ñorías fueron Gobierno, tuvieron, como el 
hombre máximo en la aplicación de su po­
lítica económica, al señor Felipe Herrera. 
POl' eso, en esta ocasión, resulta intere­
sante observar que mientras los Honora­
bles colégas del Partido Socialista Popu­
lar comb2ten las medidas económica'l 
adoptadas por el Gobierno, el señor Feli­
pe Herrera, en la exposición que hiciera 
en la Comisión de Hacienda del Senado, 
se mostró partidario de estas mi.sma'l 
medidas. 

El señor CHELEN.-¡ Su Señoría está 
equivocado! 

El señor SILVA ULLOA.-¡No es exac­
to lo que afirma el Honorable colega! 
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El señor SERRANO.~-Quisicra, señl)l' 
Presidente, que los Honorables Diputados 
del Partido Socialista Popular me escu­
charan en silencio, porque parece que con 
sus interrupciones quieren evitar que se 
diga la verdad. Lo que estoy manifestan­
do conste¡ en un documento que ha CO:lO­

cido la opinión pública, de modo que estr) 
no es para suposición de mi parte. En 
consecuencia, Sus Señorías no abordan los 
l)roblemas económicos de un criterio téc­
nico, sino que realizan uno política Op01'­

tunista. 
I~l s:~~ÜO}' C1-il~~LI-I~N.--·; E~!o es le rt~'e C~,­

tún haciendo los Dipl!tados de la Dere­
cha! 

El señor SERRANO.-En todo caso, 
f<':l(:~~ }?¡ ¿:~ic1c:¡t(', l;:l1nC:~lto CI11C no se h~lya~l 
precisado conceptos, por parte de algL:lwS 
parlamentarios y partidos políticos, sobre 
los problemas económicos ele fondo, es 1:1 
que a la opinión pública interesa conocer. 

De todas maneras, se han planteado, 
~]Ol" p.?l'ce (lel Honorable señOl' Chdéll, 
lV'Clblemas relacioinados con ciertos con­
flictos sr)ciaks, Sobre ellos, no creo que 
nosotros podamos omitir opiniones, pncs 
se L'ab de l)l'oble~nas que no cono('("TIOS ,-

• " _ _ ". __ o -" r.- .. ., _ _ _ ~ . 
"l'-~l.' ;._~".~) 'J_~I.....~l1 l..lH_:'~U.i.HJiiú:tIl lU;':) .1. tHJdll<-~.h:-·) 

(le Justicia. Son materias sobre las cualee; 
no podemos pronunciarnos. 

El HOilorable señor Chelén, queriendo 
Clel:.lostrar una C0:::,a, ha 11I'obado lo eontr~ . 
rio. El dijo quo la estadística adolecía, des­
de hace más o menos veinte años, de erro­
res técnicos para fijar índices, Por 10 
tanto, ellos que usaron en ese tiempo de 
estos índices, aprovechándose de la anar­
quía económica y que se basaron en ellas 
}Jara <Jtac(1r la inflación que perjudicaba 
a los asalariados, hoy día no los quieren 
reconocer ni quieren convenir en que el 
proceso inflaeionista ha sido detenido. Es 
(kcÍl', se acepta un procedimiento cuando 
éste conviene, y se rechaza cuando no con­
viene. Esto no me parece técnico ni serio. 

La estadística puede tener omisionep, 
no lo discuto, pero se limita a fi,iar por­
centajes. Si el porcentaje de este año ec; 
malo, quiere decir que el del -año pasado 

también fue malo. Pero siempre queda 
una afil'El<l.cióll que el alza del costo de la 
vida ha sido contenido en una tercera par-
te con' respccto a la del año pasado. N 08-

otros, en cuanto a este proceso inflacionis­
ta, hemos sostenido algo muy claro: no 
pn;tell~limo¡; estabilizar una inflación, qlJl? 

iba a un ritmo de noventa por ciento, 
brusca y violentaE1ente. Dij irnos, señor 
Presidente, que, técnicamente, había que 
contcllcl' la acelenlCión de este proceso; v 
tenemos la satisfacción de ver confirm,,­
(!o, a tí'aV():; de las estadísticas elel país. 
C;':C S(Jll las mi,~mas de ahoya que hace • 
\ ,~inLe aT,Ds, VJUO ~,a }'econocido el Hono­
-i,:,1)1.: ~-;Cfi"l Che.:'ói1, (I)e este pruceso ha 
sido contenido en una tercera parte con 
reslwcLo al l'itrno que llevaba el <cllO P')­
sado ... 

El scftm' CHELEN.-¿ Me permite una 
in tC1T~l pci.ín '? . 

El señor SERRANO.-Sabe Su Señoría 
que no le puedo conceelel' la interrupción 
qv'.; me sel ici~a, que sólo me quedan seis 
minutos; dc manera que no le pucdo C011-

ceder la interrupción que me solicita. 
-Hal)lanc:nros. señores Diputados a ln 

, '''¡­
{t _.0 

• ", '_, C,..·T ..... ~ -r""'T ('("',T1 ... ,...... ('"'!"" .. " ,~,.-1,·.,.,~, 
i... .... .L ~·J...::-'-lJ.i. kj'----"..l. ..... ..:~LJ.J......j~)V..l.J.._, \J... 1. "-',.)l.'.Ji.'-'.l ....... _ 

accidental) ,---- HonOl'able señor Foncea, 
llamo al onlen a Su Señoría, 

El 8er101' SERRANO.-Compl'enrlo qlW 
111i opinitÍn pe¡'sonal podría ser calificao'! 
ele partidista en un problema tan C0111-
plej o. 

Tengo aquí a la mano una publicación 
de prensa, de fecha 27 de junio, en que se 
hace una entrevista al señor José Grum­
wal<l, Dircetor elel Instituto de Economía 
de la Universidad de Chile, es decir, a 
una persona especialista en materia té~­
nica y, tal vez, apolítico, como es el Direc­
tor de una Facult'ad que se dedica a in­
wstigar y enseñar a las generaciones so­
bre esta cl~'3e de problemas. ¿ Qué afirma 
él sobl'e este punto? Voy a repetir textual­
n'c2I'tc S'1S palab,'as: 

"Un vital de $ 35.f512 mensuales ter­
minaría al 31 de diciembre en $ 14.912 
sin estabilización. Un vital de $ 26.956 
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Es decir, cn dos palabras, c:o,te caballe-
1'0 sostiene y afirma qüc, e11 las 2-;"lcdida'~ 

cconóm:c ~~s que h01'l1oS [lpl'obado, se está 
:'esL~blocjcll(10 (1 poder adq¡1Ísiti\~o al sec­
tor asalariado. 

--H(lú!({;~ '1'(1)'10:·' ,"('I'.J¡'(;;:; (1 

T~~ ~~~~ñol' ~~~'\-<T-t.~,\jlJ(~l~J~~~~ (~--~ '1 jr:(:¡~t .. } 

. ~lelltal) ,--- j I-I~)~1'~"a:);e .. ,:i1'))' .'.. •. 

1;~LL10 al nrc1cll ::1 Sl~ Sc-:~()}~1.~-l ! 

}),~>i.¡~OS -ljeíl2n !n:Qí.:J (I-',ie l(:yenc1,J 
dat~~; de ca ,':1 ctel' té _,njco; ~ea:<) sea 1:01'­

q u" [lO tienen ni'l.¡rún argmT!Cl1to })ara 
lo contrarío. 

.'\.. lJetición c1e Sus Seuol'Ías, que desean, 

¡y,,,, e:.;,.,' l~;)'npk· io prcble'n;i. 
! ~ ~:.'·.l')l' ~~í..j.ilAULSOi G\ (, L'csiclente 

aee:.l::nbl) .-·_-Quc;'an cinco;'-:.in~ltos ;-:1 C()-

1111'll·· (~:u~ __ ;2~:'\ad(;1' L~~nido. 

}~1 .( <-~fio~ }tIAJ:~_rro:r\r¡:~:~,,·-- r'¡:=:~i l:~, 1:J~', ;_;-
'1 , y~-~ .~~ ~r.tc. 

F;1 S01181' ?\I j-\ItrrONES.-·-I-l '~~ CCH(':e( ~ ~_;~-1() 

; 'j. ~~ ~u'b:: .·rlr"-\(' ¡ (n1 al H.or();_'<-l.blc: ~;c50r S ilY~) 
Ul1o? . 

El seÜOl' SCHAULSOHN (Presidente 

~; 1 npo¡tl!nt{~~l:!; a~~'l " (':·'eo "'L'-:C (~_ I-I0110- .-~,,_J.CI:· ~_~(~·J_·l'a::.(l. 

1 :\lJJc no til~;le m¿',; .'¡~'gurncllt() (F:e r~'''C:l] ij"e ]n'l Di;;~1bd(lS di' (~:,tC:1 ;J:l:l¡;S 

el . jto y, C.", a la ;,pilli,ín ~l(¡bliea no le y npc"tro T~,p't;do han imr¡nis::'.dn n~'~, ":~­

lnteresa. lícjra <1.ni;iillrlrH:iunlsta, PO;.'(IllC consideran 

ucz. 
=:¡ :1:-)]' sen A \ LSOIE~ ( i 

:~l. ',eño]' ~~t'rr\~.'o,-:,¡' l' T"'C-:l;,~:-n~-­

te, o.~liej_':) ~:1anjfestD_1:'1 si:~ ~<~-!"¡ - "~'~le '>~l ::~ 

:m "(,i'sona1 p~n1to de Yist:l rme concuerda 
(")~' el peml'1miento q'w acabo de dar a 
conocer, (mc he cibdo a una autorirlarl 
téenica (:n la materia que' no puedc sel" 
calificarla ele part~clist? Por lo tanto, del 
argumento, c;:pe se ha ('ado 011 esta sesión. 
t.engo la cCJ'Ü>:;;;a de ql'0 110 rn~crla en pie 

J; ~o 1C-L; ~~~j:c):~~\_<e>' :!'L~>.ll1tes ~~c ... ~:,{.>-~:_ .. ) 
~--,'l,'~ r'~l'H uC'~;e;.:r:l(r:~2ar" 18.S con~Jui;?tas (~e 

":CC~CI],\:~ aS:l]~'ri<,d()~. Esta pol1tica an-

l"~ "'. \ el C-nlji(~1'~1J) 'í" i~~1¡.i.1 1nlir:~,,:;:~~1.,') (~n e:~­

L·~; i::,~ta::tes. :']1;', e'; 1V~t;'~-Wll~(; ]Yl)J'.1b ,', 

.\;~-L {!l18 11':.C0 rcc~ .. (~1' el ~~(-~3() C¡l~ la s()lución 
I )2.~l ~)l'~)b~C'~-:'"'..~. ~,(~b:':: los >;eetol~·cS (1.8 1.:;, c:in­
ch,h'lh (1j" sc~ h<ln bencficintlo con la In­
f]~lC ;6'" 

~'l '<'ih:' ST.i'TIRANO,--,Gl señor Felipe 
jL'Tc1'a sostiene lo contrario. 

,; ;;eño> , ~CHA T:LSOH:\f (Presidc'1tr· 
:'lbsoll1h\lll.('l1tC nacl?, :'(:(",le:lt2n ,-- Hononlb1e señor p,prnlTIo, 

En to(lo caso, e.~))ero eO:1 to~10 ;nÜ:l'és "'ll'FO:: Sn SE'ñoría se SiTya no interrum-
--v creo q'lP a la o;;inirín n(Íblic~ '~(~l l)aís 
lc' int81'esará y le cOl1vicl1(;'·- lp vr::,jf\l1 C'­

nf'('i::l1 0n Ol1P ()il'PTl1oS los nhmtcamümtos 

::ir, 
El señ')y STLVA.-Acojo P:llstoso el dc­

safi0 011(-, h~ fOTTl1nl:v]n 01 HOl1ol'",hl" ('(\1",_ 
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ga para qu r" en la sesi<)n que debe celebral' <:.:',\(,11ta \' Siete )W~"'X., diarios, v,'clían 1'2<1-

6e ":i8ta sob~\~ 
~~:JJ':_l e'~ r ::',~ 

~_~n r:::;a ():)()rtl;nic1~_lJ, ~~~>';1~_J-L'(~ t"; 
~-l1tC'{2e\le:' t·~~) :;r C'll¡~/.)ri'~C~-·: ~tl~-:.'~ré 1, ~:)~-'._ ,r 

, , 
L0u.~,·J i __ ll1Ulh:r ,,-lCl·;~l~-.::, '-.:\)1.1 ''''':1 \nJ-

jeto ele lwcel' frente al alzan tremenda del 
co::,t:\ ,. :a, yj L~é1 c:;:pE.'J'imentac1a entre el 

ro dc~ 19~,G, pla~:J durante el t.:'.ial €stu,,:o (;,.1 

y:igcncia é 1 úb~no convcnic, 
i\:,cx:lón de l)od(~r d< __ '~)tl'l:ír 19~.; cJ. Peq'O, Z. 'llté ha OCl!1'l'i(l.,.), ~/_:-0''!r l?l'csiden-
é,T<Í.~lO:"S (; L'.e ha fonnulaclo el HI)l1ol'able te, cun ef.tc~ pliego de peticionc','~ (2"", a!,o-

S il1'~üu.l'g;(), no q',lisicl'C1 que terminara 
c: tg sesi'ín :sill referirme a un problema 
'i'e ücrilbit:nr01'ma parte de esta COl1\'oca-

tl'~~~1~:.:::-:1.r '1' 

";'i;tc:~\n. 

'-':11'.9" (~1J0 s<\ en\!j¿?r/l ['1 
:··,~~i :E1;C ~c;'f·~'1a(lo. S.;n 

~ .. :-L'do ~~;;'aY~'11H~nt(' ~10 r!/~~ ') " lo~~ ~~hJ'('-!'('(~ 

c.~I-~~)r~>"~ct~"lf~~~1 crl (.IBa ,'\,T a ;-:.ns frlrnili:n'es, 
; S,ln~) (f,lf\ t n.~-¡lblén :-:"1 -!!)l':-:l-:l !;"t~I:.T ih10. 

¡ _~,~l~{)(':~r' ;,1 ~~ ~'".n-(: ,-1(' ("st;1~ :lnclp:Pf~. '81 f)],l­

"~n C!e e11::s no es otro qne la presentación 
('" un nlisQ'() d" poticioTlrs, ))::1' medio dol 
(':lal loc.; 01,1'('1'0S de la Comnañí;-, SnlitrCl'~ 
AnQ'lo-Laubu'o. (JIlC (t:man dosc;elltOf', cin-

Trabajo, j'('c1anwl1 :. leiden l1wjC)l'OS con­
(, ;:.:ir)j1('·ó : L~ Yd~l, Ahora son l;:¡s empresas 

, . ,:., ~"'1,( ,~~l(:;) r:2~:-

;"C-. <lf,~ c~~:~ún C:(1nst;i!.~~ 

(!;:"~O del trl'~]Jajo. 
J~cs o!~,,-,,l((:~~, cl~~ (~E)ta conl~)aüi;_-:) (!":'?3c1(· lL?~-

ce \[tl'/OS 

~;-:.'~':, ;\)l~ con~~: ~. q~-'<: Si~ e, t-.'.­
¡.':.:", '\."."2eios (1:;, ve;n(~t·\~,~ f.j-t:"J-

}¡~3 ~:~~ rt¡l,"< ~'~;-) . .i-\ll~)~>~l~ se~~."; -)l!",\:--~~(ler,",,~J' 

::~1 C-r:¡}:l:LC:<~I" rULo sí y arrL(~ ~,i 'if't~~t ]<CI:::::~l\:O 

,~ "2:,:' -,"-/,-,'~d cOl1c1jci;~~~ i··;i~-· ~ .~l. n()ll" 

['a;'Le ,cs,,:"',¿' (,Lo C(, <licLo, 11 climini:\ci('ll 
\1(:1 s¡;~~cr:l' ,e preclUS ba.ic.s ~!~\ pulpería. 

:'-~\'.'-:O. ~~~l t)r11'1arncnto opl pafs en-
te¡'", Cr;2~1(b S~· discntí2l el "referéndum" 

aj~p()SlC.·! üor l).~~f~~.;ide!:~-/'. cif~ P:::/':~(:)­

ci6n~n'.)l:':blQ .. h'; CC",I:I~,fíí;,;' (¡l
'
e oto\'-

(':(Jc~'!lOn1in'li'i;1:1jCnte un cw"b'o rol' ('ie)':.)~n. 

Rsencl'do ql:e en Q.'lÜ~ HOlY-ll'ablc Cfima ":t 

:'.~gl;n¡l'; liirn;:' ,~,;s ClllQ defendieron este 
~),")',-,~,tjX) "n l~,; Comi';;nllCS (le HaciQnda 
~,1 :;:'.1,: J,)l~l'J:~!T, iL~stificab~l¡l esta disposi-

ción no]' pl lwr:ho dA 011P (J"t~" (>""'1'1'''''''''' 
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mantenían bajos pl'l'cios de pul perla en 
favor de sus obreros y empleados. Fue 
así como ellas obtuvieron que SI? les C011-

c2cliera esa amol'tización extraordinaria 
del cuatro por ciento a que me he releJ'i­
do. 

Pero, ¿ qué ha ocurrido ahora, señor 
Presidente'? Que con una soltura ,de CUr'l'­

po envidiable la Compañía Salitrera An­
glo-Laubrc ha puesto como condición, 
precisamente, eliminar dichos precios b2-
jos (le pulpería, gTaci[ls a lo;; ct'a1c~, ,)1.1,10 

obtener la arnortizaciún extraordinal'i[~ 

del cuah'o lJOi' ciento. 
Debo haCf'l' presente qne, ele ac,lcTclo con 

la prodllccüín de esa en1])}'esa. según el 
costo FAS del salitre, ese porcent:::,jc, le 
significa a C.3a emplTS:1 recibir una ga­
nancia garantizada superior a los mil qui­
nientos millones de pesos, con lo cual, 'na­
turalmente cubría la posible pérdida que 
le podía significar mantener precios bajos 
(le' pulpería. 

Por este motivo, quiero. desde esta alta 
tl'ib1.ma, protestar ante tan arbih'¡:ri" ac­
titud de esta Compañía. Deseo también 
reit('rar la petición que f0lll1l11é en ('11 una 
sesión anterior de esta Honorable Cáma-

de Traba.io envíe a esta Corporación to­
dos los antecedentes del conflicto que afec­
ta a los obreros que trabajan en las Ofici­
nas Pedro de Valdivia y l\hría Elena de 
In Compañía Salitrera Ang10-Lantaro. 

El señor SCHAULSOHN (Presidentc~ 

accidental) .-Solicito el asentimiento Cle 
la Honorable Cámara para enviar al señor 
Mini.stro del Trabajo, el oficio a que se ha 

referido Pi Honorable señOl' Silva. 
No hay acuerdo. 
El señor SCHA U LSO HN (Pl'esidente 

aécidental) .- Se en..-iará el oficio en nom- . 
del Comité Socialista Popular. 

El seüor l\JALLET.-Pido que se envíe' 
LUiibi(;n en nombre (le1 Comité Socia1istr, 
sellar Presidente, 

El señor CUETO.-Y en nombre del Co­
rnité Unido. 

El seüol' FONCEA.-También en nom­
bre del Comi.té Agrario LabOJ'ista, señor 
Presidente. 

El señOl' ARANEDA.- Y1el Comi.:ó 
Democrático del Pueblo. 

El SCñOl' SCHA1'LSOHK(PresidenU 
2ecident,ll) .-Se enviará el oficio en nom­
bre de todo", los Comités que lo han soli­
citado, 

El señ:Jl' SILVA,- Agra(1eZCO a todos 
los Comités que han adherido a mi peti­
ción. 

No THe extl'aüa la conducta de los seiío­
res Dil1utailos (le las bancas del frente, 
pOl'rrllC ellos no quieren saber la verdad 
cuando se trata de estas empresas. Ade­
m?s, deO'e,'\'l que el país la desconozca. N os­
ot:lP:" que p(;l'tenecemos a un partido que 

1'2S (luercmos que se sepa la verdad ... 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente 

accidental).- Permítame, Honorable Di­
lmtado. Ha llegado la hora; se Ie','anta la 
sesión, 

-La sesión se lCl'an¿ó (( las 1:3 horas. 

Crisólogo Yenegas Salas. 
J efe ele la Reclacciéin de Sesiones. 
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